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C O R T E S  

DIARIO DE SESIONES DEI, 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. F"AND0 ALVAREZ DE MIRANDA 

YTQRIUB 

S d n  P l d  nih. 13 

celebrada el riiiércoles, 5 de abril de 1978 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y cinco minutos 

de la tarde. 
El señor Presidente, refiriéndose a los recien- 

tes sucesos y atentados que han conmocio- 
nado recientemente la vida nacional, en los 
que han resultado víctimas servidores del 
orden público, un recluso de la cárcel de 
Carabanchel y e! Director General de lns- 
tituciones Penitenciarias, señor Hadakd ,  de- 
dica patabras de condolencia hacia las fe 
milias de estas víctimas y de repulsa ante 
estos actos de violencia, recogiendo mr el 
sentir unánime de todos los Grupos Par le  
mesitarios. 

Seguidamente, se entra en el orden del día, 
cuyo primer punto es el debate y votación 
del dictamen de la Comisión de Haoiencfrr 
sobre el proyecto de ley de reducción de 
ia tarifa en el Impuesto Generar sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

El señor Presidente informa que no se han 

presentado miendas a la totalidad CEe es- 
te proyecto de ley, pero sí se han formu- 
lado diversos votos particulares. 

Artículo 1 .O-El señor L o m o  Pérez defiende 
el voto particular del Grupo Socialistas del 
Congreso. - interviene en contra el señor 
Trias Fcargas.-Se vota el voto particular, 
que es rechazado por 173 votos en contra 
y 133 a favor, con ocho cabstenciones.-Se- 
guidamente, se vota e2 texto del artículo, 
que es qprobacio por 174 votos a favor y 
ocho en contra, con 139 abstenciones-Pw 
ra explicación del voto interviene el señor 
W c í a  Añoveros. 

Artículos 2 . O ,  3 . O  y 4.O-A petición del señor 
Garcfa Añoveros, se discuten conjuntamen- 
te estos tres artículos. - El señor Lozano 
Pérez se muestra de acuerda con este proc 
cedimiento y defiende su enmienda pidien- 
do la supresih de estos tres artículos. - 
El señor Yebra Martul-Ortega defiende el 
dictamen de b Comisi6n.-intervienen los 
señores Tamaimes Gómez y García Añcrve- 
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ros.-Ef señor Peces-Barba Maol-tlnez plan- 
tea uncr cuestión & orden, que le es acia- 
rada por el señor Presiáente.-Se votan a 
continuación los votos particulares, que son 
r s c s s  por 178 votos en contra y 136 
a favor, con 12 cabstencioPies.Ce votan se- 
guicliaynente 10s textos de los tres qirtículos, 
que son aprobados por 185 votos a favor 
y 127 en contra, can siete abstenciones.- 
Intervienen para explicar el voto los señ- 
res Garcfa Añowos y Trim Fargas. 

Artfcuh 5 . 0 ~ 0 m e t i d 0  a vatmión, fue agro- 
btndo por 324 votos a favor y tres en con- 
tra, con una &stención.-Que& con ello 
aprobado todo el proyecto de ley.-inter- 
viene, wra explicar' el voto, el señor Barón 
Crespo. 

Debate en cumplimiento de la resolución apro- 
bada por la Cámara en su sesión plenbpia 
del 1 de marzo y publicada en el d3oletfn 
Oficial de las Cortes» del 15 dei mismo mes, 
en relación con la expliccación del Gobkr- 
no sobre el reciente reajuste ministerial (Z). 

Discurso del señor Presidente del Gobierno 
(Suárez Goeizález). 

El señor Presidente pide al señor Secretario 
que dé lectura a b comunicación que, a 
efectos & este debate, ha sido enviada por 
el Gobierno.-Asf lo hace el señor Secreta- 
rio (Ruiz-Navarro y Gimeno). 

Se suspende lo sesi6n. 
Se reanuda la sesión. - El señor Presidente 

concede la palabra al señor Vicepresidente 
segwido del Gobierno y Ministro de Eco- 
nomh - El señor Vicepresidente segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía (Abril 
Mcartorell) pronuncia un discurso en el que 
p a  revista al cumplimiento de los Acuer- 
dos de b Moncloa y hace un detenido exa- 
men de h situación económiai, de acuerdo 
con .la resolución adopta& por  la C á m  
en su sesión del 27 de octubre de 1977. 

Seguidcemente, intervienen los representcettes 
de las Grupos P a r l m e n ~ i o s  por el siguien- 
te orden: señores Arzalluz Antia y Sodupe 
Corcuera (Grupo Parlamentario Vasco) y 
Tierno Galván (Grupo Mix to) .  

Se suspende 14 sesión. 
Se r m h  tcr sesión. -El señor Presidente 
anuncia que, consultada la Junta de Por- 
tQvoces, consi&ra conveniente, por ices ra- 
zones que explical levantar la sesión hasta 

l y l Q A ~ l l ~ ~  por la miaiiana, en que continuará 
el debate ya inicia&, por lo que queda al- 
terado el orden del día, puesto que los otros 
puntos del mismo serán tratados posterior- 
mente. 

Se lewpitca la sesión a las doce y diez minutos 
de la noche. 

Se &re la sesión a las cinco y cinco mhu- 
tos & la tarde. 

El s&or PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diut.adosl Camienza la sesión. 
Antes de imiciar este período de sesiones 

CEeE €%no de la &ara, tiene esta Presiden- 
cia el deber de hacer referencia a tristes su- 
a%m que han conmocicmañlo la vida nacio- 
nal desde nuestra última reunih. Se trata de 
todas las víctimas por actas de violencia. Han 
fdlecido seavidores del orden público, ha fa- 
llecido un recluso en la cárcel de Caraban- 
chel y ha failleeicb el Director Generad de Ins- 
titudones Penitemciarias, señor Haddad. 

Recogiendo el sentir unánime de todos los 
G W  Pwlcunentrtrias, expresado en la Jun- 
ta de PortaJvw, debemos manifestar nua- 
tra totail mpuh ante estos actos de violen- 
cia, y nuestra mddencia a las familias y 
a aquellas instituciones de que proceden. 
Ese ncn es el camino de la democracia. El 

camino de la democracia es el del diálogo, el 
tiel entendimiento, y esta Cgmara time la &li- 
gación de dejar presente en estos momentos, 
no sólo su repulsa, como digo, sino su valun- 
tad decidida de continuar en el camina em- 
predido. Cada uno de los señores Diputados 
es consciente de la rwpansabilidad que ha 
aunnido y noi le airredra ningún tipo dk m e -  
maza ni de violencia. Seguiremos -y estoy 
segura de que las señores Diputados m- 
prenden perfectamente iel sentido de estas 
palabras- con la obligación de dar ail pu+ 
blo -01 una ley, una Constitución, que 
nos permita intentar vivir en paz durante 110s 
añas pr6xirnos. 
Quiero también aclarar d Pleno de esta Cá- 

mara el orden del día en que va a desarro- 
llarse la sesión. 
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REDUCCION DE LA TARIFA EN EL TM- 
PUESTO GiENEKAL SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS FISICAS 

El seflor PRESIDENTE: El primer punto del 
orden del día, también por acuerdo de la Jun- 
ta de Portavoces, es el debate y la votación 
del dictamen de la Comisión de Hacienda so- 
bre al proyecta de Ley de Reduccih de la 
Tarifa en el Impuesto General sabre la Rm- 
ta de 'las Perscmas Físicas. Este dictamen no 
solamente tenía la declaración de urgencia, 
sino que, a solicitud del Gobierno, se tramita 
con prioridad Par ello, lo trataremos en el 
primer punto del orden del día. 

Ha de señalmse que, por un errar de h- 
prenta, el número 1 diel airtículo 5." del dic- 
taunen aparece incompleto en el texto da1 &o- 
letín 0ficia;L & llas Cortes)) Cpágina 1363, que 
debe decir: «Para el período impositivo 1977 
y s u c ~ i v o s  las primeras 500.000 pesetas ipar 
indemnizacioaies debida a despido o cesa en 
un puesto de trabajo...)). Lo demás, según 
consta en el <Bcnl&b). 

No se han presentado al misma dictamen 
enmiendas a la totalidad, pero sí aparecen 
fomulados votas particulares 9 u e  fum 
publicado6 en el «Boletín Oficial de las Cor- 
tes) de 31 de marzo a cuatro de sus airtícu- 
los. 

Vamos, por la tanto, a proceder al debate 
y a la votación de las votos pairticulares y del 
texto del dlictamen, de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 99, 104 y 105 del Re- 

Coms-e en este momento el debate 
y voltaci6n del artículo 1." Hay sobre el mis- 
mo formulada una enmienda por el Crup0 
Sociaililstas del Congreso., La eyienda, al ha- 
ber sido publiuada, la damos por leida, y tie- 
ne (la palabra, a, efectos de la defensa de la 
misma, el representante del Gmpo Socidis- 
tas del Congreso. 

glamento. 

El wñar LOZANO PEREZ: Can la venia del 
M o r  Presidente. Señaras y señores Mputa- 
dos, hago uso de la palabra para defender el 
voto particular presentado en nombre del 
Grupo Socialistas del Congreso, que trata de 
que la cuota íntegra resultante por el Iimpues- 
ta General sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas en el año 1977 y siguientes no sea su- 

priw al 50 por ciento del total de la renta 
obtenida por la persona física de que se 
trate. 
Dos pretensiones en relacih con el proyec- 

to de lley que se somete a su collsi&wión 
ejerce el G m p  Sociadistas del Congreso. La 
primera, eihinair la rela611 del Impuesto so- 
h y  la Reata c ~ f l  el h p ~ m  mke el h&i- 
miunio; y la tsf3gundal, t3eflallar el toipei rn-a 
del 50 por ciento en el Impuesto sobre la 
Renta. 

Respecto a la eilimim-dh de la relwibn del 
Impuesto sobre la Renta con el Impuesto so- 
bre! el Patrimonia, he de comenzar seiidanda 
que c m  muy buen criterio, a juicio del Gru- 
pa Sacialistas del Congreso, dicho irmipueyto 
no estaba relacimada en el proyecto de ley 
que el Gobierno envió a estas Cortes para su 
deliberación y debate. Pero, además, y esta 
es lo más grave del teodoi que se mete  a 
la cmsidwaci&n de SS. SS., es que se d u c e  
el gravamen del impuesto sobre el Patrhcb 
ni0 al 10 por ciento de las rentas que pro+ 
d w  ese paitrhmio; y esto, en primer lu- 
gar, altera la valuntad de esta Cámara, ma- 
nifestada d aprobar la ley de medidas ur- 
gentes pma la reforma fiscd, siin que toda- 
vía haya sida constatada en la práctica la 
aplicación de dicha ley; y, cm segundo lugar, 
altera la pmporcionalidad existente entre el 
gravamen de rentas fundadas y el granrmen 
de rentas no fundadas. La proporcionalidad 
iexisth desde el momento en que se estable- 
cía el Impuesto sobre el PatrirnioaiiOi y se es- 
tablecía al mi~smcn tiempo un recargo sobre 
las rentas procedentes; del trabaja, un recar- 
go transitano durante el ejercicio de 1978, 
y este proyecto de ley, mientras no afecta 
para nada a dicho recargo tmnsitorioi, sin ean- 
barga, reduce sensibilísimanncmte la presión 
fiscal que debe soportair el Impuesto sobre el 
Patrimonio. Tambih beneficia fundamental- 
mente, en cantra de toda ia doctrina que ha 
trrutado del Impuesto sobre el Patrimonio, a 
las lpatrimdos improductivos en relación con 
los productivas, y así, un patrimonio fiscal 
de un valor de cien millanes de pesetais, que 
en valor de m m d a  serían aproximadamen- 
te doscientos cincuenta millones, que time 
que plagar 350.000 pesetas de impuesto sio~ 

bre el Patrimonio, resulta que sólo se verá 
afectado si produce una cantidad inferior a 



- 1244 - 
CONGRESO 5 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 36 

3.500.000 pesetas, y esto que sucede en las 
pequeños patrimonios, sucede en un doble 
sentido en los grandes patrimonios, desde el 
mom& en que entonces se ven afectada 
par estas limitaciones tanto por arriba como 
par abajo. 

Un patrimonio de mil millones de pes+ 
tas.. . 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputa- 
dos, una sesión tan numerosa de asistaiiicia 
corno la que hoy tenemos, si no se guarda 
perfecto silencio no se puede celebrar con 
tranquilidad y orden. Por favor, guarden si- 
lencio, que está en el uso de la palabra el 
señor Diputado. 

El señor LOZANO PEREZ: Gracias, &a- 
Presidente. Un patrimonio, decía, señoras y 
mimes Diputados, por un valor de mil 
millonies de pesetas, que time que pagar 
8.950.000 pesetas de Impuesto sobre el Pa- 
trimdo, s61o pagará en relación con ila ta- 
rifa que hemos aprobado si ese patrimonio 
produce 89.500.000 pesetas. Si produce me- 
nos, empezará a pagar menos por el límite 
del 10 por ciento de la renta proxluic@ si 
produce más, se quedará en esas 8.950.000 
pesetas qua son exactamente la cuota que le 
corresponde &por el impuesto. Se rompe de es- 
ta mlanera, como SS. SS. habrán pudido *re- 
ciar, la progresividad del Impuesto sobre el 
Patrimonio que aprobamos muy recientanen- 
te y cuyos efectos económicos todavía no han 
sido contratados en la práctica. 

Me lleva a esta cansideración traer aquí 
una cita del señor Ministro de Hacienda, que, 
cuando presentó este impuesta ante todos nos- 
otras, nos dijo que el español tiene mala can- 
ciencia y un invencible exceipticismo sobre el 
grado de cumplinniento de los demás. Señaras 
y d o r e s  Diputados, haciendo caso a la re- 
coimmkión del señor Ministro, n~ seaanos 
nosotros los que aprobm el incumplimien- 
to de una ley que todavía no se ha aplicado 
ni una sola vez. El fundamento alegado por 
quien presenth esta enmienda fue que no se 
debe hacer más gravoso el régimen transit* 
rio que ahora se m e t e  a nuestra conside- 
ración que el previsto en Minitiva! por el 
proyecto del Impuesto sobre la Renta & las 
Personals Físicas en su artículo 28. Quizá efec- 

tivaanente no 'se pueda hacer más gravoso, 
pero tampoco uei debe hacer menos gravoso. 
En definitiva, aparte Ccei que noi es igual Ia 

redacción de esta enmienda que la del texto 
que ahora mismo se está estudiando por la 
mrrespmdiente Ponencia, se trae a colación 
una parte de una ley futura; la lirnhci&n, y 
no t& la serie de fuentes de rentas nuevas 
que tiene esta misma ley futura. Y así, en 
los momentos ztudes, el tratamiento fiscal 
es toWllmRate distinto a coma va a ser en el 
caco de la majenacich de cupones, en el ca- 
so de las plusvalías que se pongan de mani- 
fiesto y también, por supuesto, en el trata- 
miento de los gastos fiscalmente deducibles, 
fundarnentahmte los gastos por donativos 
a fundaciones. 

Pero, scnbre todo, Señwfas, es que esta su- 
pone prejuzgar la voluntad de esta Cámara 
porque la ley que está siendo estudiada to- 
davfa por la Ponencia de Hacienda no es ni 
más ni menos que un <aialsciturus», engendra- 
do ya por d Gabiemo, pero todavía smetido 
a gehci6n por esta Cámara. «Naxiturus» 
que, este Diputado sepa, sólo lo tiene reiooc 
nocido el Deecho sucesorio y éste no es el 

La segunda parte de la pretensión que ejer- 
ce el Grupo Socialista, con la presentación 
de su enmienda, es limitar al 50 por ciento, 
no al 40 ciento, el gravamen de la renta 
en el proytxto de Ley de las Rentas sobre las 
Personas Físicas. Y ello es así, porque el pro- 
yecto rebaja muy sensiblemente la presión 
fiscal sobre las rentas altas, manteniendo la 
misma sobre las rentas bajas, siendo así que 
las rentas altas son, precismemte, las que se 
ven afectadas por esta limitacibn; siendo así 
también, como he  dicho a S S .  SS., que no se 
integran la totalidad de los ingresos del su- 
jeto pasivo, y, por último, que los gastos, coi- 
mo también he dicho, están mal tratados. 

Señaras y señores Diputados, pida e1 voto 
de SS. SS. en favor de esta enmienda por 
todo cuanto llevo expuesto, que no es ni más 
ni mos, como espero, que haber llevado a 
su ánimo razones de eficacia técnica y de 
moral pública, cano dijo el señor Fernández 
Ordóñez cuando presentó la Ley de Medidas 
Urgentes para la Reforma Fiscal, y para que 
su voto, señoras y señores, no haga caso a 
esa parte de los empresarios que no renun- 

calso. 
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cian al pasado, creyendo que hay una posi- 
bilidad del sistema fiscal que no puede per- 
derse, como dijo en la Counisión de Ecmmnía 
el seilor Fuentes Quintana. 

El Grupo Smialisstas del Congreso espera 
que SS. SS., y fundamentalmente las Seño- 
rías de Unión de Centro Demacrático, no de- 
jen en mal lugar a su Ministro y a su ex Mi- 
nistro. Muchas gracias señoras y señores 
Dipu tdos.  

El señor PRESIDENTE: Para un turna en 
contra tiene la palabra el seiior T r í a  Far- 
gas. 

El señor TRIAS FARGAS: Muy brevemen- 
te, para oponerme a la enmienda que se aca- 
ba de defender y para tratar de apcyalr el pro- 
yecto. 

Aquí se trata esencialmente de coordinar, 
de compaginar das proyectos en marcha, uno 
que está en este momento ante el Plseno y 
otro que está ya en la Comisión en pleno 
debate y en plena estudio. 

Sa trata simplemente, en el que ahora dis- 
cutimos, de establecer un toipe del 40 por 
ciento para la renta que, juntamente con el 
Impuesto sobre el Patrimonio, llegue al 50 
p m  ciento; se establece un tope conjunto que 
no venía en el proyecta; el proyecto hablaba 
únicamente del 40 por ciento en materia de 
la tarifa dre renta. En el articula 28 del pro- 
yecto definitivo del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, en BU apartado se- 
gundo, se preveía la situaicibn en lla que el 
tope es conjunto entre renta y patrimonio, y, 
entonces, la tesis que a mí me pare ce... 

El señoc PRESIDENTE: Ruega a las repre- 
sentantes de la prensa gráfica dejen el paso 
libre porque han bloqueada por completo el 
hemiciclo. Puede continuar el señor Trias Far- 
gas. 

El señor TRIAS FARGAS: Se trata simple- 
mente de que en el proyecto, el apartada úll- 
timo que ahora discutimos, se acompase al 
del artículo 28 del proyecto definitivo de 
renta. Yo tenía la i~mpresión de que esto ao 
implicaría ninguna dificultad mayor, por la 
sencilla razón dle que los enmendtantes no han 
hccho objsci6n ni enmienda alguna al artícu- 

lo 28 del proy- sobre renta, par lo que yo 
entiendo que deben estar de acuerdo c m  el 
mismo, y entonces si están de acuerdo sobre 
ese tape conjunto, para lo que va a ser ea 
definitiva vigente durante muchos años, no 
se ve claro del todo, par lo menas a primera 
vista, par qué no se acepta ese mimsmo cri- 
terio en el curso del ejercicio 1977 y máxima 
1978, que es lo que estamos discutiendo en 
este momento. 
Yo quisiera recordar, simplemente. que el 

Impuesta sobre el Patrimonio es un impues- 
to excepcional, que se aplica en general pro- 
curando que las tipos permitan ser satisfe- 
chos con la renta del patrimonio; y, en SR- 

gundo lugar, que es un impuesto que está 
íntimamente vinculado con el de Renta, no 
s6lo en cuanto al cmp1ement.o de pragresi- 
vidades, sino en cuanto a la administración y 
wasi6n fiscal, puesto que 6e pretendle que el 
Impuesto wbre la Renta y el Impuesto sobre 
el Patrimonio actúen de una manera cruza? 
da, que hagan difícil el fraude fiscal. 

El problema del impuesto sin tape (tope 
que se encuentra en la mayor parte de los 
países que aplican el Impuesto sobre al Pa- 
trimonio) es que pueden darse situaciones en 
que la cuota sea confiscaitoria, en el sentido 
de que sea superior a la renta total del p i ~  
trimonio; y esto es una cosa que creo yo que, 
en principio, psicológica~mente, está mal. A d e  
más, si utilizamos aritméticamente los ejem- 
plos que se pueden aducir, vemos que ese im- 
puesto sin tope perjudica más a l'as rentas, 
a los patrimonios que rentan poco: que no a 
los patrimonios que rentan mulcho, y esto, en 
principio, está bien; eso es lo que se quiere 
conseguir; pero yo pretendo sostener que 6s- 
to es un, mor ,  porque precisamente no es 
convenientei para la economía del país, en tér- 
minas genedes, el que se fomenten las reai- 
tabilidades dtas de los patrimonios, parque 
en definitiva ¿cuáles son esos patrimonios que 
rentan poco? Los patrimonios que rentan p 
co son en principio los siguientes: las nuevas 
inversiones. Cuanda una persona invierte en 
nuevas inversiones, se expone a invertir cen- 
tena,res, o por la menoe docenas de millones 
de pesetas, que durante cinco, seis o siete 
años no van a rentar nada. Nadie se atreverá 
a decir que debemos penallizar las invwsimes 
nuevas. 
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También los patrimonios de rmta baja, son 
los patrimmim que incluyen accione6 en a- 
presas que se autofinancian y reparten $poco 
dividienda, ya creo que social y emn6mim- 
mente estas empresas más bien lo que debié- 
ramas es protegerlas. 

Fhalmente, este impuesto también perju- 
dicayekeenmulai contra las acciones en bol- 
sai de menos rentabillidad, o sea, & <apert» 
más alto, que scm precisarmente las que tra- 
dici0amhnent.e se han considerado acciones 
buenas, acciones de sectoú.es bancarios, etc. 
Y, finalmente, discripina esta actitud de rm 

tener tope en ese doble impuesto m t r a  las 
empresas agrícolas, que san empresas q w  
porque las finioas timen unos precios irr* 
c i d e s ,  que na tiene n& que ver c m  la 
fiscalidad, irracionalmente a'ltos, tienen unas 
renhbilidades bajas, pesú nadie se atreverá a 
decir que fiscaünente conviene sancionar... 

. . .  

El seflor WiDENTE:  Señares reporbe- 
ros, par segunida vez les advierto y les ruego 
enca!recidaanente que no interfieran el n o d  
desenvolvimienta de esta Cámara. Sé que su 
labor es importante, lpero me parece que lo 
que estmms haciendo aquí también es ilmpcrr- 
tante. Si ustedes continúan em esta actitud, me 
veré &liga& a desalojar el hemiciclo de los 
reporteros gráficos. Es da última advertencia 
que les hago. 

Ruego al sefiar Diputado continúe en el 2150 
de la ,palabra. 

El señor TRIAS FARGAS Quiero decir que 
nadie se atreverá a decir que CanViePie -- 
ci- con un impuesto ni ~las nuevas invlar- 
simes ni las empresas que se autofinancian 
ni las mpmsats aigricalas ni las mejmes m- 
presas que cotizan en blsa.  

Queda, desdei *luego, un argumento impor- 
tante y es el de decir que con este tope los 
patrimonios altos quedarán desgmvados. No 
es que v a y a  a quedar desgravados, pero en 
cierta f o m  quedará disminuido E1 gravamen. 
Entonces, digo que la que tenemos que ha- 
cer aquí es acudir a las técnias de la Ha- 
cienda pública, que llas da suficientes para 
resalvm estos casos. Nosotrcrs atamos con- 
vencidos de que Es-paña os un país que, en 
cierta forma, reúne condiciones de país in- 
dustrial, pero también, sabemos y nos corista 

que en otras a&pectm lm diesigualdades so- 
ciaies y econbmicas de España son propias 
de las tpre6 república8 baúilaneras. Por cm- 
siguiente, &.amas dispuestos a las refamas, 
pedvr lo que queremos es que estas reformas 
se hagan bien. 

Si se quiere, par ejempio, samciollair las pa- 
trimonios creadas en una etapa anterior que 
nas p a r e  que era injusta, que era privile- 
giada, moauapolista, etc., y queremos hpumer 
un correctivo da cierta sustancia, la Hacien- 
da pública nos da lo que se llaman kvas de 
capital, y que podría imponer, por una vez, 
una sanción importante. Si lo que se quh3-e 
es impedir la continua&n, la perpetuación de 
cierta patrimcmiu, la Hacienda pública nos da 
ed hpuesta sobre Sucesiones, que as mucho 
m8s drástico que un impuesto sobre e l  Patri- 
monio, y, además, mucho más justo lpOrqw 
no grawa a los que han construido coa su 
trabaja y su ahorra el patrimmh, sim a sus 
bemficiauios y descendientes. 

El hecho de que en este momento no se 
pueda o no convenga imponer al tcnpe del 50 
por ciento invocado -por el Diputado que me 
ha precedido, poavlue en este. mmenta  toida- 
vía la rmta no inoluye ciertas parti& como 

argumento serio y válido que respta, pero de 
tudas maneras que quede claro que en Ha- 
cienda pública, ea FiiscaiMad mbre t&, lo 
importante es el ritmo. No hay que pnaCipikW 
las cosas, sino que hay que funcionar -0 

a poca, de manera que el contribuyente pue- 
& digerir la situacib. Es verdad que toda- 
vía en este momento no están las m t a s  m- 
p l w  porque les faltan los incrementos de 
capital, pero también es cierto que desde el 
14 de m i m b r e  tenemos el delito fiscal, te- 
nemos la oo la~ac i6n  y la inspección ban- 
caaia y es clarísima que las bases van a au- 
mentar radidmmte. Ya las primeras esta- 
dísticas que hay para las das primeros meses 
de este &o lo demuestran así, de manera que 
si vamos a actuar paulatinamente y na sim- 
plemente de una vez por todas preciipitamdo 
las uxas, asustamb a las gentes y creando 
dificultades, este argumento de que todawía 
las bams de renta no están campletas queda 
pailiado por el cmtro argumento de que miran- 
do al ~pasaáo las bases actuales son mucho 
más parecidas a la realidad, mucho más exac- 

p u d  ser lm i n c r m t o s  de capital, 0 s  ZlIl 
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tas y completas que hasta ahora. Por eso es 
por lo que ya c m  un criterio de realismo, de 
no querer forzar (las cosas arüfiohlmente, 
porque no vamos a hacer afimaciones más a 
menas rimbombantes, sino a conseguir una 
legislación c a p  de ser aplicada con el con- 
senm del puebla m a l ,  por ese motivo me 
parece a mi que debemas de aprobar el pro- 
yecto, y de hecho la Minarfa Catalana lo cupoc 
yará, oponiéndose, par consiguiente, a la en- 
mienda presentada por el Grupo Parlaunent* 
rio Sociadistas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se abre el turno a 
favor del texto del dictamen. a lgún  señor 
Diputado desea hablar en defensa deil dicta- 
men? (Pausa.) 

Camo no hay ninguna petición de pal& 
bra, pasamos a la votacicín del voto particu- 
lar correspondiente al artículo 1." del di&+ 
men. 

Efectukmh la votación del vota particular 
del Grupo Pc(r1umentarb Socialistas del Con- 
greso, fue rechazada por 173 votos en contra 
y 133 a favor, m n  ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE A mtinuaci6n VOC 
tamos ,el texto del art,ículo 1.0, tal como figu- 
ra 81t el dictamen. 

Efectuada ta votación del artfculo 1 . O ,  fue 
aprobado por 174 votos a favor, ocho en con- 
tra y 139 abstenciones. 

El señor GARCIA AROVEROS: Seiior Pre- 
sidente, pido la palabra para ezopli~ión de 
v d o .  

El señor PRESIDENTE: Para explicacih de 
voto tiene la palabra el representante de Uni6n 
de Centro Dmmático. 

El señor GARCiA AROVEROS: Señar Pre- 
sidente, señoras y señores Diputadas, muy 
rápidamente para explicar por qué hemos vo- 
tado afirmativamente el proyecto con las nioc 

dificaciones que se introdujeron em la Ponen- 
cia y en la Comisión. 

Este proyecto, m este artículo, que inicial- 
mente era el único, implica dga que no es 
corriente en nuestras Cqotgqbreq tributatias; 

una reducción de tarifa en un impuesto. Noc- 
otros h a a s  votada afirmativamente porque 
este voto afirmativo y esta reducción de ta- 
rifa es coherente con toda la estrategia de ta 
reforma tributada; una reforma tributaria que 
cmenzó con la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal con objeto de introducir una 
cierta decencia en las relaciones entre contri- 
buyentes y Administriución y que continúa con 
esta redwcción de tarifa peirfectammte cohe- 
rente puesto que el Gobierno, y ahora, des- 
puCs de aprobar esto, este Cmgram, hace fe 
a los contribuyentes de que van a aummtar 
este grada $a decencia y se puede permitir 
reducir la tarifa, aunque no vaya a reducir 
can ello, ni muoho menos, la rmudxión. 
Este es el mdivo esencial, y cmoi no es co- 
rriente que las reformas tributarias vengan 
acmpatiadas de &armas de reduccibn de ta- 
r i f a ,  así lo hago resaltar. 

Por otro lado, el pruyecto del Gobierno, 
dentro de este mismo articulo, traía ei límite 
de pragresividad tradicional en la tarifa del 
impuesto sobre la Renta en el tope de1 40 
pchr ciento. Nosotras entendemos que es me- 
ior este tape que el del 50 lpor ciento, que ha 
sido propugnada por un vota particular m- 
tes y por ailgunril enmienda de las que se pre- 
seataron en su día en la Cmisibn. Porque 
xste proyecto en su tarifa es duwibn ,  
iucción, de la tarifa para tados. Ahora b h ,  
a reducción en la tarifa ailcanza porcentajes 
le1 30 por cientta )para remtas medias y me- 
gas altas, y al fijar ea el 40 por ciento el 
.@o medio de gravmm máximo, para las m- 
as muy a l t a ~  esta redulocióln en la tarifa es 
iiilemente de un 10 par ciento. 
9m tanto, la progresividad queda acentu* 

la reisipecta a la tarifa anterior. Además, hay 
ma rebaja para todo el muda,  porque no 
rawfa 16gim que la hwbiera para unos y 110 
m a  oitrois. 

Finalmente, nosotras aceptamos, en su m a  
nato,  una enmienda, y hemos votado &ara 
u1 c o h e d a  con ello, sobre el terna que se 
ia hablado aquí anteriormente de establecm 
tn tope del 10 par ciento de la renta d gra- 
amen del Impuesto sobre el Patrimonio, y 
110 porque, aunque la situación na es ex&- 
amente igual, asl venía en el proyecta del 
iabiemo del Irnipuesto sobre el Pa&imonia 
R carácter definitivo, y aunque no figuraba 
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en d proymta del GobRnuoi, no nors pareció 
una c m t r d c c i h  importante, ni de ningún 
tipo, aceptar esto respedn de unai situación 
transitoria, cuando venía propugnado por el 
Gobierno y por nuestro partida para una si- 
t w i 6 n  definitiva. 
Esta es la razón y lía exp1&~56n de nue- 

tro voto. 

El sedicm PRESIDENTE Pasamos al debate 
cmrespdiab  a la enmienda formulada al 
artícuio 2." ded dictamen. 

Tiene la palabra, para defender d turno a 
favor, el representante del Grupo Pairlamen- 
tario S d i s t a s .  

El señor GARCW AÑOVEROS. (Desde las 
escaños.) Para uma cuestión de orden, señor 
F%sidente. Desearía que se agruipasen las tres 
armU!las. 

El señor PRESIDENTE: Si está de aicuerdo 
el representante del Grupo Smidistas del 
Ccmgreso, yo también lo estoy. 

El señor LOZANO PEREZ: Iba a decirlo 
ahora mismo, Mar Presidente, porque los 
tres tienen el mismo fondo. Por lo tanto, pr- 
cede la observaci6n heoha por el señor Gair- 
cía Afíoveros, y así tengo preparada mi de- 
fensa. 

sefimas y señores Diputados, el Grupo So- 
cialistas del Cangreso propone la supresih 
de los tres &idas  del proyecta de ley que 
se somebe a su ccmsi&aci6n, y cuya enmien- 
da &ay defendiendo en nombre de dicho 
Grupo, por dos tipos de razones: en primer 
lugar, por razones de tecnica legislativa, y, 
en segundo lugar, por razones de fondo, ra- 
zones puramente de equidad fiscal. 

Como razdn de pura técnica legislativa, ten- 
go que llamar la atención de SS. SS. respec- 
to a que en la primitiva enmienda que fue 
presentada, y que figura en las correspon- 
dientes publicaciOnes d O  esta Cámara, se afk- 
maba que se autoriza al Gobierno para revi- 
sar peri6dicarmmte los precios mínimos que 
determinan la no sujeción al Impuesto soibre 
el Lujo de determinados artículos. Se auto- 
rizaba al Gobierno, se pretendía que se le 
autorizara de una manera absolutamente in- 
discriminada; y ante el rechazo que acto p r s  

dujo por 'la totalidad de los Grupos Parlamen- 
tarios presentes, t.ant.a en la Ponencia como 
en la Cmisibn de Hacienda, se p - m t b ,  
exactamente por al m i m a  Grupo que había 
presentado la enmienda anterior, una d e n -  
da transaccionai, trmswión que ganó par- 
que era transigir consigo mimo, y 8sio reimlta 
bwtante fácil; una enmienda transamimd 
que figura exactamente tal  como SS. SS. la 
tienen redactada en el proyecto que se so- 
mete a su midwaci6n. 

Los socidistas nos hemos preguntado que 
por qué se ha grmedido así; por qué el par- 
tido del Gobierno ha presentado w mien- 
da en llugar de venir en el plrolyectol de ley 
presentado por el Gobierno. Parque, en mi- 
nitiva, la mtécnicai de la enmienda as una téc- 
nica 16gica de la upslci6n, sobre toda de 
enmiendas tan imprtmtes como ésta, en tan- 
to en cuanto -como, por la menos de hecho, 
viene resultando así por lo que 98 refiere al 
Grupo Mialistas del Congres- parece que 
la única iniciativa legislativa debe C ~ S P Q I I -  
der d Gobierno o a Unibn de Centro Dano- 
crsrtim. 

Tratando de plantearnos este problema, nos- 
otros hemos visto que el Gobierno tenia tres 
posibilidades para, resolver el problema que 
pretende soilucionarse con esta mienda. 
En primer lugaa-, no hacer nada; Wnica po- 
lítica b t a n t e  habitual. En segundo lugar, híG 
cer un Decretwley, que tendría que haber si- 
do urgmk. Pero camo ya tenemos la expe- 
riencia de otro Decreta-ley procedente del 
Ministerio de Hacienda (cuaJ es el de reorga- 
nización de la Incpeicción Financiera y Tribu- 
*a, que todavía no se ha aplicado porque 
na oxistm los reglammtols que la permitan, 
a pesar de la urgencia con que se n m  pre 
sentt~, y por eso fue un Decreto-ley), nos ex- 
plicamos que no haya sido ésta la técniioai 
exigida por el Gobierno. Cabía otra posibi- 
lidad: haber hecha una proposición de! ley. Es- 
to habría sido lo correcto. Parque aumentar 
los mínimos exentos del Impuesto sobre al 
Lujo en una ley aue tiene por finalidad r d u -  
cir la presibn fiscal de la renta de las per- 
sonas físicas parece que no es muy cmgmem- 
te. Pero ello habría permitido intervenir a la 
cposici6n; oposici6n que, ,par lo menos en la 
que se refiere al Grupo Suciailisitais del Cm- 
peso, tiene muchas gaiiais de hacerlo, por la 
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que de peregrino y demaghgico tiene eil Im- 
puesto sobre el Lujo; pregrinidad y dema- 
gogia que no sórlo se producen en tanto en 
cuanto existan normas francamente humorís- 
ticas como las que gravan las panderetas de- 
coradas, las castañuelas y otros artículos aná- 
logos, artículos de regalo de la España de la 
pandereta, coimo cap;ichos, cuya nolrma fue 
introducida por un funcionario que no entcn- 
día muy bien la que era ser de izquierdas en 
la época franquista y que trataba d e  terminar 
con la España de charanga y pandereta que 
condenaba Antonio Machado; como gravar los 
relojes, cualesquiera que sean, primando así 
la im!mntualidad tradicional del puablo es- 
pañol, al ccnnsideratr camo un luto poder com- 
probar cuál es la hora. (Risas.) O cuando se 
gravan los artículos deportivos. Recordemos 
aquel «contamos contigo)) de la época ante- 
rior, pues nos extraña mucho que ese «con- 
tamos contigo)) suponía un gravamen adicio- 
nal del Impuesto sobre el Lujo, y sobre tcd9 
en lo que más nos afecta -por lo menos al 
Grupo Socialista-, en tanto en cuanto ese 
Impuesto sobre el Lujo grava determinados 
productos que sirven para ejercer el trabajo 
a dais persamas; ,así, por ejemplo, los m i F o s  
artículos deportivos, en cuanto utilizadas p o r  
profesionales del deporte, algunos de los cua- 
les ganan grandes sumas, pero otros malga- 
nan su vida y tienen que pagar, sin embargo, 
un Im,puesto de Lujo para poder realizar su 
profesión; y los equipos de reprotducción so 
nocra, aunque sean utilizados polr profesiona- 
les de la música. 

Como el Gobierno no parecía querer qut 
la oposición entrase más a fondo en el Im 
puesto sobre el Lujo (y no se nos diga qut 
se va a modificar el Impuesto sobre el Lujc 
en unos proyectos que todavía tiene el Go 
bierno, que no son conocidos por esta Cáma 
ra, ponque habrá que ver cómo se modificar 
y en qué cuantía); como el Gobierno, repito 
no parecía querer que se entrase a fondo er 
el Impuesto sobre el Lujo, a pesar de las pe 
ticiones que hicimos a los representantes di 
Unión de Centro Democrático, tanto en 1; 
Ponencia como en la ComisiOn, no se tradu 
jo la enmienda de UCD en una proposiciói 
de ley; pues si ello hubiera sido así, tramitán 
dolo por el procedimiento de urgencia, PO 
dríamos estar discutiéndolo en este momen 

o, habiendo tenido voz la oposición. Que ha- 
iría sido mejor una proposición de ley, por 
azones de forma, lo prueba el hecho de que 
a enmienda aprobada por la Comisión, y de 
a que ahora disiente el Grupo Socialistas del 
Iongreso, no tiene absolutamente nada que 
Ter con el proyecto de ley que se nos presen- 
ó; y siguiendo esa técnica legislativa podría 
esultar que modificábamos la Ley Hipoteca- 
ia en el Impuesto General sobre la Renta de 
as Personas Físicas o que abolíamos la pena 
le muerte cuando despenalicemos los anti- 
:onceptivos. Pero parece que, aunque sea bue- 
10 despenalizar los anticonceptivos o abolir 
a pena de muerte, todo tiene su momento y 
;u tramitación jurídica oportun,a. 

Entrando en las razones de fondo, que jus- 
:ifican la posición del Grupo Socialista, los 
-epresentantes de Unión de Centro Democrá- 
iico han tratado de justificar esta enmienda 
manifestando que Ymbas, el proyecto de k y  
que reducía la tarifa de la renta de las perso- 
nas físicas y la enmienda de Unión de Centro 
Democrático, tratan de luohar contra los 
efectos que la inflación produce en el siste- 
ma fiscal. Ello, evidentemente, no es cierto. 
Porque la modificación de la tarifa del Im- 
puesto General sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas de ninguna manera trata de ade- 
cuar los tipos a la inflación, desde el momen- 
to en que, en contra de lo que ha dicho el 
representante de Unión de Centro Democrá- 
tico en su explicación de voto (y tengo aquí 
los textos legales que así lo corroboran), pa- 
ra las primeras 100.000 pesetas no se modi- 
fica en absoluto la tarifa de renta, que, sin 
embargo, baja dieciséis enteros para las ren- 
tas superiores a cinco millones de pesetas. 

Querría llamar la atención a la Unión de 
Centro Democrático respecto a las razones 
que utiliza para defender sus enmiendas, por- 
que si la inflacidn hubiera sido la razón para 
rebajar la tarifa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, habría contado con 
el más absoluto rechazo por parte del Grupo 
Socialista, ya que no podemos admitir, como 
se desprende de los números que acabo de po- 
ner de manifiesto a S S .  S S . ,  que la iniflación 
sea más para los ricos, para los que tienen 
fuerte renta, y menos para los que carecen 
de esa fortuna. 

En definitiva, la razón de fondo es que se 
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ha dicho que esta ley trata de adecuar los mí- 
nimos exentos a la inflación, y ello no es así 
porque resulta que de las modificaciones que 
se proponen a SS. SS. la inflación ha sido 
muy distinta según los diferentes bienes cuyo 
mfnimo exento trata de elevarse. Este míni- 
mo ha sido de un 153 por ciento para los au- 
tomóviles; de un 330 por ciento para las mo- 
tocicletas; de un 166 por ciento para las ca- 
ñas de pescar; sólo de un 33 por ciento para 
las vajillas; de un 150 por ciento para la ma- 
rroquinería; de unl 333 por ciento para los ju- 
guetes, y de un 370 por ciento para la tenen- 
cia y disfrute de chalet de lujo, que no me 
e x p l b ,  en nombre deil Grupo Socialistas del 
Congreso, cómo la tenencia y disfrute de cha- 
let de lujo puede haber sido influida por lla 
inflación. 

De toda esta amalgama de números me gus- 
taría que alguien fuese capaz de explicarme 
cómo existe tanta desproporción entre la in- 
cidencia de la inflación en unos y en otros ar- 
tículos como los que acabo de enumerar. 

Otra razón que se ha dado es que de esta 
manera se capitaliza a las empresas. Con es- 
to, Señorías, estamos alterando la esencia del 
Impuesto sobre el Lujo, desde el momcaito 
que lo que es lujo es el consumo de deter- 
minados artículos. Y si se trata de capitali- 
zar a las empresas que fabrican los productos 
de lujo, evidentemente que no se está consi- 
guiendo que estos mínimos exentos tengan su 
repercusión en los precios de venta al públi- 
co, porque al adquirir determinados produc- 
tos de bajo precio tendrán que costar menos, 
en tanto EDI cuanto que por el tlegisl~a,dolr se 
considera que no son productos de lujo, ya 
que, alterando la propia mecánica del impues- 
to de lujo, los excedentes de recaudación no 
van a ir a parar al tesoro público, sino a las 
empresas, pero en definitiva los van a seguir 
pagando los ciudadanos. 

Por Último, Señorías -y ésta es una razón 
tremendamente importante-, el hecho de que 
no se haya presentado proposición de ley ha 
impedido que se presente una memoria para 
que podamos valorar la incidencia económi- 
ca que con relación a los precios, con rela- 
ción al capital de las empresas y con relación 
al sistema económico general tiene la enmien- 
da que se sometió en su momento a nuestra 
consideración y de la que en los momentos 

actuales me permito discrepar. Por tanto, no 
sabemos qué es lo que estamos votando y 
cuáles son las consecuencias de lo que esta- 
mos votando. 

Me he permitido leer a ustedes unos núme- 
ros que demuestran muy claramente la des- 
proporción que existe entre unos articulos y 
otros y, además -este Diputado que os ha- 
bla puede dar fe de ello-, ello no arregla ca- 
si ningún problema, porque todos aquellos fa- 
bricantes de artículos afectados por esta ley 
me han llamado para decirme que no eran 
éstos los números que figuran en los escan- 
dallos que en su momento presenta'ron, no a 
la Unión de Centro Democrático, sino al Mi- 
nisterio de Hacienda. 

Por todo ello, me permito pedir a ustedes 
el voto a favor de la enmienda del Grupo So- 
cialistas del Congreso, porque el voto de to- 
dos nosotros tiene que respetar la congruen- 
cia normativa y no se puede sorprender a 
unos Grupos Parlamentarios presentando co- 
rno enmiendas m a s  que nada tienen que ver 
con el proyecto que se está discutiendo y, so- 
bre todo, porque nuestro voto tiene que ser 
consciente y meditado, un voto que sea ca- 
paz de analizar las consecuencias económi- 
cas de aquello que votamos. Muchas gracias, 
Señorías, por su atención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) El representante de la Unión 
de Centro Democrático tiene la palabra. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Se- 
ñoras y señor& Diputados, voy a proceder a 
defender el dictamen de la Comisión de Ha- 
cienda referente al proyecto de ley sobre re- 
ducción de la tarifa del Impuesto General so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y otras 
medidas tributarias. Mi intervención se  va a 
centrar en esas otras medidas tributarias, 
concretamente en los artículos 2.0, 3.0 y 4 . O  
del proyecto. Se proponen en los menciona- 
dos artículos introducir determinadas modi- 
ficaciones en las actuales disposiciones lega- 
les del Impuesto General sobre el Lujo y de 
los impuestos especiales. 

En el primero se van a ver afectados bie- 
nes tales como las motocicletas, automóviles, 
cañas de pescar, escopetas, servicio de me- 
sa, loza y porcelana, marroquinería, juguetes 
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y la tenencia de determinados bienes, como 
son lois chalés. 

El artículo 3." es, simplemente, el desarro- 
llo de este artículo 2.", en la medida que per- 
mitirá al Ministerio de Hacienda la publica- 
ción de los textos modificados. Por último, el 
artículo 4." va a introducir modificaciones en 
las bebidas refrescantes gravadas por el im- 
puesto especial comrrespondiente. Para centrar 
y simplificar al mismo tiempo la defensa del 
dictamen, anuncio como igualmente válidos 
para los artículos 2.0 y 4.0 los mismos argu- 
mentos que seguidamente pasaré a exponer, 
y no entraré en mayores consideraciones so- 
bre el articula 3.0, ante's meitcimado, porque 
por la lectura que Sus Señorías hagan del mis. 
mo verán que no es necesario. 

Los preceptos a los cuales estamos aludien- 
do tienen su origen en una enmienda presen- 
tada por mi Grupo Parlamentario UCD al pri- 
mitivo proyecto de ley de modificación de 
tarifas sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. Dicha enmienda se proponía autorizar al 
Gobierno para revisar ,periódicamente los pre- 
cios mínimos que determinan la no sujeción 
o, en su caso, la exención de los impuestos 
sobre el lujlo y especiales, revisión motivada 
en los aumentos de nivel de precios de los bie- 
nes gravados. Esta primitiva enmienda fue 
aceptada par la Ponencia que dictaminó fa- 
vorablemente y la recogió en su momento. 
Durante los debates en la Comisión fue sus- 
tituida por otra que la mejoraba sensiblemen- 
te. La redacción de la nueva enmienda pre- 
sentada «in vote)) sustituía la simple autori- 
zación al G'obierno por una especificación de 
los bienes y la respectiva variación cuantita- 
tiva de cada uno de ellos, perfeccionándose 
así, evidentemente, el texto. Esta enmienda 
fue aprobada por la Comisión de Hacienda 
en la versión de que SS. SS. disponen en el 
«Boletín Oficial de las Cortes)), ntímero 74, 
del 30 de marzo pasado. 

Como ya he indicado, el objetivo general 
de la enmienda era elevar los precios o va- 
lores mínimos que determinan la no sujeción 
o, en su caso, la exención de determinados 
bienes en los impuestos sobre el lujo y espe- 
ciales. Voy a intentar, a partir de aquf, de- 
mostrar ante Sus Señorías la necesidad de es- 
te objetivo, en base a tres clases de razones, 

que podemos calificar de técnicas, de justicia 
fiscal y económicas. 

Cualquier problema que surge en torno al 
gravamen de determinados consumos como 
lujo plantea la necesidad de un concepto de 
este término, pero la dificultad estriba en la 
propia noción del lujo a efectos tributarios. 
Sí quisiera señalar que tres criterios princi- 
pales se han barajado sobre lo que debe con- 
siderarse como lujo o acto lujoso: morales o 
éticos, económicos y de clase social. Ningu- 
no se ha aceptado a entera satisfacción ni ha 
solucionado la concreción del concepto de 
lujo y han llevado a la distinción entre con- 
sumos necesarios y superfluos, tomando a es- 
tos últimos como de lujo. Planteamiento que 
tampoco ha solucionado el tema, puesto que 
uno de los criterios objetivos frecuentemente 
empleados para producir la anterior distinción 
ha sido el del precio como determinante del 
lujo. Pero éste posee los inconvenientes de la 
discutibilidad en su fijación como límite y el 
rápido envejecimiento del mismo p0.r motivos 
de la inflacibn. Cuando se acude al criterio 
del precio se requiere la revisión periódica de 
los mismos, si no se quiere caer en el riesgo 
de gravar como lujo bienes de consumo ge- 
neralizado que no son propiamente tales. 

Este es exactamente el caso que ahora y 
aquí nos ocupa. Esos precios fijados por el 
legislador tributario en un momento deter- 
minado van, por el incremento incesante del 
coste de vida, camino de desvirtuar la primi- 
tiva voluntad de aquél, gravando determina- 
dos artículos como lujo. 

Sin ánimo de una ejemplificación exhausti- 
va, quiero indicar a SS. SS. algunas de las 
fechas de fijación del mínimo de  los bienes 
al principio mencionados. Estas fechas se re- 
fieren a los años 1958, 1960, 1964, 1968, 1969, 
1974 y 1975. 

Aplicando el incremento del coste de vida 
desde la fijación del mínimo, la propuesta de 
elevación que ahora se ofrece a esta Cámara 
aproxima, sin llegar a equilibrarlos del todo, 
los mínimos originarios a los que se ofrecen 
actualmente en el proyecto de ley. 

Estamos, pues, ante un problema eminen- 
temente técnico, motivado por no haberse he- 
vho en su momento los correspondientes ajus- 
tes, y que el Gobierno no quiere dilatar más 
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pensando en los graves daños que pudiera pro- 
ducir. 

Coino segundo criterio, he señalado la exi- 
gencia de justicia en la imposición. La idea 
de la distribución equitativa de la riqueza y 
de la renta favorece la existencia del Impues- 
to de Lujo. La consideración de una mayor 
capacidad de pago en los consumos de lujo 
lleva aparejada la aceptación como conse- 
cuencia de un mayor gravamen. El índice re- 
vedador de una mayor capacidad de pago en 
estois impuestos también actúa como cample- 
mento de la imposición directa, concretamen- 
te  del Impuesto sobre la Renta, en el conjun- 
to del sistema fiscal. Precisamente en Espa- 
ña, donde el Impuesto General sobre la Ren- 
ta no ha funcionado, el papel de la imposición 
equitativa del lujo se vería realzado. Por el 
contrario, cuando este impuesto pierde su ca- 
rácter, que' es al cam que aquí exponemos y 
que el proyecto de ley trata de corregir, el 
tributo se convierte en un impuesto más so- 
bre el consumo, empezando a producir efec- 
tos perniciosos, a los que ahora voy a aludir. 
La alusión se va a centrar en el tercer cri- 
terio mencionado, el econóinico. La generali- 
zación del gravamen como consecuencia del 
desfase a causa de la inflación de esos pre- 
cios mínimos o supuestos de no sujeción pro- 
duce una grave distorsión económica en las 
empresas dedicadas a la producción de los 
correspondientes bienes. O la empresa absor- 
be el impuesto, disminuyendo sus beneficios, 
o lo traslada al consumidor, repercutiéndola 
en el precio. En el primer supuesto, si las 
afectadas son empresas marginales, ello pue- 
de conducir a la ruina de las mismas, y na 
supone esto precisamente un capitalizar la: 
empresas, como aquí se ha dicho, sino que 
significa el cierre de muchas de estas empre. 
sas. En el segundo, lo que significa es un e n  
carecimiento para el consumidor no deseadc 
por el legislador tributario. 

Baste decir, como ejemplo, que, de no apro, 
barse el proyecto, las carteras de colegial c 
ya han pasado o pasarán muy pronto a sei 
gravadas como artículo de lujo. 

Para terminar, podría argumentarse que 1: 
imposición3 sobre el lujo e impuestos especia 
les requiere un tratamiento global adecuadc 
al momento presente. Esta afirmación es to 
talmente cierta. Y así, el señor Ministro dt 

iacienda anunció el pasado 21 de enero a la 
'onencia en la Comisión de Hacienda el pró- 
cimo envío a las Cortes de un proyecto de 
ey de Impuesto sobre el Valor Añadido, don- 
ie se recogerían los impuestos aquí conside- 
-ados. 

Hace un momento se ha dicho en esta Cá- 
nara que ya podíamos estar discutiendo ese 
myecto de ley. Yo creo que no se puede acu- 
sar ni al señor Ministro de Hacienda ni al Mi- 
iisterio de Hacienda de haber sido morosos 
?n su trabajo, porque quiero recordar a esta 
Cámara que la primera ley que se presentó 
para su discusión fue la Ley de Medidas Ur- 
gentes de Reforma Fiscal, y hay en la Cáma- 
ra en estos momentos otros proyectos de ley 
sobre imposicidn directa que está en trámite 
de estudio y pronto esperamos la próxima en- 
Lrada en la misma de los proyectos anuncia- 
dos, es decir, que parece injusto afirmar que 
podíamos estar discutiendo unos proyectos 
cuando ni siquiera los que ya tenemos en es- 
ta casa están terminados en su dictamen. 

También se podría argumentar que una mo- 
dificación de tarifas del Impuesto sobre la 
Renta, como ha dicho el señor Lozano, no es 
el lugar más apropiado para introducir las mo- 
dificaciones hasta aho,ra señaladas. Esta ar- 
gumentación encierra en sí solamente una 
verdad parcial, y una verdad parcial porque 
hay una realidad en el sistema tributario, que 
es la existencia de una ley en el texto refun- 
dido que configura el Impuesto General sobre 
el Lujo y que está actuando permanentemen- 
te sobre el sistema, y mientras no se presen- 
te a esta Cámara, se discuta y se apruebe la 
próxima modificación, lo que se está pían- 
teando en estos momentos con carácter de ur- 
gencia es precisamente, hasta que llegue a su 
entrada en vigor la próxima ley, poner al día 
unos mínimos que podrían afectar, en los sen- 
tidos antes indicados, a los sectores tanto eco- 
nómicos como de consumidores que he men- 
cionado. 

Por lo tanto, este proyecto de ley tiene un 
carácter coyuntural y temporal y responde a 
estímulos de la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal que simplemente paso a men- 
cionar: el exacto cumplimiento de las obliga- 
ciones fiscales, unos instrumentos precisos 
para la Administración y la realidad del fe- 
nómeno inflacionista. 
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Desde luego, se ha tachado también en ec- 
t a  Cámara de peregrino y demagógico el Im- 
puesto de Lujo. Y o  no voy a entrar ahora en 
este tema, pero si esta afirmación es cierta, 
lo que es evidente a todas luces es que hay 
que esperar a ese próximo proyecto, ya en- 
viado. Sin embargo, en el momento presente 
habrá que soportar las consecuencias que pue- 
da acarrear la no elevación de esos precios 
mínimos que determinan los supuestos de no 
sujeción y de exención. 

Señoras y señores Diputados, considero 
que queda suficientemente demostrada la ur- 
gencia de los artículos 2.", 3.'' y 4." del pro- 
yecto y la necesidad de los mismos, por lo 
que pido el voto favorable de esta Cámara pa- 
ra estos artículos de la Ley de Reduccióma 
de la Tarifa en el Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras medi- 
das tributarias. 

El señor PRESIDENTE: En realidad, como 
S. S. ha utilizado conjuntamente el turno en 
contra respecto de la enmienda y el turno a 
favor del dictamen, yo entiendo que habría 
que preguntar si hay algún otro turno en con- 
tra del dictamen. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Muy breve- 
mente, para exponer nuestro punto de  vista 
sobre el dictamen relativo a la Ley de Reduc- 
ción de la Tarifa en el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas y otras medidas 
tributarias, y más concretamente en relación 
con los artículos 2.", 3." y 4." del mismo que 
se refieren, como ya ha quedado dicho, a to- 
da una serie de objetos, de artículos de con- 
sumo o de tenencia y disfrute de lujo. 

Nuestro punto de vista sobre este tema es 
que el proyecto fue enviado por el Gobierno 
como un proyecto de reducción de las tarifas 
del Impuesto General sobre la Ren.ta de las 
Personas Físicas. Después, y a través de una 
enmienda, se introdujo todo un conjunto de 
propósitos de ampliar el campo del proyecto 
para, aprovechando de manera oportunista la 
situación, rebajar una serie de mínimos exen- 
tos de artículos de lujo. 

Nosotros hemos votado a favor de la esca- 
la, con la particularidad de que hemos vota- 
do también a favor del voto particular so- 

cialista por enten,der que el 50 por ciento a 
que se refería ese voto particular es más co- 
rrecto que el 40 por ciento que estaba en el 
dictamen. No podemos votar a favor de los 
artículos 2.0, 3." y 4." del dictamen por en- 
tender que en estos artículos la ley supone 
una situación muy poco recomendable en 
nuestra práctica legislativa democrática que 
lleva tan pocos meses de experiencia. 

Ya se ha dicho aquí que el problema que 
parece presentarse en determinados artículos 
de lujo podría haberse resuelto muy fácilmen- 
te a través da un, Decreto-lcy, por razones de 
urgencia, a fin de atender a los problemas 
justos de una industria y previo un estudio 
adecuado de si esos problemas necesitan la 
solución que aquí se les da, lo que es más 
que dudoso. 

También se podría haber introducido el me- 
canismo de una proposición de ley o un pro- 
yecta de ley por el procedimiento de urgen- 
cia, cosa que tampoco se  ha hecho. Además, 
se puede afirmar que, así como en el caso 
de la Ley de Medidas Urgentes de Reforma 
Fiscal, en que hubo unas memorias explican- 
do cuantitativamente los resultados prevísi- 
bles de esos proyectos, en este casu no se 
ha aportado nada parecido. Aparte de que, 
como ha dicho mi compañero del Grupo So- 
cialistas del Congreso Baldomero Lozano, loic 
efectos inflacionistas son muy distintos según 
los productos. No voy a insistir en este punto. 

En resumen, se trata, en primer lugar, de 
un despropósito desde el punto de vista for- 
mal, porque permite, en una ley sobre impo- 
sición de las personas físicas, introducir ele- 
mentos que no tienen nada que ver con la 
imposición sobre el lujo, especialmente cuan- 
do tenemos una reforma pendiente sobre esta 
materia del lujo. En segundo lugar, en el fon- 
do tampoco estamos de acuerdo, porque no 
hay ningún elemento que nos diga que la re- 
forma es racional en base a un cálculo previo. 
Además, esto va a generar, sin duda, las lla- 
madas rentas fiscales, es decir, ingresos adi- 
cionales en favor de los fabricantes, porque 
de lo que podemos estar seguros es de que 
estos artículos 2.0, 3.0 y 4." no van a redundar 
en ninguna reducción de precios para los con- 
sumidores. 

En opinión del Grupo Parlamenrtario Comu- 
nista, con estas operaciones de auténtico des- 
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prop6sito desde el punto de vista formal, e 
irracionales desde el punto de vista del fon- 
do, vamos por muy mal camino. Lo conve- 
niente es acelerar la reforma fiscal, poner to- 
dos los medios para que no se demoren más 
todos los proyectos y para que el Gobierno 
envíe los proyectos prometidos hace muchos 
meses y que aún no han llegado. 

Nos parece que ésta no es la forma de de- 
fender los intereses de los consumidores. A 
nosotros nos interesa mucho más los artícu- 
los de primera necesidad que éstos de lujo, 
o de lujo relativo, que se incluyen en e! ar- 
tículo 2.0 del proyecto que estamos estudian- 
do. Podemos afirmar también que el Gobier. 
no, en esq sentido, no está actuando con la 
misma diligencia que para poteger !os artícu- 
los de lujo. Porque se da la no extraña parti- 
cularidad de que los precios de los artículos 
regulados por el Gobierno, vigilados por la 
Junta Superior de Precios -y es una cons- 
tatación estadística-, están creciendo más 
rápidamente que los artículos libres, lo cual 
demuestra que el control de precios del Go- 
bierno no sirve para nada. 

También se puede afirmar que en la defen- 
sa de los consumidores habría sido mucho 
mejor llevar a cabo la confección de ese ín- 
dice de precios para los artículos de primera 
necesidad de las rentas más bajas, que se pro- 
metían en los Pactos de la Moncloa y que, 
según la comunicación que hoy se envía por 
el Gobierno a esta Cámara, se ha abandona- 
do su confección parque así lo ha estimado 
el grupo de trabajo y, se agrega, con er b e  
neplácito de consumidores y sindicatos. 

He preguntada a organizaciones de mn- 
sumidores y organizaciones sindicales y ni 
unas ni otras han dado el beneplácito a que 
se abandone este importante estudio de lo 
que podría ser el indicador de los precios de 
los artículos de primera necesidad. 

Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, por todas las razones expuestas el Gru- 
po Parlamentario Comunista votará en contra 
de los artículos 2 . O ,  3." y 4." del dictamen. Mu- 
chas gracias. 

El señor GARCIA AROVEROS: Pido la pa- 
labra para un turno en defensa del dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Perdón. He preguw 
tado al representante de UCD si su interven- 

ción era no sólo para consumir el turno en 
contra de la enmienda, sino también a favor 
del dictamen. Entendí que decía que sí, pero 
si no es así, no hay inconveniente en que in- 
tervenga. 

El señor GARCIA ANOVEROS: La único 
que veo es que de heoho hay dos turnos en 
contra y uno a favor. Pero si ésa es la inter- 
pretación del señor Presidente, la acepto. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido la inter- 
pretación del representante de UCD. (Risas.) 
Como no hay ningún problema desde el pun- 
to de ,  vista parlamentario, entiendo que, si 
S. S. quiere hacer uso de la palabra, puede 
intervenir en un turno a favor del dictamen 
después de haberse producido el turno en 
contra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pi- 
do la palabra para una cuestión de orden, se- 
ñor Presidente. 

La Presidencia ha hecho una interpretación 
correcta, pero, desde luego, sería, a nuestro 
juicio, caer en la incorrección, tras la correc- 
tísima interpretación que ha heoho el señor 
Presidente, el que después de un turno en 
contra se conceda la palabra para un turno a 
favor. Eso no es posible y entendemos que 
no procede que hable ahora el representan- 
te de la Unión del Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a votar los votos particulares a los artícu- 
los 2.0, 3.0 y 4.0 formulados por el Grupo Par- 
lapentario Socidistas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidm, 327; a favor, 136; en 
contra, 178; abstenciones, 12; nulos, uno. 

El señor PRES1,DENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso a los artículos 2.0, 3.0 y 4.0 del dic- 
tamen. 

A continuación vamos a proceder a votar 
el texto de los artículos 2.0, 3.0 y 4.0 del dic- 
tamen. 

Comienza !a votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 320; a favor, 185; 
en contra, 127; abstenciones, 7; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en conse- 
cuencia, aprobados los artículos 2.", 3." y 4." 
del texto del dictamen. 

Para explicación de voto tiene la palabra 
el señor García Añoveros. 

El señor GARCIA ANOVEROS: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, muy 
brevemente para explicar por qué hemos vo- 
tado a favor de la propuesta de la Comisión. 

Este proyecto de ley, como he indicado en 
mi anterior intervención, tenía como tal pro- 
yecto un soloartículo; ahora tiene cinco. De 
ellos, tres responden a enmiendas presenta- 
das por nosotros; otro responde a enmiendas 
que no presentamos nosotros, que las presen- 
taron algunos que luego hablan de incohe- 
rencia o de otras cosas parecidas. Bueno. 

También hay otras enmiendas a un proyec- 
to de ley que, según su título, sólo se refe- 
rian a la reduccibn de tarifas e n  el Impuesto 
sobre la Renta y, sin embargo, como van a 
ver a continuación, se ha modificado la par- 
te sustancial del texto de dicho impuesto en 
una cuestión importante, que fue aprobada 
en la Comisión por unanimidad, 

Hemos votado, por tanto, a favor porque 
había que acomodar la tributación de ciertos 
artículos a la situación inflacionaria; en esas 
diferencias de porcentajes que se han señala- 
do, y que son reales, no hay ninguna incon- 
gruencia. Todo el mundo sabe que la infla- 
ción se mide por un índice, que es una me- 
dia; pero no todos los precios de los prduc-  
tos suben al mismo ritmo e incluso algunos 
bajan, como saben muy bien, por ejemplo, los 
que poseen títulos de cotización en Bolsa, 
aunlque no es tema que afecte a este im- 
puesto. 
' Pero, además, hay otra cosa, y es que las 
anteriores modificaciones de los tipos no son 
todas del mismo año. Hay productos en los 
que el mínimo exento se había establecido y 
está establecido desde hace varios años y 
otros que se modificaron hace un año o dos, 
porque no siempre se han modificado todos 
al ritmo de la inflación. Esta es la explica- 
ción de la aparente incoherencia. 

Por eso, porque creemos que es coherente 
con una política que persigue desgravar lo 
que no es lujo de ninguna manera, hemos vo- 
tado a favor. Porque no nos gusta el Impues- 
to de Lujo, también hemos votado a favor, 
puesto que nos parece extraño que porque no 
nos guste el Impuesto de Lujo votemos en 
contra, mmo sei ha dicho aquí, hasta que el 
impuesto se modifique del todo. Es decir, que 
mientras no se modifique del todo, que se fas- 
tidien, hasta que lo hagamos perfecto. 

Si no hemos podido hacer una reforma ma- 
yor, como esperamos hacerla con el proyec- 
to que el Gobierno ha prometido enviar, creo 
que es más coherente hacer una pequeña re- 
forma para aliviar ciertas situaciones angus- 
tiosas de tributación. 

Esta es la explicación que les doy a uste; 
des de nuestro voto favorable. 

El señaor TRIAS FARGAS: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Trfas. 

El señor TRIAS FARGAS: Muy brevemen- 
te para explicar el voto que hemos dado a fa- 
vor del dictamen de la Comisión, concreta- 
mente al artículo 2." 

Nosotros estamos convencidos de que en el 
aspacta formal los señores del Gnilpo Parla- 
mentario Socialistas llevaban toda la razón. 
Este es un artículo 2." que no tiene justifica- 
ción; que en realidad es un cuerpo extraño y, 
en principio, es por eso por lo que nosotros 
debemos justificar un poco nuestra voto, al 
parecer contrario a lo que pensamos. 

Nosotros pensamos que a pesar de una se- 
rie de consideraciones económicas que se ha- 
rán después en el curso del debate de esta 
tarde, sigue presente un tema gravísimo, que 
es el do1 paro. 

Nosotros sabemos que, en este momento, 
el paro en España está alcanzando los niveles 
absolutos de Inglaterra e Italia, que son paí- 
ses con una población doble de la nuestra; 
pero nosotros quisiéramos también que se ob- 
servara el reverso de la medalla: ¿qué quiere 
decir este paro desde un punto de vista de 
las empresas? Quiere decir la desaparición, 
prácticamente total, de sus beneficios. 

En Barcelona, que es donde nosotros esta- 
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mos mejor enterados de las cosas, ha habido 
en el año 1977, 197 suspensiones de pagos 
con 26.000 millones de activos destruidos J 

achatarrados. Si hacemos una proyección ha 
cia el resto del país, ¿qué significa esto? Sig 
nifica 200.000 millones de pesetas, la cifra 
que ustedes quieran; pero, en todo caso, una 
cifra que asusta, -porque el activo nacional SE 
está yendo al garete. 

Por otra parte, en la Bolsa misma, en este 
momento la capitalización bursátil, el valor 
de los valores de la Bolsa, entre los que figu- 
ran algunas de las empresas afectadas por ese 
Urtículo 2.", ha bajado la friolera de un billón 
doscientos mil millones de pesetas, que si te. 
nemos en cuenta una cantidad aproximada 
de bolsistas de un millón y medio, con sus fa- 
milias, quiere decir aue esta suma ingente y 
fabulosa ha sido perdida por una cuarta parte 
de los españoles. 

Por consiguiente, cuando se plante6 este 
tema que, efectivamente, no correspondía en 
este punto ni en este artículo, nos tomamos 
la molestia dce enterarnos -por los empresarios 
afectados de cuál era la situación real; y la 
situación real era que estos señores no podían 
resistir este impuesto, y lo demostraron, por 
lo menos a satisfacción del que os habla. En 
consecuencia, nosotros, a pesar de estar de 
acuerdo con la teoría, sobre todo en el aspec- 
to formal de la cuestión, hemos creído que 
se trataba de no aumentar el paro, de no au- 
mentar las suspensiones de pago, de intentar 
salvar el activo del país, y de que, ante esas 
circunstancias, las consideraciones teóricas 
pasaban a un segundo plano. Por eso hemos 
votado de una manera que a primera vista 
nos puede parecer incongruente, pero que es- 
tamos seguros de que es una forma de votar 
patriótica. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Respecto del artícu- 
lo 5.0 del dictamen, no hay ninguna enmienda 
o voto particular que haya de ser defendida 
en el Pleno y, por tanto, corresponde proce- 
der a su votación directa. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 328; a favor, 324; en 
contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
que& aprobado el artículo 5." del texto del 
dictamen que acaba de se.r solmetido a la Cá- 
mara y, en consecuencia, todo el proyecto de 
k Y  * 

Tiene la palabra el señor Barón a efectos 
de explicación de voto. 

El señor BARON CRlESPO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, después de 
las grandiosas explicaciones de voto que se 
nos acaban de dar, realmente queda empeque. 
ñecida la explicación de voto de este artícu- 
lo 5.0 que ha q u e d o  incorporado al proyecto 
de ley sobre la base de una propuesta socia- 
lista. 

Lo que nosotros lamentamos es que estos 
argumentos tan profundos no se dieran, por 
ejemplo, cuando hubo que defender la eleva- 
ción del mínimo exento del impuesto sobre 
los rendimientos del trabajo personal1 y que 
solamente se empleen para hablar de la eleva- 
ción de los mínimos del lujo, porque real. 
mente nos encontramos en una situaci6n en la 
cual, señor Trfas, el impuesto sobre el lujo es 
un impuesto que se traslada al1 consumo, no 
arruina los beneficios de las empresas y es 
mucho más de agradecer, incluso a niveles de 
empleo, el que haya una aligeración de las 
cargas que pesan sobre los trabajadores. 

Aparte de ello, nos encontramos con una 
situación paradójica: que en estos momentos 
un proyecto de ley que venía a modificar la 
tarifa de 1978 y que tenía un artículo, como 
se ha dioho, ha acabado con cinco artículos. 

Para nosotros, el argumento básico que 
existe en estos momentos es el de que debe 
haber un apoyo condici,onado a esta ley de 
transición. Y debe de haberlo, no por razones 
patrióticas - q u e  ésas existen para hacer to- 
h s  las leyes-, ni tampoco para luchar con. 
tra la inflación, sino por una razdn que se ha 
-epetido en este hemiciclo en varias ocasia 
les: porque hay que ser realistas y porque 
iay que romper con esa ley del antiguo régi- 
Iien que era la demagogia de los tipos, el va. 
:iarniento de las bases y la generalización del 
'raude. 

No hay un argumento de inflación que apo- 
re esto en la medida en que la inflaci611, que 
!s un impuesto para los pobres y una subven- 
:ión para los ricos, repercute también en esta 
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ley, Diríamos que no hay una evolución para- 
lela en la escala; concretamente la escala en 
el gravamen sobre 200.000 pesetas se ha re- 
ducido en 0,7 puntos, mientras que en las ren- 
tas de 5.000.000 de pesetas se ha reducido en 
un 16 6 17 por ciento. Es decir, el abanico se 
ha abierto simplemente y diríamos que se ha 
aplicado la tasa de inflación a aquellas tarifas 
más altas. Las más bajas quedan, una vez 
más, desfavorecidas. Por lo tanto, no hay ra- 
zones patrióticas, no hay razones grandiosas; 
hay ramnes de realismo, como es la de no 
incentivar el fraude con tipos desmesurados. 

Los socialistas damos - c o m o  lo hicimos 
en el momento de aprobar la Ley de Meciidas 
Urgentes de R e f m a  Fiscal- un voto de con- 
fianza a lo que es la regularización voluntaria, 
que todavía está en curso, de la situación fis- 
cal. Una regularización que permita, en pri- 
mer lugar, que las rentas paguen t ipos meno- 
res sobre la base de decir la verdad, lo que 
es una revulución fiscal en este país, y, en 
segundo lugar, que sea real algo que es legal 
en estos momentos, que es el principio de ge- 
neralidad de la Ley General Tributaria sobre 
t o d a  los ciudadanos. 

Por eso, nosotros hemos manifestado nues- 
tro apoyo condicionado, a pesar de la forza- 
da abstención que hemos tenido que matite- 
ner en el artículo 1." 

Respecto a este artículo 5.0, sobre el que 
la Presidencia ha manifestado una immlprtan- 
te corrección de un error material de impren- 
ta, he de decir que nos enfrentamos con las 
indemnizaciones debidas a despidos o ceses 
de trabajo. 

Entendemos que es una enmienda pertinen- 
te, porque las indemnizaciones no son ingre- 
sos, no son rentas; son, en todo caso, desde 
un punto de vista conceptual, la reparación 
del perjuicio que se ha causado, y todos sa- 
bernos muy bien el perjuicio que se causa en 
España en estos momentos al perder un pues- 
to de trabajo. 

Hemos aceptado la reducción a 500.000 pe- 
setas por motivaciones también laboraies. He- 
mos admitido una cifra que es aproximada- 
mente algo más del doble del salario mínimo 
y está un poco por encima del salario medio, 
para 110 beneficiar a las indemnizaciones fuer- 
tes y para no incentivar el fraude fiscal. Es 

decir, para que no se paguen indemnizaciones 
como salarios en los casos de altas rentas. 

Nada más, muchas gracias. 

DEBATE EN CUMPLIMIENTO DE LA RESO- 
LUCION APROBADA POR LA CAMARA EN 
SU SESION PLENARIA DEL PASADO DIA 1 
DE MARZO Y PUBLICADA EN EL ((ROE- 
TIN OFICIAL DE LAS CORTES», NUME- 
RO 70, DEL 15 DEL MISMO MES, EN RELA- 
CION CON LA EXPLICACION DEL COBIER- 
NO SOBRE EL RECIENTE REAJUSTE MI- 

NISTERIAL 

El señor PRESIDENTE: Entramos a conti- 
nuación en el segundo punto del orden del 
día, que es el debate en cumplimiento de la 
resolución aprobada por la Cámara en su se- 
sión plenaria del pasado 1 de marzo y publi- 
cada en el ((Boletín Oficial de las Cortes», 
número 70, del 15 del mismo mes. 

El Presidente del Gobierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez González): Con la venia, señor Presi. 
dente; señoras y señores Diputados, tengo el 
honor de comparecer ante esta Cámara no 
tanto por virtud, de una obligación constitu- 
cional expresa como para atender una deci- 
sión mayoritaria del Congreso adoptada por 
vía de Resolución en la sesi6n plenaria del 
pasado 1 da marzo. 

Vivimos un período de transición política 
que, por su propia naturaleza, no discurre por 
cauces normativos precisos. En las democra- 
cias ya consolidadas, las normas constitucio- 
nales delimitan con plenitud de sentido jurí- 
dico-político los deberes recíprocos y las rela- 
ciones entre los poderes Legislativo y Eje- 
cutivo. 

Pero la vida no puede esperar a las n o m  
y en cuanto a lo que es la vida demcmática 
todos estamos de acuerdo en que su centro ha 
de ser el Parlamento, representación legítima 
del pueblo español. 

Creo, por tanto, que siempre será poco lo 
que, entre todos, hagamos para prestigiar una 
institución en la que encarna y toma cuerpo 
la representación de la soberanía de nuestro 
pueblo, 
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Por eso, aunque no rigen aún normas cons- 
titucionales concretas, aun no existiendo to- 
davía obligaciones constitucionales específicas 
que vinculen indeclinablemente al Gobierno, 
es necesario aceptar sin reservas la voluntad 
mayoritaria del Parlamento expresada por el 
cauce de sus propias normas reglamentarias. 

Poner en cuestión las decisiones parlamen- 
tarias adoptadas reglamentariamente cuando 
las matemáticas de ios votos no resultan fa- 
vorables, sería prestar un flaco servicio al 
inmediato porvenir de la d e m r a c i a  española 
y a la función esencial que, en ella, han de 
desempeñar las Cortes. 

La resolución aprobada por esta Cámara 
el 1 de marzo soilicitaba en primer lugar que 
el Presidente del Gobierno & explicaciones 
al Cwgresa sobre los cambios efectuados en 
su composición. 

La explicación es muy sencilla, porque, en 
política, los hechos son frecuentemente más 
simples de lo que algunos creen y carecen de 
la complejidad o alcance que les atribuyen 
unas interpretaciones pretendidamente obje- 
tivas. Creo que el mero transcurso de unas 
pocas semanas ha servido ya para situar la 
remode1á;ción ministerial en sus propias di- 
mensiones. Espero que haya disipado ciertas 
dudas y haya desvirtuado juicios de valor pre- 
cipitados. 

Bl hecho poilítico significativo es éste: el 
profesor Fuentes Quintana presenta su dimi- 
sión como Vicepmidente segundo del Gobier- 
no y Ministro de Economía. El Gobierno, en 
cuanto tal, no podía más que dar cuenta a la 
opinión pública del acontecimiento en sí mis. 
mo, pues no podía ni puede explicar, en ri- 
gor, las razones de una dimisión, que son pro- 
piedad exclusiva de la persona que la pre- 
senta. 

El que hasta hace poco fue Vicepresidente 
del Gobierno y Ministro de Economía definió, 
en términos que hizo púiblicamente explícitos, 
lo que entendía era su propia idoneidad para 
la progrmacidn y el asesoramiento, distan- 
ciándose voluntariamente de la función que, 
a su juici.0, era más política que técnica de 
ejecución de lo programado. 

Sus Señorías podrán compartir o no la va- 
loración que de sí mismo hace el señor Fuen- 
tes Quintana. Y yo mismo, que creo conocer 
bien sus cualidades y aptitudes, puedo discre- 

par de tal valoración. Pero cuando el señor 
Fuentes Quintana tomó su deci&n firme e 
irrevocable de dimitir, su relevo se hizo ne- 
cesario. 
El profesor Fuentes Quintana ha cumplido 

la funci6n que se le había e n e o  4di. 
señar un programa y colaborar en la acep- 
taci6n de ese programa»+, misión que él con- 
sideraba la propia de un tdcnico independiente 
no sujeto a disciplina de partido. Prueba evi- 
dente de la sinceridad de esa actitud es que 
el señor Fuentes Quintana continuará asesa 
rando al Gobierno a través del nuevo cargo 
que ha pasado a desempeñar. 

Por ello, para mí, que tengo la responsa- 
bilidad de presidir el Gobierno, la dimisión dei 
profesor Fuentes de sus funciones ejecutivas 
no ha sido una consecuencia provocada, sino 
que ha sido un hecho, si ustedes quieren un 
dato, del que tenía que partir. 

Una vez decidido que el Vicepresidente del 
Gobierno para Asuntos Políticos, señor Abril 
Martomll, se hiciera cargo de la Vicepresiden- 
cia para Asuntos E c o n h c o s  y del Ministerio 
de Economía, el cambio de algunos Ministros 
no pretende en absoluto un cambio de polí- 
tica econ6mica, sino, al contrario, un mejor 
cumplimiento de la misma y muy especial- 
mente del Programa de Saneamiento y Refor- 
ma de la Economía, incluida en los Pactos de 
fa Monuloa. 

El cambio de cuatro Ministros econ6micos 
y las razones que han motivado su designa- 
ción no tenía ni tiene otro sentido que e! 
de facilitar la coordinación entre los Depar- 
tamntos económicos y la unidad de acción de 
los mismos, desde ,posiciones de responsabi- 
lidad política compartida. 
No ha ha4iio, pues, lo que en técnica par- 

lamentaria se llama crisis de Gobierno, ni re- 
sulta, por tanto, correcto hablar de la políti- 
ca del nuevo Gobierno, como algo distinto, 
por quiebra de línea o de objetivos, de la po- 
lítica hasta ahora seguida. 

mi&, en cambio, hablarse de fases distin- 
tas y sucesivas en la ejecución de una misma 
política, claramente definida en sus líneas 
maestras y cumplida con todo rigor y firme- 
za. Y puede, tamb%n, hablarse de adecuación 
del equipo de Gobierno a lo que cada fase 
exige y la disponibilidad de hombres permite, 
dentro de la creciente necesidad de coherencia 
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del Gobierno en la lfnea de intensificar una 
inequívoca política de Centro sin ningún tipo 
de inflexiones hacia unas u otras áreas del ec- 
pectfio político. 

La segunda parte de la Resolución aproba- 
da por esta Cámara e l  pasado 1 de marzo 
alude al programa del nuevo Gobierno. Como 
he dicho antes, no existe, en puro rigor técni- 
co, un Gobierno nuevo, tal y como se enten- 
derfa esa expresión en la práctica politica de 
los regímenes democráticos y menos aún un 
nuevo programa que explicar o del que dar 
cuenta. 

El Gobierno afirmó desde el primer mo- 
mento en su comunicado oficial su prop6sito 
de continuidad programática y la continuidad 
en la ejecución de los Pactos de la Moncloa. 
Y ello, sabiendo que cumplir en su letra y 

en su espíritu los Acuerdos de la Moncloa 
constituye una obra ingente de Gobierno, 
puesto que afectan en extensión y profundi- 
dad no sólo a la política económica en sentido 
estricto, sino también a aspectos básicos de 
la reforma fiscal, la seguridad social, la d u .  
cación, la agricultura, el urbanismo y la vi- 
vielnda, así mmio a libertades y derechas indi- 
viduales, derechos de la mujer, orden público 
y seguridad ciudadana, etc. 

Comprenderán Sus Señorías que el estricto 
y puntual cumplimiento de los Pactos está 
exigiendo y va a exigir una dedicación plena 
de los órganos y servicios del Gobierno y de 
la Administración Pública, para que podamos 
abarcar todos sus preceptos y ajustarnos a 
los plazos establecidos. 

Y va a exigir también, no lo olvidemos, la 
colaboración auténtica de las fuerzas políticas 
y sociales de nuestro país. 

El Gobierno estima que no existió ni existe 
razón de peso alguna para dudar de la since- 
ridad de esta afirmacibn. porque entiende que 
ha sido fiel a sus compromisos y a sus pactos 
y porque considera que el Programa de Re- 
foma y Saneamiento de la Economía es be- 
neficioso para el país y, pur tanto, se propone 
llevar a cabo su ejecución con eficacia y sin 
abdicaciones, utilizando para ello los medios 
más adecuados en cada caso. 

Y precisamente entre esos medios está, co- 
mo decía antes, la propia composición del Go- 
bierno, que su Presidente debe y tiene la res. 
ponsabilidad de modificar para hacerle más 

coherente y más operativo, si lo considera ne- 
cesario. En todo caso, ésa es mi responsabi- 
lidad. 

Ahora bien, aunque considero que con esta 
explicación la Cáimara tiene, a mi juicio, una 
respuesta razonada, la resoilwión adoptada el 
pasado 1 de marzo, no debo ni quiero des- 
aprovechar esta oportunidad que se me ofrece 
para exponer a Sus Señorías cuál es la visión 
del Gobierno sobre el momento político ac- 
tual en su conjunto, cuáles son los problemas 
más urgentes y cuáles son, a nuestro juicio, 
las líneas fundamentales de actuación para 
afrontar sus soluciones. 

Ante todo, quisiera subrayar la coherencia 
de la línea política de reforma que estamos 
siguiendo, cuya finalidad útltima era y es de- 
volver al pueblo español su protagonismo y 
estructurar, desde la legalidad, d nuevo sis- 
tema político democrático exigido por los es. 
pañoles. En todas mis intervenciones públicas 
y en todas las acciones y decisiones de Go- 
bierno no existe desviaci6n alguna respecto a 
este objetivo fundamental. 

S610 desde esa perspectiva de la coheren- 
cia y continuidad en el tiempo de una política 
fundamental democrática es posible entender 
el esquema de objetivos programáticos y de 
actividades concretas que el Gobierno ha lle- 
vado a cabo en los últimos nueve meses. 

Y quizá la dificultad de comprender, en 
t,oda su profund!idad, el horizonte Siltimo de 
nuestra polltica y la singularidad de nuestra 
forma de gobernar en esta etapa de transi- 
ción puedan justificar en parte el clima de 
desconcierto, de malestar y hasta de pesimis- 
mo que existe en ciertos sectores de la pobla- 
ción española. 

En otra amplia medidma esa actitud de des- 
contento y de desconfianza en el futuro está 
determinada por algunos datos de la propia 
realidad objetiva y por el negativismo, el ca- 
rácter catastrofista y las interpretaciones ex- 
tremadas con que se utilizan en ocasiones 
aspectos muy concretos de la situación actual. 

En cualquier caso, existe también otro as- 
pecto que creo debe ser debidamente valora- 
do por el Gobierno y por la Cámara. Se refiere 
a la posible incidencia que en las reacciones 
negativas de nuestra población está teniendo 
la celeridad del proceso de cambio. 

Sociológicamente, es claro que un cuerpo 
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social time una determinada capacidad de 
asimilación de transiormaciones profundas en 
las formas y modos de la acción politica, en 
las pautas de comportamiento, en el ordena- 
miento jurídico y en la dinámica económica. 

Pienso que es obligación de las Cortes y del 
Gobierno valorar el ritmo y la amplitud de los 
cambios para que, por razunes de acumulación 
en el tiempo, no se prodzizca un cierto recha- 
zo social a un proceso de cambio cuyo hori- 
zonte final desean todos los españoles. 
Y sean cuales fueran sus causas, esa acti- 

tud psicológica es un dato y por ello me van 
a permitir Sus Señorías que en mi exposiciún 
de la política del Gobierno trate de hacer Ile- 
gar a los etspaiioles, a través de sus mpresen. 
tanta legítimos, que son los miembros de 
estas Cámaras, el por qué estamos gobernan- 
do de una detemhada forma y cuáles son los 
objetivos y el horizonte último hacia el que 
avanzamos. 
Y, en primer lugar, voy a referirme a nues- 

tro modo de dirigir el cambio político y a las 
razones que justifican las formas, en cierto 
sentido singular&, con las que eetamos ac- 
tuando no s610 el Gobierno, sino también los 
partidos políticos, la oposición y las institu- 
ciones representativas. Creo que, con ello, se 
clarificarán algunas dudas y se evitarán ac- 
titudes de desconcierto o incomprensión. 

Ante todo, me parece imprescindible mner 
de relieve, una vez más, la singularidad del 
proceso poiític~ que ha seguido Espafla en 
los últimos veintiún meses; singularidad que 
necesariamente ha tenido y tiene que influir 
tanto en las posiciones programáticas como 
en las decisiones concretas del Gobierno. 

Una transformaci6n profunda del Estado, 
sin quiebra de la legalidad, requiere que las 
distintas fuerzas poilíticas y sociales, y muy es- 
pecialmente el Gobierno, asuman, con plena 
responsabilidad, la tarea de coadyuvar a la 
construcción de ese nuevo Estado Democrá- 
tiaa de Derwha que el' pwblo españal ha es- 
cogido rotundamente como el sistema político 
más adecuado para nuestro país. 

Era y es necesario, por tanto, que todas las 
fuerzas pulfticas consideremos la consolida- 
ci6n de una democracia plena colno nuestro 
objetivo prioritario, antepuesto a los que pue- 
den ser objetivos de partido. 
Y no contribuirán a esa consolidación quie- 

nes no sean capaces de subordinar sus legí- 
timos pmyectos políticos de grupo, incluso a 
veces la dialéctica Gobierno-oposición, a la 
instauración y mantenimiento de una confian- 
za general de los ciudadanos en el Estado De- 
mocrático y en sus instituciones. 

Porque es claro que la coducci6n del pro- 
ceso político en la fase de constitución de un 
Estado Democrático s610 analógkamente se 
corresponde con la acción política en el es- 
quema de una democracia ya constituida. Y 
esto es así para el Gobierno y es o debería 
ser así para la oposición y para los partidos. 

La política discurre por dos planos distin- 
tos: el de Estado, que con sus notas Caracte- 
rísticas define el marco básico de conviven- 
cia, y el de Gobierno y oposición, que s610 
pude  jugar todas sus virtualidades cuando 
existe y se respeta ese cuadro básico de ins- 
tituciones. 

La intensidad de la acción política en uno 
y otro plano y de los problemas que se plan- 
tean soll distintos según el momento histórico 
y según las características de cada pafs y de 
cada población. Lo importante es reconocer 
y asirniir que si en el segundo plano la esen- 
cia de la dmmracia se hace fecunda por la 
confrontación en el primero - e l  de la poií- 
tica de Esta&, la fecundidad está asociada 
al esfuerzo de convergencia inédita en nues- 
tra historia que estamos llamados a protago- 
nizar. No queremos el Estado de unos espa- 
ñoles i8mpuestos a otros españoles. Queremos 
el Estado de todos, a m o  expresión de la co- 
munidad nacional, de forma que dentro de él 
puledan presentarse y actuar las distintas op 
ciones y alternativas del Gobierno. 
Y vamos a lograrlo a pesar de quienes, fue. 

ra de estas Cortes, por excitación de toda 
clase de extremismos o por acumulación de 
exigencias y perentorieddes, someten la h a -  
gen misma de las instituciones democráticas 
a deterioro, minan la confianza social en ellas 
o atentan directamente contra la esencia mis- 
ma del Estado desde la irracionalidad. 

Pues bien, es evidente que la acción del Go- 
bierno ha atada y está @fluida por al hecho 
de desenvolver su tarea política en el mtexto  
de un período constituyente y es ió@co que 
mi Gabinete estuviera y st.4 directamente 
afectado por la necesidad de anteponer, 8n ias 
actuales circunstancias, la política de Estado 
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a la política de Gobierno. Esta misma exigen- 
cia se ha planteado también a todas las fuer- 
zas políticas democráticas. 

A partir de este contexto básico, entiendo 
que los tres rasgos característicos que, en ií1- 
tima instancia, definen la posición actual del 
Gobierno y explican nuestra forma y modos 
de gobernar son: la legitimidad democrática, 
la tarea gestora y la estrategia de la con- 
cordia. 

El Gobierno es, a partir de los resultados 
electorales del 15 de junio, la expresión de la 
mayoría parlamentaria. Ello es así porque 
UGD es la mayor de las fracciones en el 
Congreso y en el Senado y porque existe la 
posibilidad reglamentaria, de conformidad con 
la ley a tal efecto aprobada por estas Cortes, 
de someter al Gobierno a un procedimiento 
de censura con la consiguiente responsabili- 
dad política. 

Mi Gobierno actúa, por tanto, investido de 
una incontestable legitimidad democrática. 

En segundo lugar, todo Gobierno, y el es. 
pañol por supuesto, dlirige la política nacional. 
La política es por esencia tensión polémica y 
conflictiva entre términos de distintas y de- 
cisivas alternativas. Y entre estos términos, 
el Gobierno, como responsable de la política 
de la nación, está llamado a optar. Pero esas 
opciones pueden ser más o menos irreversi- 
bles y tomarse con horizontes de tiempo más 
o menos largos. 

Cuando existe una Constitución, y es ne- 
cesario insistir en ello una y otra vez, expre- 
sión de una concordia básica generalmente 
aceptada, el disenso y la confrontación en la 
política cotidiana pueden alcanzar niveles 
más profundos y afectar a ámbitos muy di- 
versos. El acuerdo en lo básico permite pole- 
mizar en todo lo demás. 

En consecuencia, en una situación de es- 
tahilidad constitucional - q u e  no es todavía 
el caso de España- las opciones necesaria- 
mente diversas de Gobierno pueden ser mu- 
chas más y mucho más profundas. 

Por el contrario, durante un proceso cons- 
tituyente, el Gobierno ha de limitar el alcance 
de esas opciones, manteniéndose en niveles 
no sustanciales de disenso, porque son los 
únicos capaces de evitar la que sería el más 
grave peligro para el cuerpo político; la in- 
existencia de una concordia radical en el país, 

en la raíz, respecto a los elementos básicos 
de la convivencia nacional. 

Esta situación transitoria, propia del todo 
p e r i d ~  constituyente, condiciona cualquier 
aspecto de la acción política, puesto que el 
desarrollo del proceso -desde la reforma del 
derecho de familia, hasta el estatuto del las 
autonomías o la convocatoria de elecciones, 
por poner ejemplos expresivos- depende de 
las decisiones básicas que el constituyente, 
primero las Cortes y luego el pueblo español, 
ha de tomar. 

Por todo esto, es obvio que la tarea gestora 
del Gobierno está sometida a unos condicio- 
nantes y a unas superiores exigencias de la 
política, del Estado, que se modificarán sus- 
tancialmente cuando se apruebe la Constitu- 
ción. 

Y esa Constitución, en cuanto expresión de 
la concordia nacional, ha de ser obtenida por 
consenso, para lo cual es preciso contar con 
las diversas fuerzas políticas en presencia. 
Lógicamente, esta política de convergencia a 
nivel constitucional tiende a afectar a los de- 
más ámbitos de la vida política. Difícilmente 
puede realizarse una política económica de 
epifrentamiento entre d e h a s ,  centro e iz- 
quierdas, por ejemplo, si, al mismo tiempo, 
se pretende que derechas, centro e izquierdas 
colaboren en alcanzar la concordia constitu- 
cional. 

En cualquier caso, debe quedar claro que 
la política de consenso no trata de forzar una- 
nimidades, sino de lograr acuerdos libres y 
responsablemente asumidos por las fuerzas 
políticas y por las instituciones representa- 
tivas. 

Todo esto, mejor que ninguna otra razón, 
explica la moderación del Gobierno y del Par- 
tido en ia mayoría gubernamental durante es- 
te período constituyente. 

Nuestra hisstoria nos enseña la trágica lec- 
ción de la ineficacia de unas Constituciones 
que han sido expresión solamente de una par- 
te de las fuerzas políticas de la nación espa- 
ñola. Esa lección la hemos aprendido y por 
ello todos nos sentimos comprometidos en 
una Constitución que valga para todos. Una 
Constitución que sea aprobada por el voto 
casi unánime de las Cortes y por el referén- 
dum casi unánime del pueblo español. 

Y la demostración mas clara de que en los 
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momentos actuales de España, a diferencia de 
épocas anteriores, es y debe ser posible el 
entendimiento entre las distintas fuerzas po- 
líticas y sociales, es el acuerdo alcanzado en 
la firma de los Pactos de la Moncloa. 

La política de consenso, como indiqué ante 
este Congreso el pasado 27 de octubre, ha 
afectado a «unos grandes temas que entiendo 
son, básicamente: la nueva Constitución, la 
reconciliación nacional, la superación de la 
crisis económica, el establecimiento de un 
marco inicial y transitorio para las autono- 
rnias y la adecuación sustancial sobre dere- 
chos y libertades públicas al nuevo sistema 
democrático)). 

Pero que conste que nadie pretende perpe 
tuar y extender indefinidamente esta polftica. 
En caso contrario, podría llegar a sustituirse 
la dialéctica mayoría-minoría por un sistema 
de «democracia unánime)), sólo propia de los 
sistemas arcaicos y tribales o de los regíme- 
nes políticos totalitarios de nuestros días. 

Por ello urge terminar el proceso consti- 
tuyente y sustituir en lo demás el consenso 
por la moderación en la defensa de las res- 
pectivas posiciones opuestas o divergentes. 

Voy a intentar a continuación abordar 
aquellos temas que en estos momentos preo- 
cupan más a la opinión pública y sobre los 
que yo estimo que - c o m o  dije antes- se ha 
producido un cierto ambiente de pesimismo 
que no responde a la realidad objetiva enten- 
dida en toda su extensión, aunque sí pueda 
ser en parte reflejo de aquella realidad más 
reducida que los españoles tocan en su vida 
cotidiana. Concretamente me voy a referir a 
la política económica y social; a la paz ciu- 
dadana y el orden público, y a la polftica ex- 
terior. 

Creo que Sus Señorias estarán de acuerdo 
en que de todos los problemas que nuestro 
país tiene planteados, el más acuciante, el 
más vital, el que más preocupa, y lógicamen- 
te, a todos los españoles, el que más influye 
en su descontento y en su pesimismo, es el 
de nuestra situación económica y social. 

Por eso, parece lógico tratar, en primer lu- 
gar, lo relativo a la política social y econb 
mica del Gobierno, a los Acuerdos de la Mon- 
cloa y a su ejecución sin perjuicio de que a 
continuación el Vicepresidente para Asuntos 
Econ6micos y Ministro de Economía expon- 

ga con más detalles a Sus Señorías este mis- 
mo tema. 

Pues bien, cualquier intento de referirse a 
la política económica del Gobierno tienei que 
partir de unos hechos que la condicionan, de 
unos ajiuerdos para afrontarlos que la definen 
y de unas resoluciones de las Cortes que la 
comprome ten. 

Es este triángulo definido por hechos, 
acuerdos y compromisos parlamentarios el 
que debe acotar un debate razonado y raz+ 
nable sobre la situación de nuestra economía 
y su encauzamiento por la política económica 
aplicada por el Gobierno. 

La base de esa política está en los hechos. 
Se ha dicho con fortuna y con verdad que los 
hechos son testarudos. Cualquier intento de 
negarlos, ignorarlos o encubrirlos no puede 
fundamentar una política económica realista. 

Afirmación que si siempre es cierta, resul- 
taba claramente obvia en la España que salió 
de las elecciones de 1977 dispuesta a crear 
ilusionadamente una democracia y que debió 
hacerlo desde una sociedad afectada por una 
crisis económica grave, duradera y mundial. 

Una crisis con tres síntonias externos re- 
gistrados en todas las economías nacionales: 

Una aguda tasa de inflación con alza de 
precios ignoradas en el pasado. 

Un desequilibrio de la balanza de pagos que 
amenazaba la continuidad del desarrollo en 
muchos países, frenaba en todos su vitalidad 
pasada y arriesgaba el propio crecimiento del 
comercio mundial. 

Unas cifras dt? paro, en fin, desconocidas 
desde el fin de la Segunda Guerra Mundial 
y que alcanzaban para los países de la OCDE 
en 19177 la cifra dramática de 16 millones de 
personas. 
Esos hechos no eran nuevos. Cuatro largos 

años era el dilatado plazo en el que destimo- 
niaban su presencia, probando así que la ec+ 
nomía mundial de nuestro tiempo no estaba 
atravesando un simple bache semejante a 
otros que vivió y superó en los veinte años 
anteriores, sino que en 1977 la economfa de 
los distintos países continuaba empeñada en 
el difícil proceso de adaptación a las nuevas 
condiciones derivadas de la crisis energética, 
abierta a finales de 1973. Una crisis cuya so- 
lución demanda la práctica de difíciles y cos- 
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tosos reajustes servidos con decisión y, sub- 
rayo, con perseverancia. 

Es importante afirmar y comprender que 
esos tres hechos en que la crisis económica 
se manifiesta constituían y constituyen pro- 
blemas españoles que no son distintos de los 
del resto del mundo. 
Y lo es, no porque así vaya a aplicársenos 

el viejo refrán que anuncia el consuelo a las 
desventuras propias en los males ajenos, sino 
porque sólo de este modo aceptaremos que el 
camino que lleva a la solución de nuestros 
problemas no puede ser distinto del que ha- 
bían seguido y siguen los países que, con sa- 
crificios y esfuerzos, han ido dominando y 
superando las dificultades. 

Porque sólo de ese modo podíamos sosla- 
yar el riesgo de utilizar la supuesta peculia- 
ridad de nuestros males para eludir unos re- 
medios costosos, cuya única peculiaridad con- 
siste en que éramos y somos nosotros los es- 
pañoles quienes tendremos que ponerlos en 
práctica. 

Reconocer la dura realidad de estos he- 
chos constituía una condición absolutamente 
necesaria para salir de la crisis económica a 
la que no podría escapar ningún partido, nin- 
guna ideología, ningún programa. Porque, en 
efecto, esos hechos se presentaban can ro- 
tunda elocuencia en nuestro país: una infla- 
ción que superaba el 20 por ciento, un déficit 
con el exterior que apuntaba hacki la impo- 
sible cifra de los cinco mil millones de dóla- 
res, un para situado en el 5 por ciento de la 
población activa. 

Resolver esos graves problemas económi- 
cos constituía -por otra parte-, y ésta sí 
que era y es una peculiaridad española, una 
exigencia para construir la democracia, por 
la que nuestro pueblo se había manifestado 
con clara e inequívoca rotundidad en las fe- 
chas históricas, primero del 15 de diciembre 
del 76 y luego del 15 de junio de 1977. 

Ese doble convencimiento de reconocer y 
proclamar los problemas que la crisis econó- 
mica planteaba y atribuir a su solución la 
prioridad sobre las posiciones de partido para 
construir la democracia constituyó el sólido 
fundamento de la nueva política económica 
española. 

Nueva porque por primera vez en nuestra 
historia la política ~ o n ó m i c a  no se ddiinía 

desde una posición partidista, sino desde el 
más amplio y exigente punto de vista del in- 
terés nacional. 

Todos los partidos políticos con represen- 
tación parlamentaria, -sin excepción algu- 
na- entendieron con acierto, que recibió el 
elogio y alabanza del mundo entero, que la 
economía no podría convertirse, en ningún 
caso, en el detonante que condujera a un en- 
frentamiento entre las distintas fuerzas po- 
líticas de la incipiente democracia. 

Por el contrario, el papel que debía jugarse 
por la economía era el de catalizador del pro- 
ceso democrático. 

Esa política económica construida sobre la 
transigencia y el acuerdo de los legítimos in- 
tereses de partido se diferenciaba claramente 
de la aplicada en otros países, tanto por su 
fundamento democrático como, sobre todo, 
por su composición y por los elementos que 
la integran. Se trata, en efecto, de una polí- 
tica con dos sumandos distintos y comple- 
mentarios. 

Es, desde luego, una política de saneamien- 
to económico, basada en la disciplina presu- 
puestaria, en la disciplina monetaria, en una 
política de rentas que modera el crecimiento 
de los salarios dentro de unos límites respon- 
sables y posibles y de la contención del coste 
de trabajo derivado de la Seguridad Social. 

Pero es también una política de reformas, 
reformas que tratan de que nuestro sistema 
económico -como piden nuestros empresa- 
rios-, un sistema de economía social de 
mercado, basado en la libre iniciativa y en 
la empresa privada. Cuando esto se pide, se 
olvida con frecuencia que ese sistema econó- 
mico - q u e  rige los destinos de las sociedades 
industriales en Occidente- combina dos tér- 
minos, social y de mercado, que deben ha- 
cerse compatibles. 

El sistema debe ser de mercado: abriéndo- 
lo a la competencia, acabando con los privi- 
legios de sectores y empresas. Ese sistema 
debe generar beneficios forjados en la com- 
petencia libre que alimenten la inversión em- 
presarial. 

Pero ese sistema de mercado debe ser so- 
rial también, y esto significa, entre otras co- 
sas, que las cargas fiscales se repartan con 
justicia, que sean capaces de sostener un sec- 
:or público transparente, claramente definidQ 
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y fiscalizado, que produzca los bienes y ser- 
vicios públicos de los que precisa una socie- 
dad industrial. 

El Estado tiene que garantizar los equipa- 
mientos sociales necesarios para que todos 
los españoles tengan acceso real a los bienes 
de la educación, de la cultura, de la sanidad, 
de la seguridad social, de la vivienda o del 
ocio. Y para ello, el Estado necesita disponer 
de los necesarios recursos económicos, que 
sólo puede obtener a través de los impuestos, 
que vamos a pagar todos de acuerdo con 
nuestros ingresos reales. 

La política económica ha tratado con fre- 
cuencia de estabilizar, tras la crisis energé- 
tica, la economía de muchas sociedades sin 
aceptar ni incorporar las reformas institucio- 
naies necesarias, con lo que las consecuencias 
negativas de la crisis la soportaban las per- 
sonas con rentas más reducidas, pues la im- 
posición no se utilizaba para repartir con jus- 
ticia los esfuerzos reclamados de la sociedad. 
Y, por otra parte, al no reformarse ni el sis- 
tema económico ni las estructuras producti- 
vas, la inflación y el desequilibrio exterior 
volvían a aparecer cuando la economía ace- 
leraba su marcha. 

El programa de Reforma y Saneamiento 
Econdmico pretende superar también estos 
posibles inconvenientes. 

Esta mirada al pasado para recordar he- 
chos actuales no trata de ser el recordatorio 
inútil de una historia que, por reciente, corre 
el peligro de haberse olvidado. Aspira a algo 
más: a recordarnos dónde reside el principal 
activo de nuestro país para superar la crisis 
económica. 

Ese activo se halla, sin duda, en la capa- 
cidad de trabajo de los españoles, en la pre- 
paración de nuestros técnicos, en la voluntad 
de nuestros empresarios y trabajadores y en 
los Acuerdos que todos los partidos políticos 
suscribimos hace cinco meses y que hace cin- 
co meses las Cortes comprometieron con el 
Gobierno. 

Cinco meses de vida es un plazo corto para 
juzgar una política económica que se enfren- 
ta a una crisis tan grave y compleja como la 
que nos afecta y cuyo remedio pide transfor- 
maciones profundas en instituciones y estruc- 
turas heredadas del pasado y solidificadas por 
años de vigencia. 

Sin embargo, no es menos cierto que los 
resultados obtenidos a corto plazo no deben 
silenciarse, pues la divulgación y conocimien- 
to de esos resultados deben ganar la difícil 
credibilidad pública que tanto se regatea a 
todo programa que exige sacrificios genera- 
les. 

Esos resultados existen y han alterado en 
forma importante el panorama de los des- 
equilibrios que la economía española contem- 
plaba unos meses atrás. 

El frente en el que las cifras ofrecen unos 
resultados más espectaculares es el de la ba- 
lanza de pagos. Un frente en apariencia le- 
jano de las preocupaciones diarias del ciuda- 
dano medio, pero ante el que inevitablemente 
se ha detenido la marcha de la economía es- 
pañola en el pasado. Los hechos y los datos 
serán expuestos a esta Cámara por el Vice- 
presidente para Asuntos Económicos en su 
intervención. 

Hay también mejoras importantes en el 
mal más grave y profundo de nuestra eco- 
nomía en la inflación, mejoras reales y me- 
joras psicológicas. Mejoras reales tanto en el 
índice de precios de consuma como en el de 
precios al por mayor. La tasa de crecimiento 
del índice de precios al consumo ha descen- 
dido de modo espectacular desde el 25 por 
ciento que registraba en los meses de otoño. 

El panorama es menos favorable - c o m o  
debía esperarse por quienes firmaron los 
Acuerdos de la Moncloa y conocieran sus pre- 
visiones- en los frentes del ritmo de la ac- 
tividad económica y los niveles de ocupación. 

Si atendemos a los indicadores reales, tres 
rasgos destacan en nuestro panorama produc- 
tivo: una tasa de crecimiento en 1977 del or- 
den del 2,5 por ciento semejante a la que ha 
dominado en los países de la OCDE; un re- 
troceso productivo en el segundo semestre 
probablemente no superior al 1 por ciento; 
una mejora reciente de las expectativas em- 
presariales sobre la evolución futura de la 
producción industrial, mejora centrada en la 
exportación y en los bienes de consumo, los 
dos sectores que habrán de tirar de nuestra 
economía en los meses inmediatos. 

Este horizonte productivo no puede olvidar 
la existencia de sectores con problemas de 
estructura gravemente afectados por la crisis 
mundial, que reclaman una atención priori- 
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taria de la política económica. Sectores como 
el siderúrgico y el naval. 

Las Cortes han de conocer en detalle y de- 
cidir la oportunidad sobre los programas de 
reestructuración sectorial que tratan de prac- 
ticar las reformas necesarias aplazadas desde 
antiguo y que no resulta posible posponer por 
más tiempo. 

A pesar de que la situación de la actividad 
ha sido, probablemente, menos débil de lo 
que se reflejaba externamente -si se excep- 
túan algunos sectores en crisis bien conoci- 
dos- la situación del paro ha continuado de- 
teriorándose debido básicamente a que el rit- 
mo de aumento de la población activa - e l i -  
minada la cómoda e injusta válvula de escape 
de la forzosa emigración exterior- exige ta- 
sas de creciiiiiento productivo superiores al 
4 por ciento anual para ser absorbido. 

Más que el volumen total del paro refle- 
jado en unas cifras, importa señalar los dos 
hechos básicos de que la desocupación con- 
tinúa afectando básicamente a la población 
activa joven recién llegada al mercado de tra- 
bajo y sigue centrándose especialmente en al- 
gunas regiones, como en Canarias, Extrema- 
dura y Andalucía a la cabeza. 

Ahora bien, para remediar ese problema se 
han dirigido actuaciones importantes del Go- 
bierno que es necesario mejorar. Mejorar en 
su dirección, en su cuantía, en su oportuni- 
dad, en su operatividad. 

Pero muy poco podrá conseguirse en la 
mejora de la actividad y en la elevación de 
las cifras de ocupación si no se afianzan los 
resultados ya conseguidos en el terreno de 
los precios y en el del sector exterior. Porque 
sólo en la medida en que se logren superar 
los desequilibrios internos y externos estare- 
mos en condiciones de afrontar los difíciles 
problemas que a largo plazo tenemos plan- 
teados. 

El hecho de que las cifras de equilibrio pre- 
senten un cariz que niuy pocos esperaban 
cuando el Programa de Saneamiento y Re- 
forma Económica inició su aplicación abre 
una puerta para la esperanza y el optimismo 
y también para la perseverancia. 

Porque estos resultados a los que se acaba 
de aludir no se presentan como motivo para 
la complacencia, sino para proclamar la con- 
tinuidad en el esfuerzo y para repasar con 

cruda franqueza el conjunto de los compro- 
misos que los Pactos de la Moncloa contie- 
nen. 

Conocemos hoy que el esfuerzo de la so- 
ciedad española de los meses pasados no ha 
sido en vano. No se ganan gratuitamente re- 
sultados como los que ofrece la balanza de 
pagos o los índices de inflación. 

No se ofrecen créditos y ayudas interna- 
cionales como los que España acumula en los 
momentos presentes a un deudor insolvente 
e irresponsable. 

No se extienden avales de credibilidad a 
un programa con10 los que el Fondo Mone- 
tario Internacional o la OCDE han concedido 
a nuestro Programa de Saneamiento y Refor- 
ma, si éstos no cuentan con la debida ga- 
rantía y solvencia técnicas. 

Todos esos reconocimientos se han gana- 
do por el esfuerzo del pueblo español al ser- 
vicio de la política económica nacida de los 
Acuerdos de la Moncloa. 

Quizá en política económica es más fácil 
decir empecemos que votar por la perseve- 
rancia del continuemos. Pero debe quedar 
claro que el Gobierno estaba y está dispuesto 
a que esa continuidad en la aplicación de los 
Acuerdos de la Moncloa no se rompa. Y ello 
porque está convencido, como lo estábamos 
todos hace sólo cinco meses, de que son el 
único y eficaz sistema para solucionar la cri- 
sis económica y hacer posible una realista y 
eficaz política social. 

El Gobierno está convencido de que la dis- 
continuidad de la política económica ha cons- 
tituido a b largo de nuestra historia su prin- 
cipal debilidad. Apenas comprometido un plan 
de saneamiento, apenas prestados los prime- 
ros esfuerzos que reclama, apenas registrados 
sus primeros efectos, se piensa y se pide 
-desde todas las instancias sociales- que 
se modifique. 

Una política de interés nacional tiene que 
cerrar sus oídos a estas impaciencias si quie- 
re construir con firmeza su progreso en el fu- 
turo. 

Sin embargo, continuidad en el esfuerzo no 
equivale a proclamar que la aplicación de los 
acuerdos haya sido perfecta. 

Los Acuerdos de la Moncloa constituyen 
una solución para la crisis, articulada de es- 
fuerzos y renuncias, a los que obligan las me- 
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didas de saneamiento y a las que fuerzan las 
decisiones de reforma. 

El Gobierno no teme, sino que desea un 
juicio en profundidad de los compromisos ad- 
quiridos en los acuerdos. El Gobierno reco- 
noce que esta aplicación no ha sido perfecta 
y que registrar los defectos de la política apli- 
cada y reconocer sus errores constituye la 
única vía para tratar de superarlos. 

En resumen, señores Diputados, creo que 
poder afirmar que el Gobierno no sólo está 
dispuesto a cumplir los Acuerdos de la Mon- 
cloa, sino que está decidido a que se cum- 
plan. Sin vacilaciones y sin concesiones de- 
magógicas de uno y de otro signo. Y con el 
convencimiento de que la existencia cada día 
más estructurada y potenciada de Sindicatos 
y Organizaciones Empresariales facilitará ese 
cumplimiento. 

Como he dicho antes, mi Gobierno entien- 
de que sólo la perseverancia en la ejecución 
del Programa de Saneamiento y Reforma de 
nuestra Economía permitirá que, a no muy 
largo plazo, los españoles, las economías fa- 
miliares empiecen a sentir los efectos posi- 
tivos de nuestra política. 

Yo comprendo que, por ahora, la evolución 
favorable de algunos datos macroeconómicos 
no pueden tranquilizar ni satisfacer las exi- 
gencias de aquellos españoles que no encuen- 
tran trabajo o que tienen graves dificultades 
económicas. a nivel familiar o empresarial. 

Pero creo que sería injusto y equivocado 
no admitir que la mejora de esos datos macro- 
econbmicw abre una fundada esperanza pa- 
ra que, a medio plazo, se experimente una 
mejoría real en todas las empresas y en todos 
los hogares. 

C m o  seria injusto y equivocado pretender 
que un programa económico, para solucionar 
una crisis de la gravedad de la española, pro- 
dujera efectos espectaculares y definitivos en 
poco más de cien días. 

L a  seguridad ciudadana es una necesidad 
social a la que el Estado tiene que dar res- 
puesta como servicio a la comunidad. 

Yo sé que esta preocupación del Estado es, 
y debe ser, ampliamente compartida. La sien- 
te el pueblo español al margen de las distintas 
ideologías politicas. La viven todas las fuer- 
zas políticas parlamentarias. Y el Gobierno, 
por supuesto, la comparte plenamente. 

Es verdad, señoras y señores Diputados, 
que hemos operada un cambio importante en 
el sentido del orden público, concedido como 
medio para garantizar la libertad. Porque la 
libertad es la esencia misma de la deimocra- 
cia, siempre que se garantice la seguridad 
como condición indispensable para que el 
ejercicio de esa libertad sea una realidad y 
no una simple ficción. 

Así nace la idea de la seguridad ciudadana 
como concepción democrática del orden en 
un régimen de libertad. 
Este concepto se traduce en la protección 

de la integridad física y moral de la persona, 
la salvaguarda de sus libertades y derechos 
fundamentales, tanto individuales como co- 
lectivos, y la defensa de su actividad, bienes 
y relaciones. 

Hacer efectivo el ejercicio de las libertades 
en un contexto de seguridad ciudadana es el 
objetivo de los Cuerpos y Fuerzas de Segu- 
ridad del Estado. 

El cumplimiento de esa finalidad exige que 
las fuerzas de seguridad del Estado perma- 
nezcan al margen de cualquier opción con- 
creta. Su política es la política del Estado. 
Servirla con constancia y eficacia es su mi- 
sión, cualquiera que sea la orientación po- 
lítica del Gobierno en cada momento. 

Por entenderlo así, en el proyecto de Ley 
de la Policfa se establece que las Fuerzas de 
Seguridad del Estado tendrán como misión 
defender el ordenamiento constitucional, pro- 
teger los derechos y libertades de los ciuda- 
danos y garantizar la seguridad personal de 
estos. 

Pero este cambio en la concepción del or- 
den público no implica ninguna relajación del 
principio de autoridad. 
Yo he de decir a Sus Señorías que ni ha 

habido, ni hay, ni habrá debilitamiento algu- 
no en la posición del Gobierno en relación 
con el orden público, lo cual no quiere decir 
que no existan problemas de orden público o 
que estos problemas no nos inquieten. 

Porque nos preocupan y el Gobierno está 
afrontándolos con seriedad, con rigor y en 
profundidad, más allá de las puras declara- 
ciones retóricas, estamos haciendo un serio 
es fumo de modernización y adaptación de 
las Fuerzas de Seguridad del Estado, esfuer- 
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zos cuyos frutos no tardarán en hacerse pre- 
sentes en la sociedad. 

Concretamente, en el terreno jurídico, el 
Gobierno ha cumplido íntegramente todo lo 
previsto en los Pactos de la Moncloa, con 
excepción de lo relativo a la Reforma del 
Código de Justicia Militar, que será remitido 
a las Cortes en este mes de abril, aun cuando 
algunos aspectos han sido ya reformados. 

En otro plano, y para conseguir una mayor 
coordinación, se han delimitado las compe- 
tencias entre las Fuerzas de Orden Público; 
se ha creado la Policía Femenina, la Escala 
Facultativa y una Unidad Especial de Policía 
Judicial; y se ha procedido a una amplia reor- 
ganización territorial y nueva distribución de 
los Cuerpos integrantes de la Policía Guber- 
nativa. 

En todo caso, el máximo esfuerzo se ha 
hecho en el aspecto humano: Reforma del 
Plan de Estudios de la Escuela General de 
Policía; realización de estudios y prácticas en 
otros países; extensión de la Seguridad So- 
cial a las Fuerzas de Orden Público; derecho 
de asociación de los funcionarios civiles de 
la Dirección General de Seguridad, incompa- 
tibilidad de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado para el ejercicio de otra actividad y au- 
mento de las retribuciones del personal. 

Asimismo, y dentro de las dificultades pre- 
supuestarias, se han dedicado en 1977 varios 
miles de millones para mejorar los equipos 
y material de la Dirección General de Segu- 
ridad y de la Guardia Civil. 

Mi Gabinete está convencido de que nues- 
tras Fuerzas de Seguridad del Estado, con 
el impulso y respaldo del Gobierno y de las 
fuerzas políticas y dotadas de los medios téc- 
nicos y jurídicos adecuados, podrán dar la 
respuesta necesaria a los intentos de alterar 
el orden público y de at.entar contra la inte- 
gridad personal, la propiedad y la intimidad 
de los ciudadanos. 

Ahora bien, no quedaría completo mi aná- 
lisis de este tema si no recordara ante esta 
Cámara que en el desorden ciudadano hay 
que distinguir tres aspectos, cuya situacion es 
diferente. 

En primer lugar, el desorden público pro- 
ducido por la transición política, que se da 
necesariamente en todo proceso de cambio 
y como consecuencia de la falta de adapta- 

ción de las leyes y de las personas a la nueva 
situacibn. 

Nunca ha sido grave este desorden en nues- 
tra transición a la democracia, hasta el punto 
de haber merecido la admiración internacio- 
nal. Pero lo importante es anotar que este tipo 
de desorden hoy está prácticamente supera- 
do. No hay más que estudiar las cifras de 
agitaciones, manifestaciones y huelgas polí- 
ticas para comprobar s u  clara tendencia a la 
reducción. 

En cuanto a la criminalidad comiín, es ver- 
dad que ha sufrido los aumentos consecuen- 
tes a las propias dificultades econ6micas y a 
los procesos de movilidad social, y tampoco 
es menos cierto que al coincidir con la tran- 
sición política «se siente más)), quizá como 
consecuencia de que se habla más de ella. Su 
incremento no ha sido alarmante. Mayores 
son los temores y los rumores que Ía realidad. 
Pero hemos realizado importantes esfuerzos 
en este tema y empiezan a obtenerse resul- 
tados satisfactorios en la prevención, inves- 
tigación y persecución de este tipo de delito. 

En tercer lugar, sufrimos la criminalidad de 
bandas armadas. No nos consuela saber que 
es común a todo el mundo. Nos preocupa hon- 
damente. Sabemos que es una lucha contra 
la sociedad y contra el Estado y nos defen- 
demos con firmeza. 

Pero quiero advertir también, porque nun- 
ca he tratado de crear falsas esperanzas o 
prometer imposibles, que como ya dije en ene- 
ro de 1977, al referirme a los actos tea-roris- 
tas: «No podemos afirmar que tenemos la so- 
lución inmediata, porque no existe, pero tam- 
bién porque no queremos ni podemos engañar 
al pueblo español. Y esa misma necesidad nos 
hace reconocer que no existe un problema de 
autoridad, porque allí donde haya un criminal 
dispuesto a matar existe la posibilidad de que 
se cometa un crimen)). 

Repito ahora que nadie puede prometer éxi- 
tos espectaculares. Sólo diré que no vamos 
a desmayar dfa tras día en la lucha abierta 
contra esta reforma de criminalidad. Y que 
el rechazo social que se ha producido, la mo- 
dificación en las actitudes internacionales y 
el perfeccionamiento de nuestras fuerzas de 
seguridad permiten abordar el futuro con la 
esperanza de que este cáncer de las socieda- 
des actuales pueda empezar a remitir. 
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En este orden de objetivos prioritarios de 
la actuación del Gobierno, merece una sin- 
gular atención la definición de nuestra plí t i-  
ca exterior. El Gobierno parte de un princi- 
pio: no es concebible una política exterior de 
España que no sea una política de Estado 
compartida por la mayoría de la nación, y, 
por supuesto, de los grupos políticos que 
componen el Pariamento. 

Si hay algún orden de nuestra vida públi- 
ca donde es necesaria la coincidencia por en- 
cima de las opciones ideológicas o de parti- 
do, ese orden es el papel de España en el 
mundo. 

'Por todo ello, y contando con que muchos 
temas concretos han de ser objeto de deba- 
te parlamentario en su momento, el Gobier- 
no se plantea una polftica exterior, dentro 
de la política general del Estado, que parte 
de la realidad de España: de su realidad po- 
lítica, de su realidad geoestrategica y de su 
realidad económica. 

Nuestra acción exterior es, ante todo, re- 
sultado de uno objetivo prioritario, no negocia- 
ble, irrenunciable y permanente, sobre el que 
la supervivencia misma del Estado se apoya. 
Me refiero a la independencia e integridad de 
la nación. 

En este orden, afirmar la seguridad del te- 
rritorio en el marco de nuestro entorno geo- 
gráfico es nuestro punto de partida, que con- 
lleva una vocación de solidaridad dentro del 
respeto al sistema de las Naciones Unidas. 

En el tiempo transcurrido hasta hoy hemos 
normalizado nuestras relaciones con el mun- 
do. Pero no hemos buscado sólo una norma- 
lización, sino que hemos logrado insertar a 
España en la órbita internacional que le co- 
rresponde. Hoy nuestra nación está inserta 
en ese conjunto de países que defienden el 
mismo sistema de valores: la defensa de los 
derechos humanos, la distensión y la cons- 
trucción de un orden económico internacio- 
nal justo. 
Pero ¿qué duda cabe de que España debe 

jugar además en el mundo con unos intere- 
ses concretos? 
Pues bien, en la promoción de esos intere- 

ses España actúa prioritariamente en dos 
áreas: Europa y América. Buscamos una re- 
lación normal con todos los países eu;opeos 
y, particularmente, hemos abierto las nego- 

ciaciones para una integración total en la Eu- 
ropa comunitaria. 

En Amérh queremos dedicar una atencibn 
especial a los países iberoamericanos, con los 
que hemos de pasar de unas relaciones histó- 
ricas marcadas por su carácter emotivo a unas 
nuevas relaciones basadas en el intercambio 
real. 

Pero queremos llegar más lejos. España es- 
tá situada en el Mediterráneo y quiere con- 
tribuir a un orden de paz y colaboración con 
los países ribereños. Con las naciones africa- 
nas, de las que estuvimos muy alejados, que- 
remos llegar a una polftica de mayor coope- 
ración que se ha de concretar en la adopción 
de acuerdos específicos. 

Por Último, Señorías, nuestra política Exte- 
rior tiene otra dimensión humana inaplaza- 
ble: atender y asistir a los españoles que vi- 
ven fuera de nuestras fronteras. Independien- 
temente de que el objetivo último sea su re- 
torno, hemos de contar con la realidad de que 
la emigración existe y de que tiene unos pro- 
blemas humanos y culturales, fundamental- 
mente, que debemos atender con toda la pun- 
tualidad que las circunstancias nos permiten. 

España, señores Diputados, desarrolla una 
política exterior definida por su enmarque po- 
lítico, económico, cultural y geográfico en e1 
mundo occidental. 

Hemos tratado de normalizar nuestra pre- 
sencia en el mundo. Pero no queremos una 
política exterior s610 de presencia. No que- 
remos una política exterior sólo de aspectos 
formales. Queremos una política exterior que 
vea intensificados sus contenidos, y por eso 
a la dimensión política precisa como punto 
de partida añadimos la dimensión económica 
como atención preferente. 
Y para que ello sea operativo y para que 

España tenga el protagonismo que le corres- 
ponde, tendremos que aumentar las poten- 
cialidades del país. Pero tendremos, sobre to- 
do, que fundamentarlas en una gran coinci- 
dencia nacional sobre los objetivos; en este 
sentido el Parlamento tendrá mucho que decir. 

Pienso, señoras y señores Diputados, que 
mi intervención quedaría incompleta si no 
abordara ahora, aunque sea muy esquemáti- 
camente, nuestro programa de futuro. 

Lógicamente, ese programa ha de tender, 
como he dicho antes, a alcanzar en breve pla- 
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zo ese horizonte último que nos propusimos 
hace casi dos años, de devolver el protago- 
nismo político al pueblo español y consolidar 
un Estado democrático de derecho; de esta- 
blecer las bases para hacer posible, en pleni- 
tud, una economía social de mercado y, en 
último término, para que España se inserte 
de forma estable en un modelo de vida y de 
organización política, social y económica, si- 
milar al de los países occidentales de nuestro 
ámbito geográfico y cultural. 
Y, lógicamente también, nuestro programa 

político debe partir de los datos de la reali- 
dad actual, incluido el aspecto psicológico 
que determina el clima social existente. 

Sobre estas bases voy a intentar exponer 
con brevedad las intenciones y propósitos del 
Gobierno en cuanto a la forma de dirigir la 
política nacional, a los objetivos prioritarios 
de nuestra política y al sentido y horizonte 
del proceso de cambio. 

Señoras y señores Diputados, la política es- 
pañola actual no parte de una revolución, ni 
está en trance de agotamiento en sus fórmu- 
las democráticas. Pero tampoco ha llegado a 
la consolidación definitiva de su nueva estruc- 
tura política. Estos tres datos son los que 
consciente y reflexivamente me hacen patro- 
cinar, desde un Gobierno de partido, la poli- 
tica de convergencia que estamos practi- 
cando. 

Pero no me propongo la continuidad de esa 
política ni por rutina, ni por comodidad. Pro- 
bablemente no cabe una política menos ruti- 
naria ni más incómoda que la que con la co- 
laboración con todos estamos practicando en 
estos meses. Para todos sería mucho más sen- 
cillo, más espectacular y acaso más rentable 
desde una óptica puramente partidista el de- 
fender a ultranza el conjunto y cada uno de 
los postulados de nuestros respectivos pro- 
gramas. 

Ahora bien, con la misma claridad con la 
que estoy dispuesto a mantener, en colabora- 
ción con todos los partidos, esta política de 
diálogo, quiero adelantar que, una vez esté 
definitivamente aprobada la Constitución, 
aunque sigamos siendo fieles a los pactos y 
compromisos adquiridos, comenzaremos un 
modo de gobernar propio de sociedades ple- 
namentei depniocráticas. La discrepancia será 
lo normal, dentro de las pautas constitucio- 

nales ya establecidas y respetadas por todos. 
Lo cual no deberá significar que prescinda- 
,mos de la moderación ni de la colaboración 
cuando lo exijan los superiores intereses de 
la nación. Pero ya entonces podremos mante- 
ner con plenitud la defensa de nuestros res- 
pectivos programas, sin que tal mantenlmien- 
to implique una permanente puesta en cues- 
tión de las reglas básicas de nuestra sociedad, 
ni al riesgo de caer en el caos o en la invo- 
lución. 

Con lo que acabo de decir respondo al in- 
terrogante de cuál será el modo de goibernac. 
También debo decir unas palabras sobre los 
temas concretos a los que pienso dedicar 
atenci6n prioritaria y sobre los cuales voy a 
recabar la colaboración preferente de todas 
las fuerzas políticas. 

Desgraciadamente, son muy numerosos los 
problemas importantes con los que tiene que 
enfrentarse mi Gobierno y de alguna forma 
todas las fuerzas políticas; problemas que se 
plantean con el acento de exigencia propio de 
una democracia recién estrenada y con el eco 
amplio que les proporciona un régimen de li- 
bertad. Algunas veces, su acu~mulación y su 
publicidad pueden producir una cierta sensa- 
ción de agobio en la opinión ptlblica. 

Yo quiera decirles a ustedes que a mi Go- 
bierno ni le agobian ni le asustan los proble- 
mas. Que los asumimos todos responsable- 
mente, aun cuando no se, hayan generado en 
nuestra etapa de gestión política. 
Y que el Gobierno y los distintos Departa- 

mentos ministeriales están trabajando sin 
descanso para su solución, como lo demues- 
tra el extraordinario número de disposicio- 
nes y medidas que el Gobierno ha ido adop- 
tando y aplicando en los últimos meses, con 
unos grados de eficacia que siempre preten- 
demos que sean superados. 

Lo que sí debo indicarles ahora es que, en- 
tre esta maraña inmensa de problemas, al 
Gobierno tiene necesariamente que señalar 
unas prioridades y señalar objetivos de aten- 
ción preferente. 

Entre esos objetivos prioritarios del Go- 
bierno y de los partidos está, como ya ven- 
go apuntando en mis palabras anteriores, la 
Constitución, que representa un objetivo en 
sí misma, en cuanto que es la pieza que per- 
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emitirá consolidar nuestra naciente demo- 
cracia. 

Pero por ser impartante y trascendente por 
sí misma la Constitución, también lo es por 
sus consecuencias. Por lo que no se puede 
hacer hasta c p q  este promulgada, por lo que 
podrá hacerse a partir de su vigencia. 

He wbido, sefloras y señores Diputados, y 
a este convencimiento respondieron los acuer- 
dos poiíticos de L Moncloa, que aun cuando 
las superiores estructuras de nuestro Estado 
son nftidamente democráticas y aunque el 
comportamiento de nuestro pueblo va asu- 
miendo ejemplarmente la realidad de una so- 
ciedad pluralista, hay un conjunto de leyes 
básicas en nuestro ordenamiento jurídico, que 
corresponden a una concepción no democrá- 
tica de la miedad, y que, por consiguiente, 
provocan múltiples distorsiones en nuestra vi- 
da diaria. 

En los acuerdos polfticos de la Moncloa 
hemos pactado un conjunto de medidas le- 
gislativas de cambio. Lo hemos pactado y lo 
hemos cumplido. Pero estos cambios, mien- 
tras no se apruebe la Constitución, son ne- 
cesariamente provkionailes o precarios. 

Es, por citar un ejemplo, el caso de las au- 
tonomías regionales. El Gobierno, consecuen- 
te con el programa electoral de UCD y con 
su declaración inicial, cree que Espafla y su 
unidad se potencian y se enriquecen con una 
política, inteligente, sensata y realista de au- 
tonomías regionales. 

Pero mientras la Constitución no marque 
la estructura del Estado, el camino y las re- 
glas de com+portamiento de los entes autóno- 
mos, no cabe establecer definitivamente los 
sistemas autonómicos. 

En un gran esfuerzo de imaginación com- 
partido entre el Gobierno y las fuerzas polí- 
ticas hemos llegado a las fórmulas preautonó- 
micas, que permitirán a #los pueblos y regio- 
nes de España irse preparando para la auto- 
nomía y conociendo cuáles son sus ansias y 
capacidades de gestión propias, para que los 
servicios sean debidamente atendidos. 

Creo que la fórmula se está revelando co- 
mo positiva. Pero qué duda cabe que mejor 
sería tener ya fijado un marco de referencia 
que nos permitiera sistemas definitivos auto- 
nómicos, aunque su adopción fuera todo lo 

gradual que la prudencia y la eficacia acon- 
sejaran. 

Es clara también que la Constitucibn repre- 
senta ya una etapa previa para poder dar nue- 
vos pasos en la culminación del proceso po- 
lítico. Así '10 han entendido estas Cortes, al 
decidir que las elecciones municipales no po- 
dían tener lugar antes de que se apruebe el 
texto constitucional, ni siquiera coincidiendo 
con sus debates. Aunque, naturalmente, y da- 
da la urgencia de disponer de unos órganos 
authticamente representativos a nivel pro- 
vincial y municipal, se determine la necqi- 
dad de que, tal y como anunció el Ministro 
del Interior, las elecciones municipales se 
convoquen a los treinta días de aprobada la 
Constitución. 

Sefloras y seflores Diputados, no pocas de 
las tensiones y perplejidades que actualmente 
afectan al pueblo espafíol exigen como res- 
puesta la claridad y la firmeza de una Cons- 
titución aprobada por las Cámaras y rdren- 
dada por la nación y precisan de unas leyes 
definitivas que vayan remodelando y estabi- 
dizando unas pautas sociales de comporta- 
mieailtols que en todo período de transición se 
perciben con alguna dosis de miedo por la opi- 
nión pública, porque son necesariamente cam- 
biantes e inseguras. 

Por ello, y porque así lo hemos proclama- 
do todos los partidos en la campafla electo- 
ral, es objetivo prioritario de mi Gobierno, al 
que estoy seguro se adhieren todas las fuer- 
zas parlamentarias, la rápida aprobación de 
nuestra futura Constitución. 

Sin embargo, antes de la aprobación de la 
Constitución el Gobierno ha comenzado y se 
propone continuar una tarea de reforma que 
se ajusta en su concepción al estado de de- 
recho que el texto constitucional habrá de 
establecer con perfiles definitivos. En buena 
parte esta tarea se realiza en ejecución de 
los Pactos de la Moncloa, coincidiendo con 
otras medidas de notable alcance. El hecho 
es que, como programa de gobierno, nos en- 
frentamos hoy con una importante reforma 
del sistema fiscal y del sistema financiero, 
con la transformación del sistema educativo 
y de la Seguridad Social, con una nueva con- 
cepción del urbanismo y de la empresa pú- 
blica, con una configuración nueva de las 
Fuerzas de Orden Público y de las Institucio- 
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nes Penitenciarias, con la elaboraci6n de un 
Estatuto de la Función Pública que moderni- 
ce y agilice nuestra Administración. 

Creo, señoras y señores Diputados, que 
nunca ningún Gobierno tuvo que formular y 
llevar a efecto tan profundo y amplio progra- 
ma. Simultáneamente, junto a esta obra in- 
gente de modernización, el Gobierno ha aten- 
dido ya en gran medida las exigencias urgen- 
tes de la propia transición y prepara las de- 
cisiones que habrán de ponerse en marcha con 
carácter inmediato tras la promulgación de 
la C~n~stitución. 

Junto a la Constitución, el Gobierno en- 
tiende que las prioridades políticas de nues- 
tro país continúan centrándose en torno a la 
política económica social, a la defensa de la 
seguridad ciudadana y a nuestra política in- 
ternacional. 

Cara al futuro, la política económica y so- 
cial tendrá que basarse en la ejecución plena 
de los acuerdos de la Moncloa, y en el esta- 
blecimiento de un marco de relaciones labo- 
rales que, respetando la autonomía de las par- 
tes, facilite, al mismo tiempo, el necesario 
proceso de negociación y diálogo entre ellas. 

Pero no vamos a contentarnos con el es- 
crupuloso y puro cumplimiento de lo pacta- 
do, Nuestra responsabilidad política nos im- 
pone prestar una exquisita y rigurosa aten- 
ción hacia las consecuencias negativas que 
un plan de tal entidad comporta, de manera 
singular, a las ya pnevistas del paro y la baja 
tasa de inversión,. 
Yo invito a todos los partidos a que com- 

partan con nosotros no sólo la estricta apíi- 
cación de los acuerdos, sino también la aten- 
ción hacia estas importantes facetas comple- 
mentarias. Este es nuestro reto en los pró- 
ximos meses. 

También, dentro de este orden de priorida- 
des, está, por razones obvias, la defenea de 
la seguridad ciudadana y la proyección ex- 
terior de nuestro país. 

Nos proponemos intensificar la lucha an- 
te todo tipo de bandas armadas, así como au- 
mentar los niveles de seguridad jurídica y ga- 
rantizar la eficacia de la acción policial, a 
cuyo efecto continuaremos proponiendo a es- 
tas Cortes y adoptando en el seno del Gobier- 
no cuantas medidas, ya iniciadas, contribuyan 
a mejorar la capacidad humana y %mica de 

las fuerzas de seguridad del Estado, ante las 
nuevas formas de criminalidad. 

En lo internacional, llevaremos a cabo to- 
das aquellas actividades que afinnen nuestra 
independencia y nuestra integridad territo- 
rial, consagren nuestra inconporación plena 
al mundo libre y la defensa de nuestros inte- 
reses permanentes en todas las áreas geopo- 
líticas. 

En todos estos temas, relativos al bienes- 
tar y la seguridad de los ciudadanos, mi Go- 
bierno piensa, como acabo de decir, seguir 
aplicando su programa y respetando los com- 
promisos electorales del partido de la ma- 
yoría. 

Aunque, naturalmente, tratando de mejo- 
rar - e n  colaboración con todas las fuerzas 
políticas- su aplicación y rectificando, en 
cuanto sea posible, determinados efectos ne- 
gativos de las medidas que vayan adoptan- 
dose. 

Estoy convencido de que la continuidad y 
afirmación de nuestra política permitirá re- 
correr con celeridad nuevos tramos del cami- 
no emprendido y conseguir resultados, cuyos 
efectos positivos se sientan y repercutan más 
claramente en la vida diaria de nuestros con- 
ciudadanos, sus familias y nuestras empresas. 

Naturalmente, esta actitud esperanzada de 
mi Gobierno no pretende ser triunfalista ni 
engañosa, Continuarán, como ya he dicho en 
otras ocasiones, las tensiones y las dificulta- 
des. Porque estamos empeñados en un proce- 
so de cambio del que somos protagonistas y 
destinatarios. Y las medidas que adoptamos 
para lograr los nuevos y ambiciosos objetivos 
repercuten luego en esfuerzos y sacrificios 
que, naturalmente, generan malestar y des- 
contento, además de conflictos y tensiones, 
necesarios para lograr el éxito deseado. 

He explicado y reiterado que estamos en 
un proceso de cambios indudables y muy ace- 
lerados. Cambio de nuestra normativa cons- 
titucional y de nuestra legalidad ordinaria. 
Cambio de nuestros modos de comportamien- 
to, en nuestras relaciones sociales. Pero no 
puedo dejar de precisar que nuestra finalidad 
no es el cambio por el cambio. Que siempre 
buscaremos la perfección de lo ya consegui- 
do porque partimos de una concepción ética 
de la vida y de una confianza en el continuo 
mejoramiento del hombre y de la sociedad. 
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Pero nuestro actual proceso de cambios va 
en busca de una futura estabiiidad. Una es- 
tabilidad natural. Un ti-m de estabilidad que 
arranque de la justicia, de las relaciones so- 
ciales y de la libertad de los hombres y no 
impuesta artificiaimente desde intereses pri- 
vilegiados que se aprovechen del aparato del 
Estado. Una estabilidad característica de las 
democracias occidentales, en la que haya ten- 
siones, que son inevitables; que sea protegi- 
da por la necesaria autoridad del Estado; pe- 
ro que pueda surgir, sin trabas y sin coaccio- 
nes, de unas relaciones sociales justas y li- 
bres. Esta es nuestra meta y a su logro dedi- 
cará sus afanes la UCD y el Gobierno que 
presido. 

Señorías, he tratado de exponer los plan- 
teamientos de mi Gobierno en relación con 
los problemas fundamentales que tiene plan- 
teados nuestro país. Y he procurado exponer 
con claridad el horizonte último de nuestro 
proceso político. Con el deseo de contribuir a 
evitar dudw, malentendidos, desconfianzas O 

pesimismos. 
El camino recorrido es importante. Natu- 

ralmente, como toda obra humana, tiene de- 
fectos y está sembrado de errores mayores o 
pequeños. Pero de lo que creo que nadie pue- 
de dudar es de la sinceridad de nuestra in- 
tención, de la coherencia de todo el proceso 
político y de la voluntad firme y decidida de 
continuar por el mismo camino para conse- 
guir las metas propuestas que cada día están 
más cercanas. 

Esta es la actitud y la decidida voluntad 
del Gobierno. 
Yo tengo confianza plena en que los pila- 

res del Estado que estamos construyendo en- 
tre todos son cada día más firmes. 

Y tengo plena confianza en las Institucio- 
nes, en el Congreso y en el Senado, quienes 
tienen en estos momentos la máxima respon- 
sabilidad de hacer posible esa Constitución 
por consenso, esa gran convergencia naciu- 
naí, que establece las bases firmes para un 
futuro sin inquietudes y sin incógnitas. 

Tengo la esperanza de que las fuerzas so- 
ciales, las organizaciones empresariales y los 
sindicatos de trabajadores, las asociaciones, 
organismos y entidades, coincidan en la nece- 
sidad de alcanzar en el más breve plazo po- 

sible la madurez institucional en una demo- 
cracia plena. 
Y tengo plena confianza en un sector so- 

cial al que tantos esfuerzos se le han pedido 
en los últimos meses, que es el de los funcio- 
narios públicos. Son los servidores del Esta- 
do quienes más tienen la responsabilidad de 
servir con eficacia a ese Estado. Así lo han 
hecho hasta ahora y estoy convencido de que 
España puede tener la seguridad de que cuen- 
ta con unos funcionarios públicos competen- 
tes, eficaces y dispuestos a servir al interés 
general de la nación y muy especialmente en 
estos momentos difíciles en que la Adminis- 
tración pública no sólo tiene que responder 
con eficacia, sino, ademas, con la urgencia 
que demanda la situación social del país. 

La evolución política, la realidad objetiva 
y la existencia de un proyecto coherente y 
definido de sociedad y de Estado, como ho- 
rizonte Último del proceso político, creo que 
me permiten pedir a los españoles que ten- 
gan confianza en el Gobierno. 
Y a ustedes, señoras y señores Diputados, 

decirles que creo que hoy estamos dando un 
paso más en la consolidación de la demucra- 
cia, que implica unas profundas y positivas 
relaciones entre el Gobierno y el Parlamep- 
to. Estemos dando un paso más hacia la ple- 
na normalidad democrática. Pienso que, por 
encima de diferencias y debates, que son 16- 
gicm y enriquecedores, podemos y debemos 
estar satisfechos, tanto el pueblo español cc+ 
mo sus representantes legítimos, presentes 
en esta Cámara, de lo que se ha hecho has- 
ta ahora. 

Podemos y debemos ser exigentes y críti- 
cos en los errores cometidos. Podemos y de- 
bemos seguir discrepando en las fórmulas y 
I I ~  las soluciones. Pero pademos y debemos, 
sobre todo, tener confianza en el futuro y en 
i1 pueblo español. Y con base en esa espe- 
ranza y en esa confianza, afrontar con ilu- 
sión y con eficacia la superación de este ú1- 
timo tramo del proceso político que deberá 
:ulminar con un referéndum que nos dé a to- 
ios los españoles la Constitución de m Es- 
.ado democrático de derecho. 

Es un intento que, hasta ahora, no había 
logrado España: vivir en plenitud democrá- 
.ica. Pienso que ahora el pueblo español, con 
a garantía de la Corona, puede y debe lo- 
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grarlo. Nuestra obligación, nuestro compro- 
miso, es ayudarle a conseguirlo. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: A continuación, 
por el Secretario de la Cámara, se va a dar 
lectura a la ~ o m ~ ~ i c a c i ó n  que, a efectos de 
este debate, ha sido enviada por el Gobierno. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): Con la venia, señor Presidente. La 
comunicación enviada con fecha 3 de abril del 
corriente año al excelentísimo señor Presiden- 
te del Congreso de los Diputados dice así: 

(Al amparo del artículo 143, en relación con 
el artículo 54, apartado 3, del Reglamento 
provisional de la Cámara y con referencia al 
apartado 2." de la Resolución aprobada el pa- 
sado 1 de marzo, en sesión plenaria, en cuya 
virtud se habrá dse debatir la situación econó- 
mica del país a la luz del cumplimiento y, en 
su caso, actualización de los Pactos de la 
Monoloa, el Gobierno presenta, para iniciar 
por cauce reglamentario el debate sobre la 
situación econbmica, la siguiente comunica- 
ción a la que confiere carácter prioritario, so- 
licitando, en consecuencia, que así se conside- 
re y se incluya en el orden del día de la se- 
sión plenaria del próximo día 5 del presente 
mes: 

n1. El cumplimiento del Programa de Re- 
forma y Saneamiento incluido en los Acuer- 
dos de la Moncloa no puede apreciarse iínica- 
mente a través de las normas jurldicas dicta- 
das en ejercicio de la potestad reglamentaria 
del Consejo de Ministros o de los proyectos 
de ley remitidos a las Cortes para su delibe- 
ración y, en su caso, aprobación. 

nPor otra parte, los pactos económicos es- 
tablecen en ciertos casos fechas definidas en 
orden a su ejecución, algunas de las cuales se 
sitúan en un plazo corto o inmediato, en tan- 
to que otras se extienden a plazos más dila- 
tados, que llegan a diciembre de 1978 e, in- 
clusa en algunas ocasiones, hasta 1979. 

»Eor último, el programa econbmico esta- 
blece unos objetivos y resultados a alcanzar 
cuya consecución, al no depender exclusiva- 
mente dme la adopción de medidas concretas 
expresadas en normas legales, sino también 
de factores de muy diversa índole, sólo el 
transcurso del tiempo suficiente y la disponi- 

bilidad #de los instrumentos estadísticos de 
análisis permitirá apreciar. 

»>En el marco de estas coordenadas, el Go- 
bierno considera útil en estos momentos un 
debate sobre la situación económica del país 
en el que puede analizarse la evolución de la 
economía y hacer un primer balance del cum- 
plimiento por parte del Gobienm de lo con- 
venida en los Pactos de la Moncloa; balances 
cuyos resultados sólo pueden tener un carác 
ter provisional y muy generalizado dado el 
todavía escaso tiempo de aplicación del Pro- 
grama de Saneamiento y de Reforma de la 
Economía. 

»2. Los Acuerdos de la Moncloa .se articu- 
lan en dos niveles: de una parte, incluyen un 
conjunto de medidas dirigidas a equilibrar la 
economía con actuaciones a corto plazo que 
permitan sentar las bases de un crecimiento 
estable y duradero; de otro lado, contemplan 
una serie de importantes reformas de carác- 
te'r estructural, necesarias para la consalida- 
ción de la democracia y dirigidas a dotar al 
sistema económico de fundamentos más fir- 
mes y justos. 

»3. En lo que afecta al conjunto de me- 
didas a corto plazo, el Gobierno entiende que, 
desde la firma de los Acuerdos de la Mon. 
cloa, ha venido aplicando rigurosamente la 
política económica convenida con los partidos 
políticos con representación parlamentaria. 
Esta actuación ha comenzado a producir re- 
sultados favorables en la corrección de algu- 
nos de los desequilibrios fundamentales de la 
econm ía . 
»4. La disminución del ritmo de aumento 

de los precios que ha tenido lugar en el últi- 
mo trimestre de h977 y loos primeros meses 
de 1978 ha reducido sustancialmente las ex- 
pectativas inflacionistas de los distintos suje- 
tos de la actividad económica. 

»La aplicacidn de la cláusula de revisión sa- 
karial: icontqmplada en d apartado de política, 
de rentas, habida cuenta de los datos ya con* 
cidos, requerirfa que aumentase en más de 
tres puntos por encima del 11,5 por ciento el 
incremento de precios en el primer semestre 
de 1978. Los resultados ya obtenidos permi- 
ten alejar definitivamente la posibilidad de 
superar no sólo este supuesto, sino el previsto 
inicialmente del 11,5 por ciento, siendo proba- 
ble que el crecimiento de precios a final de 
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dicho período pueda situarse entre un 8 y un 
10 por Ciento. 

Nuestros intercambios con el exterior 
también han evolucionado favorablemente 
desde el pasado mes de octubre. La deprecia- 
ción & la peseta en julio alteró radicalmen- 
te las expectativas, ocasionando el desenlace 
de una serie de posiciones especulativas con- 
tra la peseta. A su vez, y a pesar de la difícil 
coyuntura por la que atraviesan las principa- 
les economías occidentales, nuestra exporta- 
ción ha penetrado en los mercados interna- 
cionales, de tal manera que si las tendencias 
actuales persisten, y aun contando con una 
evolución algo menos favorable en el segun- 
do semestre de 1978, el &ficit por cuenta 
corriente en este año descenderfa de los 2.500 
millones de a l a re s  previstos en el Programa 
que &?vi6 de base a los Pactos de la Mmcloa 
hasta un déficit de alrededor de 1.500 millones 
de d6lax-e~. 

Estos resultados inicialles se han obte- 
nido gracias a una política económica cuyo 
rigor y cuyo coste fueron claramente expli- 
citados, analizados y valorados en las reunio- 
nes de la Moncba por todas las fuerzas polí- 
ticas con representación parlamentaria. 

»A pesar de que la calda de b actividad 
que revelan los indicadmes reales en los ú1- 
timos meses es más moderada que la que ex- 
presan los indicadores de opinión, muy influi- 
dos por factores de índole subjetiva, es de 
prever que esta cafda incida negativamente 
sobre el nivel de empleo y que consecuente- 
mente ello quede reflejado en las cifras de 
paro del primer trimestre de 1978. 

»Al margen de lo anterior, en el mercado 
de trabajo está aperando una serie de facto- 
res que trascienden a la coyuntura, como son, 
en lo que se refiere a (la oferta de trabajo, la 
incertidumbre que produce la necesaria trans- 
formación de un sistema de relaciones labo- 
rales heredado del pasado, la estructura de 
nuestra producoión -muy intensiva en capi- 
tal en algunos sectores-, asf como el nivel 
absoluto de las remuneraciones salariales en 
algunas zonas de la economfa. Por otra parte, 
en lo que se refiere a la demanda de empleo, 
las modificaciones de los comportamientos so- 
ciales hacen que gru-pos de personas que en 
otras circunstancias no se habrfan presenta- 
do en el mercado de trabajo lo es*n haciendo 

»5. 

»6. 

actualmente con independencia de la situación 
eccmómica, lo cual produce una modifiicacibn 
de las tasas de actividad. Todo ello dificulta 
la evaluación del aumento de parados, estric- 
tamente imputable a la política de saneaden- 
to seguida y su valoración rigurosa des& un 
punto de vista tanto lecon6mico coano Social. 

»7. Se pone así de manifiesto la necesidad 
de profuncihr tanto en las causas de desem- 
pleo como en la evaluación de la fracción del 
m i m o  derivada de la aplicación de las medi- 
das de saneamiento, para d'istinguirlo del ori- 
ginado por otras causas estructurales. 

»Al mismo tiempo resulta conveniente re- 
examinar globalmente el conjunto de medidas 
que afecta al empleo, de modo que, sin per- 
juicio del mantenimiento de los equilibrios bá- 
sicos del Plan de Saneamiento, aquéllas pue- 
dan alcanzar la eficacia que un problema de 
esta entidad y repercusión requiere. 

»8. Las líneas generales de la política pre. 
supuestaría quedaron recogidas en la Ley Ge- 
neral de Presupuestos, aprobada por las Cor- 
tes a principios del presente año. La confiiu- 
ración, tanto de los ingresos como de los gas- 
tos del Estado, ha respondido al contenido de 
los Pactos de la Mmcloa, siendo prematuro 
tratar de evaluar la incidencia de la política 
presupuestada sobre la economía en los pri- 
meros meses del año. 

»Aunque es poco significativo, debe seña- 
larse, sin embargo, que los ingresos en los 
dos primeros meses han experimentado un in- 
cremento de cerca dIel26 por ciento, sobre el 
mimo período del año anterior, superando, 
además, en este perfodo, los ingresos deriva- 
dos de la ilmposlción dilrecta a 410s obtenidos a 
través de los impuestos indirectos. 

»9. En lo que afecta a los ingresos de Se- 
guridad Social, y dada la imposibillddad de con. 
ciliar los criterios de progresividad con el au- 
mento del 18 por ciento en d 3 a  empresa, las 
disposiciones adoptadas estableciendo un tipo 
único de mtización han pretendido conseguir 
que el incremento global de las cuotas recau- 
dadas en 1978 se ajuste al 18 por ciento pre- 
visto en los Pactos, al mismo tiempo que in- 
corporaban al sistema de recaudaciones cri- 
terios de progresividad. 
»La solución adoptada ha supuesto costes 

distintos para cadaa empresa, en función fun- 
damentalmente de su respectivo nivel sala. 
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rial. No obstante el resultado final del aumen- 
to de los ingresos derivados de las cotizacio- 
nes se espera que oscile en torno al 18 por 
ciento de promedio anual. 

~ 1 0 .  En lo que se refiere a la política ino- 
netaria, eil Pacto de la Muncloa estipula que 
las dis-ponibilidades líquidas deberán crecer a 
un ritmo del 17 por ciento en 1978. Este ob- 
jetivo fue ulteriormente precisado por una co- 
municación del Gobierno a la Coimisión de 
Economía del Congreso, en sesión del 26 de 
enero de 1978, en la que se fijaba una banda 
de dos puntos y medio en tomo al 17 por 
ciento inicialmente contemplado. También se 
comprometió el Gobierno a enviar mensual- 
mente a la Comisión de Economía del Con- 
greso un informe sobre la evolución de las 
cifras monetarias, lo cual ha venido realizan- 
do o-wrtunamente. Debe señalarse que, a pe- 
sar de las peculiares características del pro- 
ceso de creación de medios de pago en nues- 
tra economía, que dificultan considerablernen- 
te la instrumeintación práctica de este com- 
promiso, el crecimiento de la oferta monetaria 
ha permanecido en todo momento dentro de 
los límites señalados. 

~ 1 1 .  En materia de precios, el Gobierno 
confeccionó el 28 de octubre una lista de pre- 
cios sometidos a control de una serie de pro- 
ductos que inciden sustancialmente en el cos- 
te de la vida o que se forman en condiciones 
monopolísticas. Sin embargo, no se juzgó útil 
establecer un indicador de los precios de los 
productos de consumo más frecuente por las 
clases de renta más baja, ya que los informes 
del grupo de trabajo creado para examinar 
este problema desaconsejaron la adopción de 
este indicador; tesis que contó con la con- 
formidad de los Sindicatos de trabajadores y 
Asociaciones empresariales y de consumi. 
dores. 

»12. En materia de rentas, los aumentos 
salariales que contienen los convenios firma- 
dos durante el primer trimestre de 1978 se 
encuentran muy próximos a límites conveni- 
dos en los Pactos de la Moncloa. Por ctra 
parte, y en lo que se refiere a la política de 
empleo, el programa relativo a empleo juve- 
nil, cuya aplicación se inició a mediados de 
febrero, no ha dado hasta ahora resultados 
tangibles; respecto al programa de contrata- 
ción temporal de los actualmente acogidos al 

Seguro de Desempleo, solamente se han con. 
tratado en el escaso tiempo transcurrido unos 
10.000. A la vista de todo ello, el Consejo de 
Ministros de 30 de marzo de 1978 solicit6 a la 
Administración, responsable de este Progra- 
ma, la realización de esfuerzos adicionales 
para una mayor efectividad, con vistas a la 
realización de una evaluación más concreta 
de estos programas antes del 30 de junio del 
presente año. 

»13. Con la remisión a las Cortes de los 
proyectos de ley dge impuestos sobre la renta 
de las personas físicas, de impuesto definiti- 
vo sobre el patrimonio y de impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, ha culminado la pri- 
mera parte de la Refiorma Fiscal. Esta se coin- 
pletará con el proyecto de ley de Impuesto 
sobre Sociedades y el de Reforma de la im- 
posición indirecta, de los que el Ministro de 
Hacienda ha informado ya al Gobierno y se- 
rán remitidos próximamente a las Cortes. 

»La Reforma Fiscal, que implica un giro no- 
tablemente pfiogresivo en el orden tributario, 
se adapta con exactitud a lo establecido en 
los Pactos de la Moncloa, permitiendo una 
distribución más equitativa de los costos so- 
ciales derivados de la crisis. 

~ 1 4 .  El Gobierno se comprometió a enviar 
a las Cortes antes del 31 de marzo del año 
en curso un proyecto de ley para la nueva re- 
gulación de los 6rganos rectores del Banco 
de España y del Crédito Oficial. Ambos can-  
promisos se han cumplido en plazo y los pro- 
yectos aprobados por el Consejo de Ministros 
para su remisión a las Cortes permitirán una 
mayor autonomía de ambas instituciones y re- 
forzarán la profesionalización de sus órganos 
de gobierno. 

»También se comprometió el Gobierno a re- 
mitir a las Cortes un proyecto de ley sobre 
reglamento de expropiaciones y otro sobre 
Bases para la Reforma Estructural de la Po- 
lítica del Suelo antes del 31 de marzo de este 
año. Ambos compromisos, incluidos en un 
solo proyecto, han sido ya aprobados por el 
Consejo de Ministros y acordado su envío a 
las Cortes. En ellos se introduce un especial 
énfasis en la gestión del planeamiento urba- 
no, estableciéndose derechos de tanteo y re- 
tracto como medios de orientar la citada po- 
lítica. 

»Finalmente, el Gobierno se comprometió a 
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presentar a las Cortes un Nuevo Plan Emr- 
gético, antes de finales de 1977. La compleji- 
dad técnica del mismo ha aconsejado efectuar 
estudios adicionales sobre tales materias y el 
Gobierno espera cumplimentar este compro- 
miso antes de que finalice el presente mes de 
abril. 
m15. Finalmente, el Gobierno desea hacer 

constar de forma expresa su voluntad de con- 
tinuar la ejecución del Programa de Reforma 
y Sanmiento de la Economía llevando a ca- 
bo todas las reformas de tipo estructural en 
él previstas y manifiesta su propósito de, en 
el marco de posibilidades de la Administra- 
ción, fijar un calendario aproximativo para su 
realización, valorando en todo caso la opor- 
tunidad y repercusiones de las medidas a 
tomar. 
>>Lo que comunico a V. E. para su conoci- 

miento y efectos arriba indScados.» 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
se suspende la sesión durante quince minutos. 

Se reanuda la sesibn. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Vicepresidente segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 
DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONO- 
MiA (Abril Martoa-ell): Señmas y S&QIWS 

Diputados, hace cinco meses, concretamente 
el 27 de octubre del paisad~ año, esta Cáma- 
ra asumía las  Acuerdos de la M m l o a  y lo 
hacía de un modo inequívoco. 

Así, de forma espectacular, el prafundo de- 
sea de consolidar 'la democracia por parte de 
todw los espaiíoles ofrecía al mundo entero 
testimmio da su vitalidad y de la convicción 
y Caipacidd de mfuerm que este deseo gene- 
raba. 

Meses después de aquella ocasión en que 
todas las fuerzas políticas aquí representa- 
das supieron, por encima de intereses de par- 
tido, dar una respuesta responsable a los Ipro- 
blmas graves que afectaban a nuestra eco- 
nomía, comparezco ante SS. SS. en un inten- 
to de pasar revista al cumplimiento de dichos 

Acuerdas, de coaformidad con lo que esta- 
blece el artículo 143 y d k p k i m e s  & des- 
m o l b  del mismo por parte de la Presidencia 
del Congreso; y con carácter de ampliación a 
la mmunicación reicientepnente remitida por el 
Gobierno a esta Cámara. 

Pido excusas por amticipsiñloi par la previ- 
sible longitud de mi intervmcibn. 
Y en estos mmentos nu pueda por m e  

nos de r e c e  que la rwlución adaptada 
por este Cmgresa de los Diputados el 27 d~ 
octubre juzgaba el cmteniído del A c u d o  
como (cpocsitivo y esperanzadoir para la supe- 
ración de la cri'sis y la conscnli&ci&n de la 
demacracim). 

Ahora, antes de entrar en el análisis de lo 
que han supuesto estos pacos meses de @i- 
cación del Pacto, creo que sería conveniente 
recordar el contexto de nuestra situación eco- 
nómica de eaitcinces, parte de cuyos efectos 
aún perduran, 
La crisis abierta por el incremento de 1- 

precios de la energía se abatió sobre la, eco- 
nomía occidental, basada en el supuesto de 
una energía &ata que en gran parte impor- 
taba de fuentes sobre las aue no tenia poder 
de dispición. Una crisis, por tanto, general 
y exterior eaú sus causas, que nos enfrentaba 
a una ~ ~ l k i a , d  'radicalmente nueva par la que 
quedaba afectaáa tudo el área gmpolítica en 
la que estanos insertos. 

Pero dos circunstancia3 específicas de nues- 
tro país itrani hacer aún más diflcibs las efec- 
tos de aquella nueva situación. 

Por una necesidad histbrica, esa crisis tu- 
vo que coincidir con el cambio palíticoi que 
es.tamos vivienda y que, aun siendo el más 
lpacífjco conocido, conlleva costos y sacrifi- 
cios evidentes. 

La segunda circunstancia a que me refiero 
estriba en que esta crisis de carácter univer- 
sal incide tm un país afectado por hábitm SOL 
ciales e inercias estntcturaües derivadas de 
un sistema político en crisis. 
Los modas de hacer, los hábitos en toma 

de deoisianes, los coinlpartamienm gmmaii- 
zados, no eran las más adecuada para aiim- 
tar c m  rigor, justicia, equidad y salidaridañl 
el &o planteado. 

Yo creo que estos aspectos de la situación 
no se pueden obviar, ni minusvalorar. Pien- 
so que evocarlos no puede ser confundido con 
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ujna exculpaci6n ni con una excusa: me pa- 
rece que deben estar presentes en toda re- 
flexión responsable sobre nuestra situxión 
económica. 

Porque resulta evidente que nuastro pro- 
ceso de mstrucci6n de la democracia en lo 
pulftico q u e r í a  necesariamente su corres- 
pondencia em el ámbito de lo econbmico. Los 
grados crecientes de libertad y de ~espoinsa- 
bilidad consustanciales a un proceso -0- 
orático necesitan fmulw* wbre mas re 
ladones económicas más amplias, más a b k -  
tas y más libres, Todo ello requiere, funda- 
mentalmente, una nueva actitud ante las re- 
laciones econ6micas. 

¿Dónde estábamos el año pasado, cuando 
las fuerzais políticas aquí presentes cmvinie- 
ron ese recorrido en común, del tramo inicial 
de la d'emoicracia que significan los Acuerdos 
de la Moncloa? 

Al finalizar el verano de 1977, los @mi- 
pala indicadores mostraban que la w m m i a  
española se encontraba en un punto crítico. 
En ese mmento se habían agotado los efec- 
tos de la ligera expansión expa-imemtada en 
el primer trimestre del año y resultaba i m p  
sibb retrasar el procesa de ajuste que la -0- 

nomia españoda venla exigiendo desde el &a 
ñol de 1973. 

La situaición desde 1973 mostraba, en efec- 
to] de farma inequívoca que un determinado 
mdelo de crecilmiento ecoaómilco se habia 
agotado y que era urgente buscarle una sus- 
t i tuch.  Sin embarga, durante cuatro aiWs se 
aplazó en nuestro país el  necesario^ pmeso 
de ajuste de la economía mediante la aplica- 
ción de un heterogéneo conjunto de políti- 
cas de signo coyuntural diverso. 
Y ha sido precisamente la culminación del 

proceso democrático, cm las elecciones de 
jmia del pasdo &o, lo que ha permitido 
iniciar seriamenta el proceso de aijus%e de 
nuestra economía. 

Y cuaado algunas voces parecen querer es- 
tablecer una correlación entre democracia y 
mala situación econbmica, hay que decir muy 
claramente que dicha situación viene mas- 
trada de atrás, de muy atrás, y que precisa+ 
mente la dmxracia que comienza el 15 de 
junio es la que pmmite, o m  su amplia base 
popular, iniciar la corrección de los dwequi- 

librios básicas y la realizaci6n de las nem- 
sarias reformas estructurales. 

Precisamente el establecimimto de m i s  
Formas dmwrátilcas de convivencia es al he- 
cho decisivo que pwrnite afrontao: la soliución 
e problemas econbmicas básicos que esitán 
planteados desde que en 1973 el modela eco- 
n6miw entonces vigente mostraba evidmtes 
síntomas de agatamimto, Y no es menos 6 
dente que su adaptación no podría walizarue 
Fuera del contexto de un orclen, democrático. 

Mara bien, cualquier cambio estaba c b  
ramente condicionada a la supresión da los 
desquillibrios básicos que atenazaban nus-  
tra ecmomia. 

El pasado 1976 se había cerrada con una 
tasa de inflación cercana al 20 por ciento. El 
ritmo de incremento de precios noi hizo sino 
aumentar durante las primeros siete meses 
de 1977, de modo que, al finalizar julio, la 
tasa de inflación, medida mbre el misma mes 
del afío anterior, alcanzaba el 25,4 por cien- 
to. Con esta tendencia, y en un contmta de 
expectativas inflacionistas crecientes, no era 
diícil anticipar ritmos de inflación, para el 
conjunto de 1977, superiores al 35 ~x>ú: ciento, 
que hubieran comportado tensiones sociales 
difícilmente sollubles. 

Resultaba extremadamente difícil singula- 
rizar las causas últimas de este proceso in- 
flacionista, ya que en las raíces dlal mismo 
coiexistlan aspectos da carácter estructural 
arrastrados desde más de una década, con 
factores de cambio en el arden ecm6mico in- 
tmwicmal, puestos de manifiesto por la cri- 
sis energética. Y concurrían también raumecs 
de índole coyuntural, c m o  la fuerte -le- 
racibn del crecimiento de los salarios, 01 can- 
partemiento expansivo del sector público y la 
aplicación de una política monetaria pmi- 
siva. 
Las tperspectivas par el lacia del sector ex- 

terior no eran más favorables. En 1976 el &- 
ficit de la balanza corriente había sido de 
4.300 millones de dólares y a lo largo de 1977 
se estaba produciendo un deterioro claramen- 
te apreciable de nuestras cuentas con el ex- 
terior. 

Una proyecci6n de esta tendencia en el 
marco de una hip6tersis de neutralidad de la 
política eicoa6mica llevaría, a un déficit de la 
balanza &ente al1 finalizar el &a situada 
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811 5.000 millones de dblares, deficit i n m -  
patible coll la situación de nuestras reservas 
y de nuastro endeuldaimiento exterior. 

Las dos desequilibrios que acabo de des- 
cribir somwamente coexistían con un nivel 
de actividad que mostraba síntomas mani- 
filestos de agotapiento. 

En efecta, a partir de los meses de marzo 
y abril p56 habla producido una caid!a~ de la 
cartera de pedidas de las industrias de con- 
sumo, un dexenso del hdke de hwsión 
aparente en bienes de equipo y un giro ma- 
nifiesto en la tendmcia de1 índice de p d w -  
ción industrial, anmque la ev~lución de estas 
variables no reflejara sus efectoe abre las 
niveies de paro hmta el tercer trimestre del 
año 1977. 

La magnitud de estos desequilibrios bási- 
cos permite apreciar las características más 
acusadas de! la coyuntura por la que a’trave 
saba la ecmm’a @ola, coyuntura agra- 

cuando el desarrollo iniciado en la década de 
las sesenta a m m d  de un intento de revitrt 
lización del sistema de eumxnía de merca- 
do, es precisa d t a r  que este rnecanhmo 
de asi-ón más bien propio de una socie- 
dad dmmcráticai quedó ponto desvirtuado 
como c-chl, en buena medida, de 10s 
cada v a  más importantes costes que a su &- 
ciente funcionamiento imponía un m m  ins- 
titucional pmgmsivmente inañl.eicuañlo a las 
sucesivas cotas económicas que la sociedad 
espafiola iba a l camda .  
Las a.cwada6 deficiencias de la estructura 

tributada, las pgwsivas disfuncicmalidades 
dei la S e m M  Sucid, el gradual deterioro 
de 1% relaciones laJ>araiies o Iia rigidez fun- 
cional d0 los cauces e instituciones finamie- 
ras constituyen ejemplos ilu&rativas de aque 
110s factores estructurdm que dificultan no- 
tablemente la: posibilW de practicar a car- 
to plazo una palítica presiupwshria, mme- 
tairiai y da rentas aipropiada a lag circunstan- 
cias ecmómicas existentes, 
En síntesis, la crisis BcoBLómica impedía la 

r m d ó n  de lm ubstáculos estmcturdes y, 
al propia tiempo, la superacibn d e  éstos pa- 
recía imprescindible para practicar una pdí- 
tica eíicaz a corto plazo. 
C m  independencia de que el Gobierna sur- 

gido tras las elecciones de junio de 1977 adop- 

v& pcrr factores estructwAes. Y es que, aun 

tara de fama inmediata, las medidas de ur- 
gencia que exigía la detención dd procesa 
de dieiterioro eccrnómico descrita, durante el 
tercer trimestre de 1977 al Gobierno f m u -  
la m diagp6stico en profundidad da las ca+ 
raicterísticaa de la misis, aplica aqudlm m ~ c  
didas ianpmxindi~bies y perfila su poilíticai eico- 
nómica futura. 
En ausencia de un sistema danmrático ya 

p1-k ccrnisial-, un hecha parecía da- 
ra: las medidais necesarias para hawx frente 
a la crisis exigían -y todarvfa exigenw la 
au&.erid!ad y mcrikias de toda la s o c i d  
espafiiulla y una base de consenso y salida- 
ridad en tomo a lae mismas entre toldas las 
fuerzas sociales. Parque todas ellas, sin ex- 
clusión alguna, deben coa&ibuir equitativak 
mente a financiar el mste de s u ~ d ó n  de 
la crisis econ6mica y al cimentar las bases de 
una economía sdrre la que edificar unai sc+ 
ciediañt más justa, más $libre! y más estable. 
Es decir, cada vez más Cteunoicrática. 
Es aquel consenso el que resulta plamna- 

do en el Programa de Saneamiento y Refor- 
ma Económica, incluido en los Pactors de Ea 
Mmcloa, y suscrito por todas las fuerzas po- 
líticas um representación parlamentaria. 

C m o  tal Programa, formula unos objeti- 
vos cuya c o i n ~ u c i h  permitirá remover 1- 
obstáculas coyunturales y estructurales ci- 
tados y, demás, enuncia las dirtxtrices bá- 
sicas de las medidas a adoptar en orden a 
alcanzar aquellos objetivos. 

do desde entonces no permita aún sinOi m- 
lizar un balance meramente provilsionzui de 
los resultados oibten,i&s hasta el momento cb 
su apliwi6n. 
No oibctanite, {la Cámara y el Gobierno han 

considerado útil la apertura de un debaite 80- 

bre la evalución reciente, situación y persptx- 
tivas 8cop16mi ‘icas del país, debarte a la luz del 
cumplimiento de 110 convenido en los ACW- 
dos Económicos de la Mmclua. 
Sin embargo, y a efectos de esta vailora- 

ción, es necesario precisar que el cqnplimien- 
Lo del Pragrama dk Saneamiento y Reforma 
Económica no, depemde exclusivamente de la 
adoipci6n por el Gobierno de medidas con- 
cretas ya traducidas en normas legales o re- 
mitidas a estas Cortes y pendientes de apro- 
bxibn. 

El red- m o d o  dRi timw t r e -  
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Aunque en este arden un primer Mamct 
provisional fuera netamente positivo -y 8s- 
timo que lo es-, ni, sería correcto calibran 
el grada de cumplimiento del Programa er 
función dameate de 1a!s disposiciones lega 
les dictaidais en ejecución del mismo. En 
efecto: 

En prilmer lugar, la operatividad de 1% nor 
mas está c o a d i c i d  a múltiples factores 
dependientes no ya de la voluntad del 1 s  
gislada, sino del contexto social, nacional e 
interwcimal, y muy especialmente de la re- 
ceptibilidad y reacciones de las fuerzas in- 
ternas ante las diqxmsiciones diidaidas. 

En segunda ternh~, y como es bien sa- 
bido, t& medida econhiica implica unos 
determinadas e inevitables retrasos, tanto ad- 
ministrativas coano en cuanto a su articula- 
ci6n legal y efectividad, máxiime cuando la 
misma intenta promover reformas estructu- 
rales. 

El tiempo econc5mic.o transcurrido desde la 
filma de los A c m s  es todavía reducido y 
resulta aún prematuro juzgar acerca de la 
efectividan de algunas de las medidas cmcre- 
tas ya adoptadas. 

En tercer lugau, el tiempo necesario para 
disponer de las estadísticas no permite, en 
niúltiples ocasiones, emitir juicios fundadas 
sobre la efectividad de ciertas medidas. 
Y aunque el esfuerzo de la Administración 
por prfecoimar el ya notable arsenal esta- 
dístico a disposición de lla economía nacional 
está siendo considerable, no ha sido posible 
todavía recoger todas sus frutos. 

Finalmente, es preciso recordar que los 
Pactos Económicos '~610 a vems estaibleceni 
fechas definitivas en ordlen a su ejecución, en 
tanto que en otras ocasiones queda implíci- 
to en su propia formulclci6n el hecho de que 
han de ejecutarse a lo largo 'de todo el aiío 
1978, y, eventualmente, de 1979. 

En síntesis, s610 considerando: que la efec- 
tividad derivada del ejercicio de la potestad 
reglamentaria, por el Gobierno, está s u b -  
dinada, en cierta medida, a factores indepen- 
dientes de su voluntad; que toda medida eco- 
n6mica asocia determinados «largas» o retra- 
sos administrativos, legales y econámicac, en 
su operatividad; que la medición responsable 
de tales medidas exige casi siempre un citer- 
to tisemlpo para disponer de datos estadísti- 

cos fiables; y que, por último, el propio ca- 
ilendarh acordado en el Pacto difkre, en geL 
neml, a fechas posteriores a la actual la ins- 
trumentación legal de ciertas medidas; s610 
considerando estos condicionmtes, repito, 
es posible juzgar de forma ecuánlliile, respon- 
sable y rigurosa las resultados oibtmidoc has- 
ta el momento de las aplicaciones del Proi 
grama Económico. 
Y un juicia ecuánime, responsable y rigu- 

roso, ( m i t i r í a  afirmar, en mi opinión, m 
claridad y seriedad total que las acciones del 
Gobierno se han ajustada notablemente, en 
este lp-imer balance, al espíritu y la letra de 
los Acuerdos de la Mancha, 

El Gobierno estima, en efecto, que, desde 
la firma del Pacto de la Mmclw, ha aplicado 
rigurosamente la política ecm6mica con ve^ 
nida; política económica cuyo rigor y cuyos 
costes fueron claramente explicitados, ama- 
lizabs y valarados en las reuniones & la 
Moncloa par todas las fuerzas políticas cm 
representación parlamentaria. 

Como es sabido, esta 8política econ6mica 
dilscurre a un doble nivel: 

De una parte, incluye un conjunto de me- 
didas a corto plazo dirigidas a corregir los 
desequilibrios econbicus; de otra, ooaitam- 
pla una importante serie de reformas de na- 
turaleza estructural, necesarias para la con- 
solidación d'e la democracia y dirigidas a do- 
tar al sistema ecoiiómico de fundamentos más 
Firmes y justos. 

Analizaré, pr'ri,mero, los comprolmisas a d q d  
ridois por el Gobierno en el ámbito de la p- 
Iítica de saneamiento a corto plazo. 

La política de saneamiento a corto plazo 
rompneaicle cinco ámbitos de actuación: Poli- 
tica Presupuestaria del Estado y de la Segu- 
ridad Social; Política Monetaria; Política de 
Precios; Pollitica Ctei Rentas y Pdftica de Em- 
>leo. 

Las directrices básicas de la Política Re- 
upuestaria del Estado y de la Seguridad So- 
:ial quedaron recogidas en la Ley de &u- 
mestos aprobada por las Cortes a cornienzocs 
€el presente ejercicio. 

Conforme a esta Ley de Presupuestos, los 
:estos omsuntivos del Estado y de la Se 
pridad Social no crecerán en 1978 sino a una 
asa incluso inferior a la pactada, lo que cms- 
ituye prueba evidente de la actitud solidaria 
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del )sector piiblico con los restantes grupos de 
la c m e .  

Análagmente, la estructura tributaria y la 
agoattación estata1 al Pmsupuesto de la Se- 
guridad Social cumplen lo convenido al res- 
pecto; los gastos estatales de hversibn pm- 
supuestados han crecido al ritmo acordado del 
30 por ciento, y el Estado ha imremmtado 
hasta cien mil millmes la financiación de la 
Seguridad *ial. 

En definitiva, la canfiguración presupuesta- 
ria ha respmdido al contenida cte los Pactos 
de la Mmcloa. Pero tdavfa es prematuro in- 
tentar evaluar la incidencia de esta poilítica 
presupuestaria sobre la economía cuando ha 
transcurrido soilaunente el primer trimestre 
del &a. 

No &stante, el único dato manejada al 
respecto, y que es el relativo a la estruc- 
tura recaud!atmia de la hposicibn, indica que 
durante 110s dos primeros meses del año la 
recaudación por Impasición directa ha au- 
mentado a una tasa superior d doble de la 
registrada con relación a la tributación di- 
recta. 

Conmetaunente, transcurridos estas dos pi- 
meros meses, los ingresos por imposicibn di- 
recta superan, por primera vez en (la historia 
presupuestaria sspaiiiala, y si esta tendencia 
quedara confirmada a lo largo del ejercicio, 
superan, digo, las procedentes de la impusi- 
ción indirecta. 

En el específico ámbito d e  la política pre- 
supuestaria de ila Seguridad Socid, el Real 
Decreto-ley 4J1978, de 24 de enero, y las dis- 
pusiciqnes dictadas en desarrollo del ,rnispo, 
constituyen un conjunto de normas que re- 
ducen el tipo efectiva medio de catización a 
la Seguridad Social, em orden a conseguir que 
-como determina el Pacto- las cuotas re- 
caudadas en 1978 ncr mezan a un ritmo su- 
perior d 18 cgmr ciento respecto a las We-  
nidas en 1977, añadiendo, además, una ma- 
yar pmpsividad al sistema de catizaciones. 

El problema fundamental que plantea el 
cumplimiento simultaneo de ambos objetivos 
-18 por ciento y 8progresividad- es que r e  
sulta simplemente impasible su cmcilki6n a 
nivel de cada empresa. 

En la disyuntiva de garantizar un crecimieai- 
to uniforme del 18 por ciento en todas las 
empresas, pero sin modificar la progresivi- 

dañl de 1% coitizacioms o, alternativamente, 
articular un procedimiento, en virtud &1 cual 
la recaiu-ión total creciera a4 18 lpoc cien. 
to, pero garantizara una mayor progresividad 
de las cargas financieras, el Golbilerno upt6 
dwi&&,memte p r  esta segunda idternativa. 

Esta solución supone, naturailznente, msks 
distintos para d a  empresa, en función, fun- 
damentalmente, de su nivel y estructura sa- 
larid, pera permite conciliar el objetiva re- 
caudatorio presupuestado con la exigencia de 
una mayar progresividad y eficiencia y sim- 
plificación del sistema de fimciación de la 
Seguridad Social. 

Conviene 'insistir, por tanto, en el hecha 
de que las modifiwioaes introducidas ya em 
la estructura financiera del F%esupuesto de las 
Administraciones Públicas suponen una im- 
portante mntribwión a un reparta más qui- 
tativo de las costes de Isuperruci6n de la cri- 
sis. 

En lo que se refiere a la! M í t i a  Mmeta- 
ria, el Pacto de la Mmcloa estipula que las 
disponibilidades díquidas deberán crecer a un 
ritmo del 17 por ciento en 1978. 

Este objetivo fue ulteriormente p r M o  
,por una comuliicación del Gobierno a la C e  
misión de Economía del Congreso, en sesión 
del 26 da enero de 1978, en la que se fijaba 
una banda de das puntos y medio en tonno 
al 17 par ciento inicialmente cmt~pl l tdo.  

Al propia tiempo, y dadas las irregularkh- 
des asociadas a las vairiximes intmmemsua- 
les desestaciodizxbs del ritmo de! creci- 
miento de las disponibilidades, la tasa olbje- 
tivo tomada camo referencia fue la tasa in- 
tertrimestral, que en el mes de mero se si- 
tuó en torno al 16 par ciento. 

La evolución de esta tasa y una previsión 
intuitiva razonable sobre su desenvolvimien- 
to próximo permite suponer que su nivel, en 
marzo, podrá situmas próximo al 17 'por 
ciento, fijado como tasa-objetivo mediia en las 
Pactos ~ 6 m i c o s ,  en la que afwta ail hdi- 
caclor alegido para medir su woiluci6n. 

También se cornprm&ió el Gobierna a en- 
viar mensualmiente a la Cmnisih de Econo- 
mía del Congreso un h f m e  sobre da evc+ 
lución de las cifras rnmet,arks, la cual ha 
venido realizando oiportunammte. 
En materia, de Politiw de Precios, d Ga- 

bimo confeccionó al 28 de octubre una lis- 
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ta de precios, sometidos a control, de una se- 
rie de productos que inciden sustancialmente 
com el coste de la vida o que se forman en 
condliciones mmapolísticas. 

Sin embargo, no se juzgó útil establecer un 
indicador de los precias de los productos de 
consumol más frecuentes por las clases de 
renta más baja, ya que los informes del gru- 
po d!e trabajo creado para examinar este pro- 
blema desaconsejaron la adopción de este in- 
dicador; tesis que contó con la conformidad 
de los Sindicatos de Trabajadores y Aswia- 
cianes Empresariales y de Consumidores. 

Por l o  que afecta a la Política de Rentas, 
el Real Decreto-ley de 25 de noviembre re- 
coge, mediante criterios salariales de refewn- 
cia, la base legal para el cumplimiento de lo 
prevenido en los Pactos de la Moncloa. 

Los convenias homolagados hasta esta fe- 
cha, que representan un collectivo apreciable 
de trabaja>dores, vienen a suponer, según los 
mismos, un incremento medio de la masa sa- 
larial bruta alrededor da1 21 por ciento. 

Asimismo, dicha norma legal establece los 
controles necesarios para comprobar el cum- 
plimiento por parte de las empresas de las 
cláusulas de responsabilidad contenidas en 
la disposición citada, sin perjuicio del prin- 
cipio de libertad de negociación que inspira 
tal norma legal. 

Por último, el Real Decreto-ley de 25 de no- 
viembre prevé que el incremento de masa sa- 
larial bruta a repartir en cada empresa hene- 
ficie especialmente a los perceptores de ren- 
tas más bajas, fijando, además, la abligación 
de que, como mínimo, el 50 por' ciento de di- 
cho incremento se distribuya linealmente en- 
tre todos los tr,?rbajdores de la empresa. 

De esta forma, la actuación del Gobierno, 
basada en motivas de equidad, y dadas las 
circunstancias transitorias y excepcionales 
que concurren en el presente ejercicio, va al- 
go más allá del compromiso adquirido y 
transforma en norma obligatoria lo que en 
el Pacto de la Moncloa no constituye sino 
una mera recomendación. 

El Gobierno ha estimado que esta forma 
contribuye eficazmente al reparto equitativo 
del coste que supone la superación de la cri- 
sis. 

Al margen de estas recomendaciones en 
materia salarial, el Gobierno, por su parte, ha 

limitado el crecimiento de las rentas deriva- 
das del arrendamiento de la pirapiedad urba- 
na y el de las participacicmes en beneficios 
de los miembros de los Consejos de Adminis- 
tración de las Saciedades. 

Ambas limitaciones, sin perjuicio de que la 
rigurosa, disciplina impuesta sobre los precios 
supone extender a las rentas no sailariales li- 
mitaciones análogas a lais que a las rendimien- 
tos del trabajo impone el Real Decreto-ley 
antes citado. 

Finalmente, para cumplimentar los Acuer- 
dos Económicos respecto a Empleo, el Gc+ 
bienio ha dictado dos disposiciones, una re- 
lativa a empleo juvenil y otra a fomento de 
la contratación temporal de 101s actualmente 
acogidos al Seguro de Desempleo. 

En lo relativa a empleo juvenil, el Real De- 
creto de 16 de diciembre formula un progra- 
ma cuyo objeto es paliar el grave problema 
que en las actuales circunstancias económi- 
cas supone el para juvenil, paro motivada 
por una evidente discriminación del ritmo de 
creación de nuevos puestos de trabajo. 

A estas efectos, se estableoe que el progra- 
ma se  desarrollará en aquellas zmas geográ- 
ficas en que exista una mayar tasa de des- 
empleo juvenil, considerándose asimismo a 
aquellas empresas a sectores productivos que, 
siendo los más aptos para el fin que se pre- 
tende, ofrezcan mayores posibilidsdes de crea- 
ción de puestos de trabaja que reúnan astas 
características. 

Los efectos registradios sobre el empleo ju- 
venil por la aplicacibn de esta norma legal 
son hasta la fecha muy poco impoirtantes. 

Será preciso que transcurran aún algunlas 
semanas antes de emitir un juicio definitivo 
sobre la operatividad del programal, pero, en 
todo caso, resulta necesario reexaminar la si- 
tuación e iniciar, en s u  caso, nuevas actua- 
ciones orientadas a la solución de este pro- 
Mliemai si', transcurrido un discreto período de 
tiempo, el Real D'ecreto citado no ha! surtido 
los efertos esperados. 

Por últimol, y también en materia de em- 
pleo, el Gobierno ha dictado un Real Decre- 
to, de 9 de diciembre, que desarrolla un pro- 
grama de contratación aplilcahle a trabajad& 
res que estén acogidos al Subsidio de Desem- 
pleo. Se pretende de esta forma, y mediante 
la concesión de determinados beneficias a las 
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mpresw que contraten a estos trabajaidmes 
a m h m  ei mercado de trabajo y disminuir er 
90 posible la cifra ~ E Y  paro. 
Los dedos obtenidos hasta ala fecha por la 

aplicaci6n de esta norma legal no son im 
levantes: hasta d 3 de abrid, y en aplicación 
de este programa, han SU umtrakidos ailm 
dedm de diez mil trabajad-, y el Gobierno 
mnfía que en lo sucesiva esta cifra pueda h- 
crementarse nW1ment.e. 

En cuanto a los idarmes contenidos en las 
reforma6 cantieaLidias m los Acuerdos, quiera 
referime brevemente a las ccunprcrmisos cun- 
cretas que significaban un emplazamiento de 
rmisión por parte del Gobierno al Parlamen- 
to, con fechas deiterminaidas , y que han sida 
cumplidos y m otros ha sido im#posible den- 
tro del hmizmte & tiempo previsto. 

En las Acuerdos se preveía la 4mnisi6n a 
las Curtes, antm de fin de año, de un nuevo 
Plam Energético sobre el que se establecíani ya 
algunos criterios básicos. Pues bien, coma se 
indicaba en la comunicacih del G o b h o  a 
la Cámara,, la complejidad técnica del Plan 
ha acmsejéuio profundizar adicimdmente en 
dgunos aspeotos de los contemplados en el 
infme del Gmps de Trabajo Intenministe- 
riai creado para la ela,boración del proyec- 
ta. Es razonable esperar que el Gobierno puei 
da cumplimentar este comprumiso antes de 
que finalice el presente mes de abril. 
En la Palltica de U?.bamismo, Suelo y Vi- 

vienda se fijaba el plazo de 31 de mano p 
ra la presentación de un reglamento de ex- 
propiación de unas bases para la mforma es- 
tructural de la 1pa1ítitc.a del suelo, con ape- 
cial énfasis en la aiprapidón pública del plus- 
valor y la i n t r d d 6 n  & lors derechos de tan- 
teo y retracto, o figurzs de efectos equivalen- 
tes. Pues bien, en el Consejo de Minist.rcrs de 
30 de marzo el Gobierno atprob6 remitir al 
Congreso un proyecd~ de ley de vdorwi6n 
del suelo y meditias para ejecucih del pla- 
maunimto urbanístico que recoje ambos com- 
p r m i m ,  y en el que se amplía la legislacián 
vigente en aspectos ligados a la política de 
suelo del sector público y a su relación c m  
las actuaciones de propietarios da suelo y del 

En él se aborda la repercusibn ecm6micai 
del plaaieiamiento y plusvalía urbanistica, se 
mplfa la capacidad de achiiaci6n directa del 

MCtm privado. 

sector público y sus facultades de iniciativa 
en, la ejecuci6n del pliaaihmW y se fadi- 
ta la cmacih de un patrimonio público del 
suelo, estableci&dw derechas de tanteo y 
retracto, así como facultades miis amplias p a ~  
ra la adquisición da suelo par las Cqmra- 
ciones Loicales. Así ,podrá evitarse la reten- 
ción espwuiativa de1 suelo calificado y crea 
oportunidades .para refwzar la capacidad de 
gesCi6n de las Coqmacicmeis Locah.  
En eil mismo Consejo se acordó un amplio 

mjunto de dispolciciones relativas a 9ai p l í -  
tica de urbanismo, suelo y vivienda, agrupa- 
das en toma a, los siguientes principios: la ac- 
tuacibn Nblica debe reflejar el deseo socid 
de 0ciUpaCión y uso del suelo urbano; el plus- 
vdm sobre el sudo urbana perkmece f u m h  
mmtahemte a la colectividad, y el sector pir- 
biica debe asumir el papel principaii en lo re- 
ferente a garantizar la entrada en uso cúal sue- 
lo urbano. 

También asumió el Gobierno el comprmi- 
so de remitir a las Cortes antes del 31 de 
m a n a  de 1978 un proyecto de ley para la 
nueva ‘regulacibn de las órganos rectores del 
Bmco de m a f i a  y del Crédito Oficial. Pues 
bien, en el Consejo de Ministros de 30 de! mar- 
zo se acmdaa-an ambos proymtos de ley, bre- 
ves y sencillos, y que van en el sentida de 
te~cnifioacibn y profesionalizacibn de mbas 
instituciones, otorgándoles un mayor grado 
ie autonomía, para instrumentar ia política 
nonetatia awrrdaida! por el Oobiemo. Las sat 
iiuciones adcnptzdas san similares a las que 
+gen en la mayor parte de dos países de  Oc- 
:idate. 

Por último, y dentro de las reformas que 
mían convenido un plazo de remisión por 
21 Gobierno a la Cámara, resulta conveniente 
wíerirse a los aspectos relativas a la Refor- 
na Fiscal. Reforma que cmpre!ndía unos 
:ompromlsos concretas que están cumplidos, 
r una segunda parte de campramiw sin pla- 
50, que el G a b h o  ha coaiaoido ya en @- 
riera lectura y que serán remitidos pr6xima- 
nente  al Parlamenta 
La Reforma Fiscal cantenida en los Acuer- 

los de la Mmcloa es el reflejo de un hondo 
mpramlsa adquirido con la sociedad espa+ 
ida. Y es también un testimonio muy claro 
le que quizá por primera vez los costos de 
ina crisis van a ser soportados por todos, y 
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que las soluciones están c o m s m s  sobre c' bía quebrado un camino y que la política eco- 
mientas firmes de solidaridad y justicia. 

Cuando un sistema fiml tenía acurnuladc 
tal cantidad de defaos m o  el nuestro, n 
es dte extrañar que sea contestado de form 
unánime por todos los sectores de la vid 
eispaiioila, ni tampoco cabe extraiiarse de qu 
haya llegado el tiempo de su reforma. La RE 
f o m  Fiscail se produce, ciertamente, en mc 
m m b s  ecmólmicmente difíciles, pero precj 
smente lpr su dificultad es en estos momer 
tos cuando el cambio se hace inaplazable. 

Tras referirme a los compromisos cmcre 
tos adquiridas, para los que había sido con 
venido un plazo fijo, quisiera ahora referir 
me al conjunto de las otras reformas, par 
cuya ejecución no figuraba calendario algu 
no. Los señores Diputados disponen de un do 
cumento distribuido por el Gobierno en e 
que figuran, de fama resumida, las actuacio 
nes redizadas en relación con el programi 
de reformas. En este sentido, parece conve 
nieaite informar a esta Cámara que, a prin 
cipios de año, se crearon diez grupos de tra 
bajo con carácter interministerial, integrada 
por funcionarios de alto nivel y cuya misiór 
consistía en proponer en cada uno de los cam 
pos de estudio asignado las actuaciones que 
les parecieran pertinentes. De manara gene- 
ral, puede afirmarse que se han alcanzado er 
la mayoría de estos grupos las líneas gene. 
rales de consenso susceptibles de producir en 
breve plazo propuestas de actuacián cmcre- 
tas. Ello hace posible que antes de que fina- 
lice al presente mes de abril podrá fijarse un 
calendario de plazos para las reformas más 
sus tamciales. 

Pero, ¿dónde nacen los Pactos de la M m -  
cloa y con qué intenciones? ¿Cuál es el rever- 
so de la moneda? Evidentemente, conocer 
nuestra situación econ6mica al día de hoy. 
En aste aspecto hemos de convenir que no 
toldo va. peor, sino que casi todo lleva trazas 
de ir mejor. Porque cuando en septiembre del 
pasado aiío comenzaron los trabajas técnicos 
deil Programa de Saneamiento y Reforma, 
muy p a s  personas creíamos en la posibi- 
lidad de que lw precios al consumo se situa- 
ran en el mes de diciembre de 1977 en cotas 
inferiores al 30 par ciento. Y el 26,4 por cien- 
to aon que se ceirró eil año, aun siendo una ci- 
fra demasiado elevada, anunciaba que se ha- 

ministración que debe afrontar los problemas 
ccm eficacia y raspcmsabilidad. 

Sobre nuestro camiercio exterior, tal vez 
sea útil señalar sus resultados, en lo que 
tienen no &lo de esperrmzamdor para al futu- 
ro, sino como muestra de que nuestro qaís 
es un país solvente, que actúa como tal en un 
mundo atravesado por una difícbl situacibn 
económica. Durante años, las estadísticas de 

nbmilca del Gobierno había comenzado a pro- 
ducir resultados. Así era y asf ha seguido 
siendo en los primeros meses de 1978. 

Conviene, sin embargo, como en todo, atan- 
perar los resultados obtenimdois. El índice de 
precios al consumo consta de dos cmpmen- 
tes, cuyo ccrmipwtamienito es muy dispar. Los 
precios de los productos alimenticias están 
muy influidas par calusas en buma medida 
ajenas a la política económica seguida, como 
son, por ejemplo, las circunstancias meteora- 
lógicas, que desempeñan un papel fundarnen- 
tal en los movimientos de precias del verano 
de 1977. Y estos movimientos confieren al ín- 
dice de precios al consumo una fisonomía par- 
ticular que conviene tener en cuenta a la ho- 
ra de lanzarse a interpretar la desaceleración 
ocurrida en los últilmos meses. 

Quiiero con ello simplemente decir que si 
queremos valorar de manera más rigurosa la 
mejoría obtenida en los últimos meses, tal 
vez fuera necesario contemplar el movimim- 
to de los precios no alimenticios. Y éstos han 
?xperimentado una desaceleracidn más regu- 
lar, pero menos intensa que la de todo el con- 
iunto, reflejando así más correctamente las 
:endemias de fondo de la economía. En al 
'río lenguaje de las cifras, el ribmo de aiumen- 
.o del conjunto de los precios en tasa anual 
Sra en febrero, comparado con seis meses an- 
es, del 14,6 por ciento, mientras que si se- 
baramos del índice general el componente ali- 
nenticio, la tasa sería del 18,8 par ciento. 

Estas cifras no quieren 'decir, ni mucho me- 
los, que la batalla de la inflacibn esté gana- 
is. Tanta más cuanto que permanecen aún 
n la economía tensiones inflacionistas que, 
unque controlables, se irán mmifestanda en 
x meses venideros. Reducir con pleirweran- 
ia, ayudar a que los compartamientos hdivi- 
uales se atempmen a las nuevas situaciones, 
e aquí las líneas de ac twi6n  de una Ad- 



CONGRESO 
- 1284 - 

5 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 36 

nuestm comercio exterior, de nuestra balan- 
za de pagos, han venido sonando ante la api- 
nión como una música lejana que poco o na- 
da tenía que ver con el quehacer cotidiano 
de cada uno de nosotros. Arrastramos en bue- 
na medida una larga tradición de autarquía 
y s u M e m l l o ,  que nos ha acostumbrado a 
no mirar hacia fuera, y, cuando lo hacíamos, 
el mundo exterior nos parecía extraño gober- 
nar por otras costumbres, otras leyes, otros 
principios. 

Pues bien, la! democracia, con la amplitud 
de h a n t e s  que en todos los órdenes 
se  está produciendo, debe también reflejarse 
de cara al exterior y cada ciudadano debe to- 
mar conciencia de que su bienestar depende 
no s610 de la que su experiencia inmediata le 
sugiere, sino también, y de manera cada vez 
más intensa e irreversible, de decisiones que 
son tomadas por &ros muchos millones de 
ciudadanos en otras zonas del mundo. Porque 
nuestro destino no es el de una autarquía im- 
pasible, sino el de la integacidn cada día más 
profunda en un mundo al aue pertenecemos 
y al que de alguna manera deseamos contri- 
buir. 

Las cuentas exteriores de un país reflejan 
su solvencia internacional. El punto de equi- 
librio de nuestros intercambios con al exte- 
rior serán los técnicos quienes lo determinen, 
pero ed país debe sentir las cifras de la baian- 
zd de pagos como suyas, como un indicador 
de ese futuro que no puede conoebirse ail mar- 
g& de los demás paises y que, de alguna ma- 
nera, asienta el futuro de la democracia. 

Pues bien, en este campo el déficit por cuen- 
ta corriente amenazaba, a mediados de 1977, 
con situarse en tomo a las 5.000 millones de 
dólares, el nivel de nuestras reservas habfa 
descendido hasta 3.000 millones de dblares, y 
por todas partes se expresaban dudas sobre 
la paridad de nuestra moneda. La deprecia- 
ción de la peseta en julio de 1977 y la politi- 
ca wmómica ulteriormente aplicada han per- 
mitido restablecer en buena medida el q u i -  
librio exterim de nuestra economía. Como es 
sabido, el año pasado se c m ó  finalmente con 
un déficit por cuenta corriente de 2.500 mi- 
llones de d6lares y con un nivel de reservas 
de algo más de 6.000 millones de d6lares. En 
los dos primeros meses de 1978 esta tenden- 
cia proseguía, de tal manera, que, según rezan 

1% estadísticas del registro de caja con el ex- 
terim, en al período mer*febrero nuestros 
intorcalmbios con el extranjero han prmane- 
cid0 equilibrados, lo cual contrasta c m  el dé- 
ficit de más de 1.000 millones de dblares que 
tuvo lugar en el mPsmo período del p d o  
año. 

Estos resultados han sido obtenidos gra- 
cias al esfuerzo de nuestra expwtacih, que 
ha sabido sacar provecho de la favorable si- 
tuación competitiva eai que les colocaba el 
nuevo tipo de cambia de la peseta; gracias 
tambih d esfuerzo im-portante realizada por 
la Administración más directamente rcrspcm- 
sablw del cornercilo exterior, desmdlando 
adecuadamente mecanismos de w y o  a la ex- 
portación. 

En las reuniones preparatorias del Acuer- 
do de la Moncloa se convino que todo plan- 
teamiento serio para inilciar el proceso de ajw- 
te de nuestra economía supone la fijacidn cla- 
ra e inequívoca de unas prioridades, y que 
sin la superación prwia de los dos desequili- 
brios mencionados -inflación e intercambios 
exteriores- no era pasible sentar las bases 
que pemnitiesen un crecimisento estabie y sos- 
tenido de nuestra economía. Esto, natural- 
mente, presentaba una vertiente negativa; la 
otra cara da la moneda, aue era la relativa 
d empim. 

Esta cuestión, claramente pulesta de rdieve 
durante la gestación de las Acuerdos, M? en- 
tendió como absculutammte necesaria y se 
;ilsumió responsablemente, estableciéndose pa- 
ralelamente algunas disposiciones para paliar 
esta cara negativa: fundamentalmente, un in- 
cremento sustancial en los Presupuestos de 
atención d desempleo, por cuanta quedó cla 
ro y unánimemente aceptaido que sobre ed es- 
tablecimiento de las prioridades y su plantea- 
miento no exilstia otra alternativa cerimen- 
te formulada más que la contenida! en los 
Acuerdos de la Mancha. La alteniativa de 
abandonarse a una plítica económica perrni- 
civa condicionaría también, a la postre, y sin 
haber resuelto nada, a cifras de paro supe- 
riores. 

Por otra parte, han existido procesos his- 
h5ricos que p m i t e n  deducir que una poilíti- 
:a inflacionista puede acabar can la demacra- 
:in. Y es que de alguna manera @ría de- 
:irse que una política expansiya, en circuns- 
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tancias políticw cano las de nuestro país, 
puede estar construida sobre un subfondo de 
tipo reaccionario, Entiendo que una política 
realmente progresista, en estas circumstancias, 
s u m e  la necesidad de abordar una política 
ecqmica de saneamiento y exigencia coc 
lectiva. 

En el tema del desempleo, nuestra situación 
es la suficientemente delicada como para no 
incurrir en catastrofismos adicionales. Para 
el Ministerio de Economía, al número de pa- 
radas a de 840.000, en definitiva, la cifra que 
m j a  la muestra estadística fiable -la En- 
cuesta de Población Activa, ccnrrespmdiente 
al cuarto trimestre del año 1977-. Y esto es 
así porque, para mí, resultan fiatdes las en- 
cuestas del Instituto de Estadistica y porque 
esta acuesta está formulada sobre la defini- 
ci6n de parados recomendada por la Organi- 
zación Internacional del Trabajo. 

Estas cifras de desempleo que por ahora 
padece nuestra econoimía sólo en parte co- 
rresponden a la situación coyuntural, en al- 
guna manera, el nivel de para está determi- 
nado por la evaluci6n apterior del sistema s13- 
cioaconámico, por actitudes y ccEmpoii.tamien- 
tos que hunden sus raíces en el p d o  y que 
se modifican can dificultad. Buen ejemplo de 
ello es un sistema de relaciones laborales que, 
por su excesiva rigidez, induce a las empre- 
sais, tanto a no crear puestos de trabajo co- 
mo a reducir los existentes, sustituyendo ma- 
no de obra por capital, tendencia que se ha 
vilsto reforzada hasta fechas muy recientes 
par m a  política de tipos de interes bajos. 

Pero no es este el única factor estructural 
que opera sobre el empleo. De dguna forma 
el cambio de comportamientos consecutivo a'l 
progreso económico y social puede impulsar 
con mayar intensidad hacia el merca,do de tra- 
bajo a segmentos cada vez más importantes 
de la población, y ello es particulamente pro- 
bable en el caso de la mujer. 

Par una parte, existe una relación muy ES- 

table entre el grado de instruación y la acti- 
vidad, de tal manera que cualquier mejora 
en al siistema general1 de enseñanza termina- 
rá, a mayor o menor plazo, por manifestar- 
se en forma de demandas de trabajo, c m  in- 
dependencia de cuál fuera la situación eco- 
nómica del momento. También inciden sobre 
las tasas de actividad fenómenos que, como 

las variaciones de las tasas de facundiiw, 
dependen de variables y comportamientos que 
operan sobre el tejido profundo de la sacie- 
dad más allá de la fluctuación económiica deil 
corto plazo. Por último, y aunque puede pa- 
recer ,pradójico, la mejora de los s i s ~ a s  de 
cobertura del1 paro, ,a,l extender la red de d i -  
cinas de empleo y crear una expectativa de 
eunplea o de retribución, san en sí d m a s  un 
factor adicional de paro, desde un punto de 
vista meramente estadistico, o para una zona 
marginal de la poblaci6n. 

Sería difícil negar que todo este conjunto 
de factores, y algunas otras más, están ape- 
rando sobre nuestra economía diíicuitamdo d 
anáilisis. Pero mriqumit5ndob también, al in- 
troducir en el corazón de los fenómenos eco- 
nómicas un elemento vivo d d  tejida social 
que es preciso atender, valorar y, en ia me- 
dida de lo posible, conducir adecuadamente 
para que las transformaciones sociales de 
fondo se conjuguen armoniosamente c m  la 
evcdución económica a corto plazo. 

Ahora bien, en el diagnóstico contenido en 
las mismos Acuerdos se señalaban tanbien 
entre las factores de desequilibrio el repar- 
to hsigual dd paro por regiones, sexos y 
sectores, lo que agudiza en determinados co- 
lectivos los problemas que ello comporta. 

Por tanto, el tratamiento del paro requeri- 
rá soluciones distintas y específicas para cada 
caso. Y resulta así evidente que, sin perjui- 
cio d.el mantenimiento de las principias bá- 
sicos del pragrama de saneamiento, deben as- 
ticularse medidas contra el desempleo capa- 
ces de hcidir directamente en el corauln de 
ews bolsas geográficas, sectorides, o por ra- 
zones de edad, sobre las que resulta impres- 
cindible suavizar los costes deil desempleo en 
aras de las justicia y de da convivencia. 

Una vez comentados los desequiiibrias bá- 
sicos, hay que significar que se vincula gene- 
ralmente el p r o  a la actividad econbmica. 
Mucho se ha venido especulando sobre la cal- 
da de la actividad, sobre el hecha de saber si 
estamos o no en el fondo de la mesih. Was 
bien, la primera pregunta que tal vez debié- 
ramos planteamos con el rigor técnico ne- 
cesario es la de saber la intensidad de esta 
recesión. Las estadísticas de que se disponen 
parecen una respuesta en alguna, medida con- 
tradictoria: si nols atenemos a aquellos indi- 
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cadores de actividad red que reflejan Bai evo- 
likcil&n de magnitudes fisicas, fácilmente can- 
Imlable, la wspuesta es que la caída de la 
aiotividad en el s e m o  semestre parece que 
ha. sida muy ligera. Si, ,por al contrario, nos 
den- a le infarmacih que procuran las 
encuestas de opinión que regularmente se 11s 
van a cabo entre los e m p r d o s ,  ia respugsr 
ta as mucha más negativa. 

Las encuestas de apini6n sabre la cartera 
de lpedidas de 10s enmpresa!riuis y d nivel de 
existancias muestran una s ihaión mucho 
más deprimida, si bien, en 10 que se refiera 
a e m t i v a s  de reducción, tparece dapm-  
tar filtiunammt.~? un cieato optimismo. ¿Qué 
Meja mejor la rdkkud: los indicadores de 
actividad o los indicadmes de opinibn? Sin 
perjuicio de que sean las t6cnicos quienes den 
respuesta cabal a, esta pregunta, tail vez p 
damos intuir que de ailguna m e r a  los imdi- 
cactorers de opinión están influida por un cli- 
ma extraeccmódm que perturba e4 análioiS. 
Y la que probablemente ha crcurrldo es que 
la actividad haya caído más moderadamente 
de la que se piensa a finales de 1977 y prin- 
cipios de 1978. Y que esta, calda haya sido 
mutivaida esenciailimtmte por una debilidad de 
la damanda interna, parcidlmente c m m -  
da por un fuerte aumento de las expmtacior 
nm, Esta es, más o menos, lo que los War- 
mes técnicas deducen da rlos indicadores c(k 
yuniturailes sobre la situaici61-1 de nuestra 
noania, lo cual no tiene redación c m  ninguna 
sitUa!cibn de tipa cat!aJtrodista. 

Tr.aniscunid0 el lprimm semestre ded lpresen- 
te afío, una vez reaiiidos los ajustes cayun- 
tumies y en proceso de ejecución las refar- 
mas estmdurailes #más importantes, es de as- 
perair una hta,  pero persistente, 1xmqeraci6n 
de la actividad como cansecuencia del asen- 
ta3nientoi del n w o  panarana c m a l  y 
de las primeros dectos positivos de los cam- 
bios estructurales de nuestra ecoaamfa. 
Es nece6ado aKEviarür que esta fase de con- 

dBdad6n de la situación eccmómica, no se va 
a desamollar de un ?Tlodo espectacular. Por eil 
cmtrario, es d0 esrperar que la re42upaci6n 
de la actividad t3~11n6mica se redim imipulm- 
da. por los siguientes factores: 
En primer lugar, por d propio coanporta- 

miento espontáneo del Estado, que hace que 
se gasta poco en la primera mitad del &o y 

máus en la segunda. Las inercias que &ten 
en este terreno rn muy difíciles da runtper 
y, aunque se han realizado i m i t e s  es- 
fuerzos piaira, hacerlo, lo cierto es que 1% gas- 
tos deil Estada apoyarán más la coyuntura 

raibnte, dientro deJ marca general dd R* 
supuesta para 1978, que, como ya se record4 
fue confeccionado siguiendo ngurusamente lo 
aonvenida en las Acuerdos de la Mc~nclm. 

E1 segundo fadar que problaiblmemb im- 
pulse a esta recupwi6n espontánea de la 
actividad es ei pmvisi~ble, aunque mMm&, 
amenlta de la demanda de c m m o  en tér- 
minos reales, cmimie~nto derivado &l peirfiil 
decreciente de  la evolucicin de los precias, taJ 
vez algo más acusado que el inicialmente PIE+ 
ViSt.0. 

Por Bltimo, el tercer factor suisceptible de 
apoyar esta r w w x i ó n  es el cambio da di& 
ma ecm6miw que producirá no ya la can- 
sollidacidn deil proceso poilítico m la que con- 
lleva de reducci6n de incertidumbres y des- 
gos, sino también el acercamiento de ios in- 
dicadores de @ni611 hacia los perfiles que 
sugieren las ináicadmes reale; de actividad. 
En algún momento ambas deberán mcmei, 
y ello no podrá por menos que manifestarse 
en d sentido de prapiciar decisiones de in- 
versión. 

El1 proceso de recuperación descrito, l~ 

bablmmte se produzca de fama graduad y 
lenta, inducida por las pmpias fuerzw del 
mercada y no estimulado artificiosamente pm 
una palítica reactivadora que ,podría situar- 
nos de nuevo ante una reactivsici&n & la in- 
flación y un8 mdifiwción del equilibrio ex- 
terior, sin resolver en absaluta -como la ex- 
periemia de los últimos ~afios ha damostra- 
do- los graves prablmais del paro. 

El1 Gobierno, pues, n~ va a m p r m  l~na 
política reactivadora, sino que atá poniendo 
los d i o s  -precisamente en el marco de los 
Pactos de la Mondaa- para que s m  las proL 
pias fuerzas del mercado las que inicien y 
r0;llSaliden la recuperación de la actividad pra- 
ductiva. Ni que decir tiene que tla política eco- 
n6mica debe coiaidiyuvair positivamente a ese 
proceso de racuperatción, pero no salmente 
z través de los mecanismos de regulacibn de 
la demanda globad, sino, fundmental~mmte, 
%tableciwtdo las cmdiciones aprapiada para 

la segunda mita$ d d  año. T& ella, XI&U- 
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que sea al propio sistema quien asuma el ipro- 
tagmiqmo en el proceso de recuperación. 

Y ello sdo será posible si se respetan y 
cumplen al máximo los compromisos conve- 
nidos en los Acuerdos de la Monclaa. Esa se- 
rá, pues, la política ecm6mica dal Gobierno. 

Debo terminar esta intervencih ante 
SS. SS. afinmando que estos meses de cami- 
no recorrido un abservador imparcial ha de 
convenir que la dirección firme hacia el loigro 
permanente de un sistema d m m á t i c o  y SQ- 

cialimente más justo no se ha interrumpida ni 
muestra señales de torcerse. Y porque creo, 
además, firmemente que todos astamas con- 
fofimes en admitir el grado de conco~lidsci6n 
democrática alcanzado, constituye en sí mis- 
mo al más precialdo activo políticol que po- 
demos defender. 

No podamos regresar y reincidir en viejos 
errores. Hemos de superar imaginativa y de- 
cididamente esos «hábitos sociales e inercias 
estructurales derivadas de un sistema políti- 
co en crisis» que apuntaba al comienzo de 
mi intervención y que pueden constituir un 
lastre gravoea en la resolución esperanzada 
de la crisis ecmcjmica y de la transición por 
ilítica que todos deseamos y en la que esta- 
mos firmemente coimprometidos. 

El señor PRESIDENTE: A continuaci6n 
podrán intervenir 'los representantes de los 
Grupas Parlamentarios que lo deseen, por su- 
puesto, pudiendo usalr dle la palabra hasta dos 
oradores (por cada uno de estos Grupas Par- 
lamentarios, con un tiempo máximo para ca- 
da Gmpo de cuarenta Iminutos. 

De acuenidio con la Junta de Portavoces, 01 
orden de intervenciones que se ha establle- 
cido es el siguiente: primero, el Grupo de la 
Minoría Vasca. Tiene la palabra el señor Ar- 
zalluz Antia, 

Ruega a los señores Diputados que guar- 
den silencio, por favor. 

El señor ARZALLUZ ANTIA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, despu6s 
de oír y escuchar atentamente la amplia in- 
tervención, primero del Presidente del1 Gobier- 
no y luego del Vicepresidente segundo, desea- 
ría enunciar unos cuantos puntos con la ma- 
yor brevedad posible, alegrándome da  que ha- 
ya tenido lugar esta presencia y este debate, 

porque entiendo que es conveniente, y más 
en la situación por la que atraviesa Espada en 
este momento, el pararnos de vez en cuando 
a oonsbderar conjuntamente, con todo el sen- 
tido crítico que haga falta, el camino reco- 
rrido en esta tarea que, al1 fin y al cabo, em- 
pezmas a realizar en cmsenso y cmjunta- 
mente. 

No hace falta encarecer la dureza del tpe- 
ríodo por el que atravesamos, la dificultad de 
la transición pol6tica agravada por la crisis 
económica. Nosotras, como partido de opo- 
sici6n en los tiempos de la dictaldura, preco- 
nizamos constantemente, juntamente con 
otros partidas que hay se sientan aquí, junto 
a nomtros, la llamada ruptura democrática; 
es decir, la sustitución de las instituciones 
autocráiticais asentadas durante cuarenta lar- 
gos años on el país, por otras democráticas, 
a todas los niveles de la vida 'pdítica. E1 que 
esa ruptura en vez de ser a un tiempo haya 
ido progresando en forma evolutiva, pacifi- 
ca, ahorrando al país un gran costo SIrcial, 
aunque demorando, es cierto, la demwratim 
ción profunda del mismo, es mérito de todos 
los ciudadanos, de las fuerzas políticas y sin- 
dicales que, dejando de lado agravias y ma- 
ximalismos, han sabido tenderse la mano1 pa- 
ra colaborar en lo fundamental. Esta Cáma- 
ra, con la enorme variedad de migen e ideo- 
logía de sus coimipanentes, es fiel refleja de 
este esfuerzo, y es mérito también de ila Coc 
rona y de su Gobierno. El que en el (mundo 
da tensicmes y ,desaijustes originados en este 
difícil pm-odo, originados en el período a- 
terior e inherentes al ,propio cambia, se pro- 
duzcan pracesos violentos y perturbaciones 
del proceso político y de la paz sacial, pro- 
cedentes de uno y otro extremo del abanico 
poilítico extrapanlamentario, es algo lammta- 
ble y condenable, pero ha de ser calocado en 
su justo lugar y, d'eisde luego, sería trágico que 
unos u otros cayeran en la tentacidn de ex- 
plotar estos hechos en propio beneficio. La 
superaci6n de los misimas no es primmdial- 
mente una tarea policial, sino ~pdítica, y ta- 
rea común y de todos nosotros. El que los 
mismos que en su día achamon blanduras 
al Gobierno de Carrero o al Gobierno de Arias 
sigan achacando blanduras al actual Gobier- 
no, sigan incitando constaintemente! al EjénciL 
to a la toma del poder, no es cosa que nos 
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&be de extraiiar y nos debe mucho menas 
apartar del c&o emprlendido. 

Entendemos, pues, que el programa fun- 
damental del Gabimo -y me alegro mucho 
que ed Presidente Suárez haya insistido reipe- 
tidas veces en el tema- es colocar decidida- 
mente y cm celeridad, con la mayor dmi- 
dad jpasible, las bases, no d o  de la institucio- 
ndkci6n dmacrática dd Estado, sino de la 
transformwi6n de la Sociedad mima, y ésb 
es una tarea no sólo de Gabimo, sino de t& 
d a  las WZW ipalítica~ y ~ ~ ~ l a i l s ~ .  

No se entiendan, pues, unis palabras como 
un ataque al Gobienio, #porque no lo 8s. Nos- 
otros, que sanos ed David de esta Cámara, m 
eistamos intentando clavar la piedra en la fren- 
te de Goliat, entre &ras cosas, porque to- 
d a  isomos reicpcmsablcs dei p r e s o  d,em.ocra- 
tizador, aunque el Gobierno lo sea en modo 
especial, y parque estaunos en tiempos da acu- 
ciar, da criticar, de impulsar, (pero no de de- 
rribar ni de hostigar, 
No apodemos menos de lamentar en este 

sentido el gra!v0 retraso que está sufriendo un 
aspecto tan fundamentad de la demmrrutiza- 
ción h s t i t u c i d  camo es el municipd. Ha 
sido constante ipar nuestra parte L exigencia 
de una pronta mvmatoria de eleccimm mu- 
nicipales. En junio del pasado año un Minis- 
tro del Gobierno nos señaló enero coano fe- 
cha tope; e n m  pasó., Retientemente obra 
Ministro del Gobierno nos afirmó que se ce- 
lebrarían en junio próximo. Se ha hecha ya 
impasible d que se vayan a celebmr en esa 
fecha No podemos aceptar como válidas las 
razones que se alegan para esta demora. Ni 
las faatasmas hilstóriicos, ni mucho menas 
-esta serk~ ilmentable- los intereses de par- 
tido rn mativos admisibles. Consideraunos 
esta demcm el más grave error del proceso 
democrático. El deterioro de la vida munici- 
pal -por la inseguridad y aun el abamdmo de 
funciones de muchos Municipios, su inciden- 
cia en el empeoramiento de la vida política y 
aun 4xxm6mica, es evidente y !lo será más aun 
en la sucesivo. 

Ep1 la que respecta a mmtrois, al Decwb 
ley que instituye el Consejo ceneaail Vawo 
prevé las decciones municipdes como prwu- 
puesta de su plena m t i t u c i h  Si tales elec- 
ciones se van a celebrar tras el referéndum 
constitucional, es decir, en plena etapa de da- 

boracih auton&mica, gran pmte de ese De- 
creto-ley resultará paipeil mojado. Quede, pues, 
claro ante esta Cámara nuestra denuncia por 
al tratamiento de un problema político tan 
vital c m o  la democratización de la vida mu- 
nicipai. 

Tampoco puedo menas de mencionar en es- 
te m e n t o  el tema altamente dmmratiza- 
dor también lcbe la devolución de sus derechos 
plítims a los pueblas d d  Estado, que los re- 
~ l m a n  porque ni son privilegios ni son ccm- 
cesiones de ,poder, sino el rmocím,i&o de 
un derecho, la dwalución de unos pdwes. 
No nos mulesta ' 5 ~  las vascos al que otros pue- 
blos exijan tanbien su preautmomla m da 
medida que 110 deseen y puedan ejercerla, se- 
gún su propio criterio y valuntad, entre otras 
cosas, porque la autonomía de dos demás se- 
rá garantía de la nuestra. 

La Comtitución fijará las límites y las pre 
cdmientas, pero los trasvases de coimpetm- 
cias inicirudm han de ser emprendidas coai 
más seriedad, cofi más claridad, ccm más deL 
cid611 de lo que se está haciendo. Las M i -  
tuciones q w  se han mado han de ser o p e ~ ~  
tivas, y pronto, parque el cúmuie de probb 
mas de los respectivols pueblos tropieza can 
unos organismos sin @er que puedm l l e ~  
var apidaanente a una frustra~ción. No sé si 
el Gabiemo es wnscienta de que el éxito de 
estos órganos autonómic~s es su propia éxi- 
to y de que su fracaso es su propia fracasa. 
Es peligroso que vaya cundiendo ya una ima*. 
gen de haperancia, de dilación y hrtsta de 
rnendicmcia de estos órganos pireau.tonbm2- 
ws. 

Quisiera mencionar aquí un ejemplo de lo  
que no puede repetirse. Un Decreta del Ge- 
neral Franco, de 23 de junio de 1937, dej6 
sin decta el rt5gianrn.de concierto emnód- 
co de Guipúzcoa y Vizcaya, vigente coano re- 
siduo foral desde la Ley abolitaria de 1976. 
En su preámbdo se motivaba la medida en 
base a la traición de no haiborse sumada es- 
tas pmvincias al Alzamiento. 

Otro Decreto de 6 de junio de 1968 BU@- 
mi6 el preámbulo dejando en vigor, parad& 
jicamente, la pante dicpasitiva. 
M Real Decreto-ley de 30 de octubre de 

1976 derogó en su totalidad el de 1937, pera 
dejó las cosas m o  estaban, diciendo olím- 
picaunente que wusistirá la Iegatlidad común 
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en tanto no1 resullte modificada par 10s regí- 
menes espriciales que en lo sucesivo se acuer- 
den». 
Y, finalmente, otro Real Dcecreta-ley de 4 

de marzo! de 1977 restaura las Juntas Gene- 
rales de Guipúzcoa y Vizcaya, reconoce sus 
peculiaridades, intereses, etc., pero sigue tam- 
bién sin entrar en vigor. 
E1 problema colea, pues, desde hace mu- 

cho tielmpo, y la cito en este molmento para 
recailcar al Gobierno la gravedad del tema y 
la razón de la frustración colectiva que em- 
pieza a sentirse. No debe haber motivo para 
que nuestra gente pue.da pensar que con es- 
tos otras Decretos-leyes pueda pasar lo mis- 
mo que con 101s anteiriores. 

N o  ha sido infrecuente acusar al partido que 
represento1 de a~mbigüedades y de inteniciones 
ocultals de futura Está claro que detrás de 
estas acusaciones se esconde la intmción del 
regateo en materia autonómica. Pera he de 
decir, de una vez por todas, que 10s vaiscm 
hemos vivido durante siglos en régimen de 
p'xtoi ccin la Corona; que nunca atentamos 
contra tales pactos; que mi partido prcnpme, 
y ahí están nuestras enmiendas constitucio- 
nales, la renovación d,el pacto fural con la Co- 
rona, en esta nueva ocasión monárquica, y que 
lo cumplirá cabalmenite si llega a plamarse. 

Queda, pues, fuera de lugar las suspicacias 
sobre ambigüedades o intenciones. Porque si 
empezáramos a hacer catálogo de lmbigüe- 
dadec, de intenciones o deseos y hasta de tra- 
yectorias personales no quedaría en este país 
títere con cabeza. 

Pero no basta con la democratizacibn ins- 
titucional para constituir una sociedad demo- 
crática. Toldo régimen autocrático ofrece una 
eficacia en la gestión y una brillantez opera- 
tiva, al menos a corto plazo; pera proiduce, 
ineludiblsmente, una declinación de rwpm- 
sabilidaideis y una inhibicibn frente a lois pro- 
blemas colectivas. Nos hallamos en este pe- 
ríoda de transición ante el fen6meno de quie- 
nes 'procuran a toda costa perpetuar el dis- 
frute de 10 adquirido, de lo de mil maneras 
adquiridol, y de quielnes en su acción reivin- 
dicativa tienden a ccntemplar tan s610 el as- 
pecto de la reclamación de sus derechos. 

Es evidente que además de la acción legis- 
lativa y de Gobierno, se precisa de una peda- 
gogía política en gran escala, en la que el 

Gdiernu a trav6s de la educación y de los 
medios de difusión, pero también nosotros los 
pmtidois Ipolíticois y centrales sindicales, va- 
yamos implantando las bases fundamentalles 
y reales #de una convivencia democrática. En 
esta pedagcigía política han de inculcarse los 
grandeis principios de las libertades individua- 
l a ,  del pluralismo ideológico, de la solidairi- 
dad social, de la participación y responsalbi- 
lidad de todos en (la gestión política y econó- 
mica. 
No puede el Golbierno caer en la tentación 

de manipular los medios de difusión públicos, 
ni los partidos y sindialos en una fiebre elw- 
tcirailista y \de reclutaimiento de miembros que 
anteponga los intereses partidistas a lo que 
la realidad del país exige de todos nosotros. 

Por esto se hizo el llamado Pacto de la 
Mondoal, del que el Gobierno no puede apro- 
vecharse para sus Iprcpios fines y al que no 
po'deimccs liquidar ni erasionar, sino esfolrzar- 
nos en su cumplimiento, correcc;bn y pe'rfeic- 
cioaamiento, porque constituye un s&& in- 
tento de impedir que la crisis econóniica in- 
cida de tal modo en d procesa dmoicractiza- 
dor que pueda hacerla inviable. 

El pueblo necesita ver un cmse~1so críticoi 
y vigilante, pero serio y auténtico frente a 
la crisis y de cara a ese piroibleima tan fun- 
damental que se llama democratizaci6n de 
la vida real, para que pueda hallarse recep- 
tivo a esta pedagogía política y para que pue- 
da creer en nuestra voluntad demucratiza- 
dora. 

Si miramos por encima de la fidelidad de 
nuestras respectivas niiilitancias, no tardare- 
mos en topar con síntomas de deseacanta en 
la gran masa sumida en su quehacer diario 
desprovista d,e ideas políticas, etn la que in- 
cidimos muy poco -no nos engañemos- con 
nuestros respectivas plalnteamientos, que es 
fácilmente manipulable y puede ser fácilmen- 
te manipwlada por quienes desean implantar 
nuevamente esquemas autocráticos en Es- 
paña. 

Esto, que puede sonar a algo gméricot y 
vago, es, a mi entender, enormemente reaB et 
importante, y su olvido puede irnos llevando 
3 un peligroso distanciamiento de la realidad 
mpular a la que, en definitiva, estamas lla- 
nados a servir. 

Hay otros temas e infinidad de implicacio- 
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nes sobre la aplicación de las medidas poli- 
ticas del Pacta de la Mancloa. En buena par, 
te, se han llevada a cabo satisfactoriamente, 
aunque es evidente que \la impulsión de otras 
ha sido lenta, tardía y hasta a veces cicatera. 
De todas formas, voy a dejar este tema por- 

que no tengo ti- 'para tratado ccm la ex- 
tensión debida. Y dejo la palabra a mi com- 
pañero de Grupo Parlamentario para que in- 
cida en nuestros puntos de vista económicos 
sobre este debate. Muchas gracias, señoras y 
señores. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor !%dup. 

El señor SODUPE CORCUERA: Señor Pre- 
sidente, cxiioras y señores Diputados, mi in- 
tervención, en nombre del Grupo Pmlamen- 
tario Vasco, se va a referir estrictamente al 
tema de la situación económica y al cumpli- 
miento por parte del Gobierno de los com- 
promisos adquiridos en los Pactos de la Mm- 
elaa. 

Para nosotros, a través de la firma de los 
Pactos de la Monoloa, el Gobima y los par- 
tidas políticas co~l r e m k i ó n  parlwnen- 
taria llegaron a un acuerdol sobre el diiagnós- 
tic0 de la situación económica, así como so- 
bre las medidas de %plítica econ&micai que 
permitieran mcmtrar una salida a la grave- 
dad que td situación planteaba. 

En nuestra intervención en el Pleno del pa- 
sado 27 de octubre afirmamos que los Pactos 
de la Mmdoa constituían el primer intento 
seria )por abordar la crisis econ6mica después 
de más de cuatra años de ausencia de una 
politica adecuada o de aplicacibn de politicas 
errbneas, y que su posible efectividad ven- 
dría dada par la decisión y oportunidad con 
que fuera llevado a la práctica )por el Go- 
bierno, 

Los objetivos básicos que los Pactos persi- 
guen son la eliminación de los deisequitlibnos 
económicos básicos existentes, concediendo 
prioridad a la 'lucha antiinflacicmaria y sen- 
tando, coma premisa fundamentd, e11 reparto 
equitativo entre todos los sectores sociahs del 
coste que representa el reajuste económico. 

Para ello se estableció, por una parte, una 
palítica econbmica a corto plazo, y, por otra, 
una serie de reformas estructurales que pre- 

tenden aportar una mtayor racionalidad al fun- 
cionamiento del sistema emómico. 

Ai1 proceder en estos momentos por nues- 
tra parte a efectuar un análisis, una valora- 
ci6n de la atud situwi6n ecoaómica a la 
luz de los Acuerdos de la Monaloa, es pre- 
ciso indicar cn primer lugar -y en este pun- 
to coincidimos c m  la comunicación del Go- 
b i e r n h  la existencia de serias dificuitades 
para su realización, es decir, para definir has- 
ta qué grado ha podido influir el carácter de 
dichos Acuerdos en la evoilución wonbmica 
más reciente. Ello en base a una doble ra- 
zbn: en primer lugar, por el breve períado 
transcurrido entre la firma de dichos Pactos 
y el momento de celebración de este debate. 

En segundo lugar, por la i16gica dificultad 
adicional ,del retraso can que se conocen los 
últimos datos estadísticos disponibles. 

Por consiguiente, en alguna medida la va- 
loración a realizar habrá de basarse en un 
grado considerable en estimacicnes e impre- 
siones de la realidad, sin poder a,portar refe- 
rencias cuantitativas, especialmente precisas, 
para apoyar todas y cada una de las afirma- 
ciones que realice en nambre del Grupo Par- 
lmmtauio vasco. 

A pesar de esta8 sztlvedades, el plazo trans- 
cumdo permite un balance provisichnail del 
cambio instrumentado en la política ecm6- 
mica que parece, ciertamente, haba  tenido 
resultadbs positivas en ila mcderacibn de la 
inflación y en la disminución de déficit de la 
balanza de pagos. 

Por lo que respecta a la primera, el creci- 
miento de ias precios ha acusado, a partir dal 
último trimestre dd pasado ejercicio y cm- 
tinúa en las primeros meses del año, una 
m s b l e  deswelerwiórr. En lo rellativo al sec- 
tor exteriar cabe! destacar que su evolucidn 
ha sida notable, habiendo influida, sin duda, 
en ella la deva~luación previa a la realización 
de los Acuerdos. En cambio, y dentro tíun- 
bien de lmas actuaciones a corto plazo, la po- 
lítica monetaria ha mostrado imlprecisiones 
mayores de las que hubieran debido de gru- 
ducirse: una prwisión insuficiente & liqui- 
dez a las instituciones financieras durante 110s 
meses de agosto, septiembre y octubre dio 
origen a una brusca contracción del crédito 
y de las disponilbilidades líquidas en octubre 
y buena parte de noviembre. Y si bien pos- 
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teriormente se a,peció una leve recuperación, 
la evolluciOn. de las magnitudes, a partir de 
enero, se está llevando a cabo muy por de- 
bajo de los objetivos establecidos. 
La situaci6n actual, a nuestro mmio de en- 

temder, es que, a pesar de los intentos m t i -  
nuadols par parte dd Banco de España por 
corregir ese hecho, siguen sin lwrarse los 
ritmos de crecimiento programados. Ello es- 
tá repercutiendo negativamente en el nivel 
de actividad y, por tanta, también en al ni- 
vel de desempleo de forma, desde luego, ma- 
yor que la que esQba implícita en el plan 
teamiento inicial1 del programa. 

Como contrapartida a los resultados pm- 
tivos a los que se ha hecho referencia, cabe 
decir que, a nuestro juicio, también el dete- 
riora de la coyuntura económica ha sido im- 
portante. 

Es cierto que la gravedad de la situación 
económica en los momentos presentes venía 
prevista por los Acuerdos de la Moncloa y 
pronosticaba el fondo de la recesión para 
principio de 1978. Pero en nuestra opinión 
el descenso del ritmo de actividad ha sido 
más profundo situándose por debajo de los 
límites esperados. 

Este deterioro es perfectamente constata- 
ble desde aspectos como los siguientes: la de- 
bilidad de la demanda interior y la existen- 
cia de dificultades de financiación que inci- 
den negativamente en una baja utilización de 
la capacidad productiva. El subsiguiente in- 
cremento de las tasas de paro a un ritmo que, 
de continuar, conducirá a que sea superado 
ampliamente el número de cien mil parados 
adicionales que para 1978 preveía el progra- 
ma de saneamiento y reforma económica. 

La problemática descrita se agudiza si con- 
sideramos la paralización experimentada por 
las actividades inversoras, cuya persistencia 
pudiera conducir a situaciones prácticamen- 
te irreversibles. 

Constada la desaceleración de la actividad 
económica, registrada hasta niveles más am- 
plios que los estrictamente programados, se 
nos plantea la duda razonable acerca de si el 
incremento de la actividad exportadora ha- 
brá de bastar, a pesar del esfuerzo última- 
mente plmteiwio por el Gobierno para pro- 
piciar la ;reaativación de la economía, y si tal 
reactivación comenzará a experimentarse en 

el momento seflalado en el programa de sa- 
neamiento. Si esto es así, no cabe duda de 
que nos encontramos con un dato nuevo que 
es preciso considerar y tratar de manera ade- 
cuada. 

Como se ha expuesto, el problema del pa- 
ro se ha agravado notablemente habiendo au- 
mentado de manera acelerada en la parte fi- 
nal del pasado año. En este sentido debemos 
manifestar que la política de fomento del em- 
pleo, establecida en los Pactos de la Mon- 
cloa, basada en la bonificación del 50 por 
ciento en las cuotas de la Seguridad Social 
en los casos de contrMación temporal, no pa- 
rece haber tenido los resultados deseados. Es 
posible que se produzca un cambio en los re- 
sultados de esta política después de celebra- 
das las elecciones sindicales, al conocer las 
empresas quiénes son los interlocutores con 
los que han de asegurar el carácter temporal 
de la contratación. 

Puede añadirse, en el mismo sentido, que 
el fomento del empleo contenido en la ley de 
medidas urgentes de reforma fiscal tampo- 
co se ha traducido, en la práctica, positiva- 
mente. Se hace, pues, necesario seguir la evo- 
lución de esta política de fomento del em- 
pleo en los próximos meses, en orden 8 efec- 
tuar una valoración real de su efectividad y 
a replantear, en su caso, el contenido de la 
misma. 

En la misma línea también de preocupación 
por el fomento del empleo es preciso señalar 
que la Administración no ha sido capaz, no 
ha sido eficaz en la coordinación de las atri- 
buciones de algunos Ministenos para llevar 
a cabo los planes de inversiones públicas ne- 
cesarias para aminorar el crecimiento del pa- 
ro. Bien sea porque no se dispone del crédi- 
to necesario en el momento preciso, bien sea 
porque no se opera con la agilidad debida, el 
hecho real es que la Administración no im- 
prime el dinamismo que debiera a sus accio- 
nes para mantenimiento de la ocupación. 

Quisiera refer ike aquí a lo que nosotros 
entendemos que es un incumplimiento del 
Pacto y en donde, evidentemente, diferimos 
de la opinión expresada por el seflor Vicepre- 
sidente segundo del Gobierno. Me estoy re- 
firiendo al tema del incremento del 18 por 
ciento de las cuotas de la Seguridad Social, 
causa principal de conflictividad en algunos 



sectores industriales. La razón de esta con+ 
flictividad estriba en que la aplicación de las 
nuevas tarifas de cotización ha representado 
en muchos sectores económicos un crecimien- 
to de los costes de la Seguridad Social neta- 
mente superior al 18 por ciento estipulado por 
los Acuerdos de la Moncloa. 

La subida de costes de la Seguridad Social 
representa, aproximadamente, un 25 por cien- 
to de media con crecimiento en empresas re- 
presentativas que alcanzan el 30 y aun el 32 
por ciento. Este incremento penaliza a los sec- 
tores y empresas con remuneraciones más 
progresistas, gravando sensiblemente sus cos- 
tes de explotación, e incluso se exige que 
aquel incremento superior al 18 por ciento se 
descontará del margen de negociación sin- 
dical. 

Este exceso de incremento sobre el previs- 
to en los Acuerdos de la Moncloa está limi- 
tando seriamente la capacidad de negociación 
y de discusión en los actuales momentos, de 
cara al cierre de los convenios provinciales. 

Un ejemplo claro en este sentido lo tene- 
mos nosotros en la provincia de Guipúzcoa, 
que sufre en estos momentos el tercer día 
de huelga general en la industria siderúrgica, 
por las razones que acabamos de apuntar. De 
su resolución, a nuestro modo de entender, 
depende la estabilidad social de determina- 
dos sectores, y su respuesta está en el cum- 
plimiento del Pacto de la Moncloa, en lo re- 
ferente al límite del 18 por ciento, tal y co- 
mo nosotros lo apreciamos. 

La parte de los Pactos de la Moncloa re- 
lativa al programa de reformas estructurales 
presenta unos caracteres menos claros, me- 
nos precisos, que los apuntados para la polí- 
tica a corto plazo. Es cierto que el Gobierno 
ha procedido a dar cumplimiento de un nú- 
mero importante de compromisos, pero, sin 
embargo, ha dado la impresión de carecer de 
una cierta capacidad de cm,rdinación para 
abordar de manera coherente las diferentes 
reformas estructurales. 

Además, cabe añadir que la actitud del Go- 
bierno para la resolución de algunos proble- 
mas no ha sido la más idónea, y que ha ca- 
recido de una unidad de criterio ante: deter- 
minados temas básicos. Así, las propias ten- 
siones existentes en el equi-po gubernamen- 
tal y que provocaron la reciente crisis, con la 

subsiguiente remodelación del mismo, han co- 
laborado a crear un «impasse» en la puesta 
en práctica de los acuerdos pactados. 

En este orden de cosas es preciso subra- 
yar el incumplimiento por parte del Gobier- 
no de su compromiso de remitir a las Cor- 
tes, antes de finalizar 1977, un nuevo Plan 
energético, cuya necesidad el propio Pacto 
calificaba de urgente, así como adoptar una 
firme política al respecto. Queremos destacar 
aquí que el retraso en la presentación. de di- 
cho Plan, aparte de las consecuencias econó- 
micas que encierra, ha podido contribuir al 
deterioro de la situación creada por la polé- 
mica relativa a la energía nuclear, que noso- 
tros estamos padeciendo muy directamente. 

El tema de la energía nuclear es una cues- 
tión controvertida, difícil de clarificar a ni- 
ve1 popular por su complejidad técnica. Cons- 
tituye, pues, una responsabilidad ineludible 
de la Administración el contribuir a la inicia- 
ción de un proceso de información veraz que 
permita a la opinión pública conocer las im- 
plicaciones de la cuestión nuclear. Urge, por 
tanto, la presentación del Plan energético, 
tanto por razones económicas como por ra- 
zones de convivencia y tranquilidad social. 

Asimismo se detecta, quizá, una tendencia 
a imprimir un ritmo lento a la puesta en prác- 
tica de un buen número de medidas acorda- 
das dentro del Pacto. Pueden distinguirse en- 
tre aquéllas las medidas para las que existe 
un compromiso a-plazo fijo y aquellas otras 
cuya adopción depende, en cuanto al momen- 
to, de la propia voluntad del Gobierno. 

Entre las primeras, concretadas a plazo fi- 
jo, conviene hacer referencia explícita a aque- 
llas cuya feoha límite de adopción se estable- 
ce para finales de marzo de 1978. Compro- 
misos como la presentación de un Reglamen- 
to de expropiaciones; las bases para la refor- 
ma estructural de la política del suelo; el pro- 
yecto de ley para la nueva regulación de los 
órganos rectores del Banco de España y del 
crédito oficial no han sido, a nuestro modo 
de ver, aSdn totalmente cumplimentados, a pe- 
sar del intento del Gobierno 'de terminar su 
remllzacidn da cara a la ce1ebració.n del pre- 
sente debate. 

La lista de medidas calificadas como urgen- 
tes, pero cuya puesta en práctica no se esta- 
blecía en una fecha determinada, sería exce- 
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sivamente prolija de fijar. No obstante, qui- 
siéramos llamar la atención acerca del esca- 
so impulso que se percibe en la consideración 
de políticas básicas como la educativa, urba- 
nismo y vivienda y reforma y democratiza- 
ción de la Seguridad Social, ,por no aludir al 
tema de las pensiones, tema en el que el Go- 
bierno se vio forzado, por la voluntad de la 
Cámara, a tomar una decisión al respecto. 

Lo importante de este conjunto de políti- 
cas que acabo de mencionar es que en su mo- 
mento fueron pactadas por el Gobierno como 
verdadera compensación a la evidente desi- 
gualdad prevista con la asunción de la ma- 
yor carga de la crisis por las clases trabaja- 
doras. 

Otro tanto es posible señalar acerca de la 
aparente inactividad que se observa en la con- 
sideración de sectores específicos como la 
agricultura y la pesca, cuyo estado de postra- 
ción es sobradamente conocido. Además, tam- 
poco parece observarse un verdadero esfuer- 
zo por parte del Gobierno para centrar dichos 
temas. 

En lo que se refiere a otros sectores eco- 
nómicos, aunque no estén contemplados es- 
pecíficamente en los Pactos de la Moncloa, 
como la siderurgia, bienes de equipo, naval y 
autornoción, el Gobierno debe emprender una 
serie de acciones inmediatas. Algunos de es- 
tos sectores están atravesando una crisis pro- 
funda y, dada su importancia en el conjunto 
de la economía del Estado, están contribuyen- 
do a agravar sustancialmente los aspectos 
económicos y sociales de la actual situación 
econbmica. 

El Gobierno debe atender convenientemen- 
te a estos sectores y, además del estudio so- 
bre su reestructuración, debe considerar la 
política de reconversión económica con el ob- 
jeto de asegurar el volumen de equipación y 
el mantenimiento de n.iveles de actividad eco- 
nómica, al menos a medio plazo. 

Por otra parte, en el ámbito concreto de 
la pequeña y mediana empresa, los Pactos de 
la Moncloa atienden a los problemas de fi- 
nanciación de este tipo de empresas. Las me- 
didas de apoyo arbitradas para su financia. 
ción a través de las Cajas de Ahorro y de 
crédito oficial han resultado absolutamente 
insuficientes. Por tanto, el Gobierno deberís 
remover los obstáculos e impulsar los trámi, 

es que hagan efectivo el contenido de los 
icuerdos en este campo. 

En otro orden de cosas, en lo que respec- 
a a la actitud del poder gubernamental de ca- 
'a a la resolución de la crisis económica, que- 
memos manifestar que la lentitud del pmor'so 
le reforma política, elabo.ración de la Con's- 
.itución y consiguiente retraso de las eleccio- 
ies municipales en nada están colaborando 
?n la clarificación de la situación económi- 
:a, en especial en el vacío de poder efectivo, 
i escala municipal y de Diputaciones, que 
mede suponer un freno adicional a la acti- 
vidad econbmica en cuanto a la paralización 
ie planes y proyectos, renuncia a la adop- 
5ón de decisiones, etc. 

En esta misma línea consideramos de es- 
pecial importancia las oscilaciones experi- 
mentadas por la política del Gobierno respec- 
to de las autonomías. La cuestión de las au- 
tonomías en relación con la actual situación 
económica constituye un elemento de impor- 
tancia trascendental, no ya en el orden po- 
lítico, sino en el campo puramente económi- 
co. Se trata de la con si de ración^ de la autono- 
mía como elemento equilibrador, racionaliza- 
dor y optimizador de la gestión pública. 

En una intervención anterior, el pasado oc- 
tubre, afirmábamos que resulta imprescindi- 
ble desde nuestro punto de vista subrayar la 
necesidad de las autonomías de las naciona- 
lidades y regiones del Estado español, pues 
que es ésta la perspectiva que permite la uti- 
lización más racion'al de los recursos disponi- 
bles, así como el más correcto planteamien- 
to de los problemas específicos de cada uni- 
dad territorial. Nuestra intención en estos mo- 
mentos es destacar la incidencia positiva de 
la autonomía en el sistema económico a tra- 
vés de las economías de gestión, calidad de 
los servicios públicos por su cercanía con los 
hechos y el control de su calidad y la me- 
jor distribución, de las cargas fiscales, todo 
ello en contraste con una Administración 
centralizada lenta, distante y supercostosa. 
En definitiva, se trata de un planteamiento 
de la autonomía no apoyado1 en razones polí- 
ticas o históricas, sino en, el convencimiento 
de que los problemas podrán afrontarse más 
de acuerdo con las realidades y las necesida- 
des planteadas por cada territario. 

Como consecuencia de esta convicción que- 
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remos dejar constancia de la falta de apoyo, 
de la escasa claridad y de la lentiud con que 
se viene desarrollando la política de autono- 
mías, privando con ello de m recurso vital 
para poder acometer los problemas económi- 
cos y sociales. 

Este es, evidentemente, un análisis crítico 
provisional sobre la realización por parte del 
Gobierno de los compromisos contenidos en 
los Pactos de la Moncloa. Difícilmente pue- 
den extraerse conclusiones definitivas, a pe- 
sar de que en el plazo transcurrido se han 
producido desviaciones, en ocasiones impor- 
tantes, de la política señalada en los Pactos, 
pero sf creemos muy importante que, después 
de este debate, el Gobierno aborde con nue- 
vo impulso el cumplimiento de los acuerdos. 
Nosotros, como Grupo Parlamentario Vas- 

co, entendemos que los Pactos de la Moncloa 
siguen constituyendo un instrumento adecua- 
do para el tratamiento de la crisis económi- 
ca, y que sus resultados dependerán de la 
efectividad con que el Gobierno los lleve a la 
práctica. Sin embargo, consideramos, desea- 
mos manifestar que en nuestra opinión dichos 
Pactos no han de ser considerados como de- 
finitivos ni inamovibles, antes bien, urge su- 
brayar la necesidad de que adopten un ca- 
rácter adaptable a las propias circunstancias 
de la evolución económica. 

A modo de conclusión,  entre^ las diversas 
medidas cuya adopción estimamos convenien- 
te sugerir, podríamos citar las siguientes: en 
primer término, el análisis del amplio dete- 
rioro, tal y como nosotros lo entendemos, de 
la actividad económica, y, en consecuencia, 
la consideración de posibles modificaciones 
o correcciones de la política económica a cor- 
to plazo. En, segundo lugar, el efectuar un aná- 
lisis en profundidad y, posteriormente, en su 
caso, proceder a la aplicación de medidas de 
apoyo a la inversión, especialmente destina- 
das a la creación de nuevos puestos de tra- 
bajo, aspecto para el cual las medidas previs- 
t a s  en el Pacto de la Moncloa están mostrán- 
dose insuficientes. 

En tercer término, la aceleración de la 
adopción de las medidas de reforma estruc- 
tural con posibilidad de establecer un calen- 
dario preciso para su puesta a punto. 

En cuarto lugar, quisiéramos señalar la ela- 
boración de planes específicos de carácter in- 

tegral para abordar la situación de determi- 
nados sectores económicos en crisis. 
Y, por úkimo, ms parece importante apun- 

tar que serla sumamente importante la adop- 
ción de una actitud clara y precisa ante la 
problemática de la autonomía. 

Para terminar, y en nombre del Partido Na- 
cionalista Vasco, yo quisiera manifestar aues- 
tro apoyo, nuestra actitud de colaboración pa- 
ra si, en su caso, se estima pertinente, llegar 
a una remodelación o a una adaptación de 
los Pactos de la Moncloa a las nuevas nece- 
sidades marcadas y exigidas por el nuevo 
rumbo que hayan tomado los hechos econó- 
micos. Muchas gracias. 

El seflor PRESDENTE: El representante 
del Grupo Parlamentario Mixto, señor Tierno, 
tiene la palabra. 

El señor TLERNO GALVAN: Señoras y se- 
ñores Diputados, señor Presidente, he toma- 
do unas notas apresuradas del discurso del 
Presidente del Gobierno; he escuchado con 
la mayor atención la exposición econ6mica 
del Vicepresidente segundo. Apresuradas en 
cuanto se tropieza con la obligación de cor- 
tesía, necesidad política de escuchar y, por 
otra parte, recordar, anotar y coordinar los 
pensamientos. Y, en el transcurso de la re- 
flexidn breve y accidentada acerca de lo que 
el Presidente ha dicho, me pareció que había 
tres criterios generales en los que, en cierto 
modo, coincidimos todos, que pueden servir 
de guías o elementos indicativos para intro- 
ducir en normas, por lo menos en canales de 
apreciación, lo que aquí se ha dicho y se es- 
tá diciendo. 

¿Qué es, en resumen, lo que parece que el 
pueblo español quiere y necesita? ¿Qué es lo 
que necesitamos nosotros en cuanto ciudada- 
nos que pertenecen a ese pueblo? Lo que pa- 
rece que todos queremos y necesitamos son 
fundamentalmente tres cosas: vivir en paz, 
vivir unidos y vivir bien. Tres cosas que cons- 
tituyen en principio algo genérico y, al mis- 
mo tiempo, concreto y que pueden ser el 
fundamento que sirva para dar criterio y pro- 
grama a lo que siempre discutimos y a lo que 
siempre hablamos, y a lo que continuamente 
nos preocupa. 

Vivir en paz. Al caer la reflexión sobre el 
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problema de vivir en paz, casi inevitablemen- 
te la reflexión se desliza hacia el orden pú- 
blico. No es que el orden público sea todo 
para vivir en paz; pero, evidentemente, si no 
hay orden público no hay paz. Y el orden 
público me parece que tiene hoy en España 
más interés, contiene más elementos de pre- 
ocupación y supone mayor amenaza que. lo 
que el1 Presidente des Gobierno nus ha dejado 
entender o explícitamente ha dicho. No creo 
que se pueda trivializar o que se pueda mini- 
mizar el prablema deil orden públko. Es un 
proibllema que nos a,bsiga a, todos, al menos a 
todos los ciudadanos comunes; es un problema 
que está proporcionando disgustos continuos 
y casi v;ctimas semanales; no es un problema 
secundario o que SB pueda pasar por él ligera- 
mente el que se intente maltratar y se ofenda 
de palabra nada pehos que al Ministro del In- 
terior del Estado, ni es tampoco posible tri- 
vializar la muerte de un Director General de 
Instituciones Penitenciarias, que se esforza- 
ba y cumplía haciéndolo bien. No es posible 
trivializar los atentados para que las centra- 
les nucleares no funcionen, cuando otros me- 
dios hay de discutirlo. Y estos actos son, 
cuantitativamente, y sobre todo cualitativa- 
mente, importantes. 

El orden público es preocupación, será pre- 
ocupación, y no podemos dejar de admitir 
que es grave preocupación. Pero para que el 
orden público se resuelva, para que el orden 
público se constituya en lo que debe ser, en 
un orden cuya conflictividad más afirma que 
niega el orden, es necesario que tenga algu- 
nos elementos; algunos los tiene, y otros fun- 
damental me parece que le faltan. El orden 
público está mantenido por un Gobierno le- 
gítimo, puesto que ha sido elegido por el pue- 
blo. Es un orden público que puede contar 
con la legitimidad de los que han de defem- 
derlo y sostenerlo. Es un orden público cuya 
normativa es legal, porque se produce dentro 
de un Estado de derecho; Estado de derecho 
que define los derechos subjetivos, los dere- 
&os objetivos, las garantías que tipifican, de- 
finen y protegen, esos derechos. 

Existe, pues, también la legalidad y existe 
la concreción o los instrumentos para mante- 
nerla; en la práctica, esto era dudoso, me pa- 
rece que continúa siendo dudoso, pero en el 
futuro, por lo que se ha dicho, los que man- 

tienen el orden público, con ejemplaridad en 
muchas ocasiones, estarán protegidos y no 
a la intemperie, como hasta ahora estaban, 
cuando intentaban con frecuencia acciones 
arriesgadas para sostener la tranquilidad. Pe- 
ro hay un elemento clave que no se ha enun- 
ciado, un elemento que se resume en la pa- 
labra ((autoridad)); sin autoridad no se resuel- 
ve el orden público, pero aquí yo empleo la 
palabra ((autoridad)) en sentido distinto a co- 
mo la ha empleado el Presidente del Gobier- 
no. No me refiero a la autoridad como un 
principio que define el poder jerarquizado, no 
me refiero a esa autoridad; me refiero a la 
autoridad que consiste en poder dar una or- 
den1 convencido de que la orden se da con ple- 
nitud de posibilidades de que sea obedecida, 
con conciencia tranquila, serenidad y rápida- 
mente, y ésa es una autoridad que puede de- 
finirse como prestigio más poder, El presti- 
gio más e1 poder es la autoridad: en el or- 
den familiar, en el orden social, en el orden 
del Gobierno, y me parece que la asociación 
de prestigio y poder es una asociación que 
aquí no se da en su plenitud. Me parece que 
al Gobierno, y porque el Gobierno lo sufre, 
tamibién los partidas, y hasta cierto punto €1 
Parlamento, están sufriendo una crisis de au- 
toridad; y hasta que esa crisis de auto.ridad 
se resuelva, no se va a resolver de pleno y 
bien el orden público. Y la crisis de autoridad 
es lo que ha de preocupamos; una crisis dle 
autoridad que está quizá en la base de todas 
las crisis. 

La crisis, o lo que hemos llamado crisis, 
que el Gobierno ha padecido, que creíamos, 
yo creía, que era una crisis parcial, se nos 
ha aclarado que no era una crisis de partido 
que implicaba al Gobierno. No era eso; pero 
esa crisis, cualesquiera que sean las razones 
que la han motivado, no ha venido bien para 
recobrar y sostener la autoridad perdida, la 
autoridad tal y como la ha definido; esa cri- 
sis, producida por una u otra razón, ha sido 
crisis ino-mrtuna que ha contribuido a decep- 
cionar, porque no se puede intentar y lograr 
la identificación de la opinión pública con de- 
terminadas personalidades en las que se aca- 
ba confiando, porque se les atribuye, y en 
muchos casos con razón, capacidad especial 
y profunda para dirigir los supuestos econó- 
micos u otros supuestos fundamentales, e in- 
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terrumpir repentinamente ese proceso de iden- 
tificación, dejando en. la opinión púbiica un 
amplio hueco en el que apenas cabe la de- 
cisión. 

Así que la crisis ha tenido un alcance ne- 
gativo; y el alcance negativo de las crisis o 
el alcance negativo de las remodelaciones 
cuando ocurre, y Ocurre en circunstancias 
como las actuales en que hay crisis de auto- 
ridad, contribuye a agrandar esa crisis de au- 
toridad. Y en este sentido, la crisis, repito, 
cualesquiera que hayan sido sus motivos, no 
ha sido ni oportuna ni ha beneficiado. Hay 
que dejar siempre al margen, se entiende, los 
elementos personales; las personas en cuanto 
tales no sólo merecen el mayor respeto, sino 
con frecuencia la mayor admiración. 

El vivir en paz implica también para que 
pueda realizarse la convivencia, para que ésta 
se normalice -y no es una convivencia nor- 
mal en la que ahora estamos los españoles-, 
significa tomar conciencia de los problemas 
a los que asistimos y tomar también concien- 
cia del grado de sinceridad con que se puede 
hablar. Y ahora estamos en momentos en que 
se puede hablar con la máxima sinceridad al 
pueblo español, con la máxima sinceridad y 
con la máxima libertad. Es un pueblo que está 
haciendo tales sacrificios, demostrando tal 
capacidad de reacción ante los ataques para 
perturbar el equilibrio social, que tiene tal 
fuerza de regeneración de las energías, tal 
vitalidad, que podemos decirle las cosas como 
son. Y hay que decirlas para que lo entienda 
y lo entendamos todos, que hay ocasiones en 
que uno se pregunta: ¿la libertad para qué? 
La libertad para sostener la democracia, la 
libertad para fortalecer la democracia, la li- 
bertad para sostener el Estado de derecho, la 
libertad para continuar por el camino de la 
sana y limpia convivencia nacional; pero hay 
que tener la energía suficiente en cada caso 
para saber que en la práctica hay que poner 
límites racionales a la libertad -y hay que 
decírselo a la opinión pública y al pueblo que 
escucha y lee, que sabe lo que lee y entiende 
lo que escucha-, límites racionales a la prác- 
tica de la libertad que supone, en muchos ca- 
sos, medidas de energía que todos admitimos 
y toleramos cuando esas decisiones, cuando 
esas opciones, cuando esa energía está defi- 
nida por la racionalidad. La racionalidad tiene 

que servir de frontera que) limite los excesos 
de la libertad, porque la libertad excesiva no 
se puede entender como tal libertad. Y si el 
desorden nace de que hay principios de ex- 
cesiva libertad en un período como es el de 
la transición, tiene que venir la racionalidad 
en los límites, la aplicación de la ley, dictar 
leyes que sean necesarias para resolver los 
problemas; todo menos estar más o menos de 
espectadores de los acontecimientos sangrien- 
tos, de los disparates, de las conductas ins6- 
litas o antisociales que se multiplican y que 
no nos dejan vivir en paz. 

Pero no conviene insistir en esto, quizá. 
Quizá no convenga insistir en esto porque 
estamos en un ambiente de placidez, de dis- 
tensión y no hay por qué romperlo ni es con- 
veniente romperlo; que siga esa placidez que 
con buen tino el Presiderite del Gobierno ha 
iniciado con un lenguaje articulado en la es- 
tructura y a veces evasivo en el contenido, 
pero que ha servido para que todos tengamos 
cierta tranquilidad en el hablar y paciencia 
en el oír. (Risas.) 

Continuemos, pues; continuemas, pues, en 
este ambiente de distensión; ambiente de dis- 
tensión que no obstante se pide por muchas 
razones, entre otras porque, como el Presi- 
dente del Gobierno ha dicho, la política es 
así. Que haya réplicas, matizaciones, comen- 
tarios, que llevemos las cosas donde deben 
estar, que no aceptemos que las cosas estén 
donde las ponen, sino que las cosas estén don- 
de deben estar; porque cada cosa tiene su lu- 
gar, cada acontecimiento tiene su espacio, 
porque sin el espacio la existencia es difícil 
de concebir si no es como pura abstracción. 
Cada cosa tiene su lugar. Y como cada cosa 
tiene su lugar, es conveniente que pensemos 
en los problemas que ahora están llevando a 
los españoles a unas diferencias, a tensiones, 
a relaciones de hostilidad, inclusa en la vida 
cotidiana, y que es necesario para que poda- 
mos vivir en paz y unidos y seguir por el ca- 
mino que nos hemos trazado. 

Vivir unidos significa realmente aceptar al- 
go que he leído, ahora no recuerdo dónde, no 
he recordado dónde, una frase que me ha da- 
do que pensar, una frase que dice: «Cuando 
un país no sabe qué hacer con su pasado, 
tampoco sabe qué hacer con su futuro)). Me 
parece que esconde una gran verdad. Y lo que 
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creo que está ocurriendo en algunos casos y 
que contribuye a esas crisis de autoridad es 
que no sabemos muy bien que hacer con el 
pasado. 

No soy, desde luego, partidario de que se 
cierre el sepulcro del Cid con siete vueltas de 
llave; pero tiene que estar donde está, some- 
tido al análisis, al estudio de los historiadores, 
en el lugar que en la historia le cabe. Si no 
dejamos que el pasado esté donde está y se 
prolongue hasta el presente, no hay presente, 
y el pasado está infeccionando, manchando, 
corrompiendo el presente, impidiendo que se 
desarrolle y se convierta en futuro. Y en par- 
te me parece que es lo que está ocurriendo. 
En muchos casos me temo que el Gobierno 
y el partido del Gobierno no puedan ver el 
futuro, simplemente porque están en exceso 
contraídos, o porque tira de ellos en exceso 
el pasado. 

Me parece que en la explicacióii que hemos 
escuchada hoy pormenorizadla, en un caso 
hasta el extremo, y en otro caso general y 
clara, en esa explicación había mucho pasa- 
do, mucho pasado aunque fuese pasado en- 
cubierto, bastante presente y apenas futuro. 
Y lo que hace falta, me parece, para llegar 
a la tranquilidad que todos queremos que ha- 
ya, para llegar a la seguridad que el país está 
pidiendo, es que tenganios líneas que definan 
lo que va a ocurrir en el futuro y cómo se 
van a resolver los problemas de futuro. Cri- 
terios claras en cuanto al futuro afecta. 

No me parece que exista un programa de 
Gobierno, como todos querríamos que exis- 
tiese. 1.0s Pactos de la Moncloa son un mar- 
co, pero no se pueden constituir en programa 
de Gobierno. Hay una gran diferencia entre 
lo que los Pactos de la Moncloa son, lo que 
firmamos en los Pactos de la Moncloa y un 
programa de Gobierno, que tiene que realizar 
y articular esos Pactos de manera libre, in- 
teligente, práctica y concreta, en la concre- 
ción que exige la práctica. Y en ese sentido 
no veo que haya un programa claro. Lo que 
sí veo que existe, lo que sí noto que se reitera 
es la petición de un wonsensus)) permanente 
y de una tregua permanente. 

Bien está. Hay ocasiones, como son estas 
ocasiones de transición, en que es necesario 
entender lo que vitalmente significa aconsen- 
SUS» y lo que vitalmente significa tregua. Pe- 

ro que haya un período de transición en el 
que hay que apelar, se apela, a la tregua y a l  
wonsensusn, eso es contradictorio con la pre- 
sencia del pasado, de un pasado que se in- 
filtra a veces y que permanece o que se ha 
infiltrado y permanece en el aparato ejecutivo 
de la Administración y en los aparatos gesto- 
res de la Administración y son inconvenientes 
para que el proceso se desarrolle con el ritmo 
y la intensidad que debe desarrollarse. Es un 
inconveniente para la tregua y el wonsensusn. 
Y ,  por otra parte, cuando se pide la tregua, 
cuando se expone la necesidad del consenti- 
miento quede claro que para que la tregua 
se dé y que el consentimiento, el «consensus» 
exista, lo primero que hay que' hacer es na 
estorbar, no estorbar. (Rumores y risas.) 

Quiere decirse que hay que darse cuenta 
de que un período de transición no es una 
pausa; confundir la transición con la pausa 
no tendría sentido, aunque fuese sólo en uno 
de los sectores de la transición. Es necesario 
que la dinámica de la transición sea una di- 
námica que no admita pausas, porque eso es 
lo que exige la transición, porque la transi- 
ción que separa deja de ser, incluso por ra- 
zones de lógica lingüística, transición. Es ne- 
cesario que continúe, que permanezca. Y pa- 
ra eso no hay que paralizar, para eso es 
necesario que las elecciones municipales se 
cumplan, para eso es necesario que las Dipu- 
taciones cambien, que los Ayuntamientos es- 
tén constituidos de manera normal cuanto an- 
tes, y, sobre todo, para que no se  empleen 
prwediknientoc de designacibn que, si a veces 
aciertan con las personas, sin embargo, como 
tales procedimientos, no contribuyen en nada 
a que el «consensus» se fortalezca y la tre- 
gua continúe o se abra. 

El señor Presidente ha hablado de la Cons- 
titución. Ha hablado de la Constitución y de 
la necesidad de que ésta se formule cuanto 
antes. Es verdad, es cierto, y en eco estamos 
todos. Lo ha dicho con serenidad, con sosiego, 
y con urgencia. Y es cierto: es menester que 
la Constitución cuanto antes sea aprobada. 
Y -por lo menos en este sentido hemos te- 
nido una cierta referencia concreta- es grato 
(se ha dicho incidentalmente) que el Presi- 
dente del Gobierno se haya referido a la Cons- 
titución aprobada como elemento a contar 
hasta que se celebren las elecciones muni- 
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cipaies, asf como que haya aludido en otro 
sentido a la Constitución refrendada. 

Pero la Constitución que hay que aprobar 
y dmldaf en su m m ,  la cox€s~uci6n 
que hemm de hacer, es necesario que sea una 
Constitución que pueda acogernos a todos, 
una Constitución que dé seguridad. El país 
necesita la seguridad del orden público y ne- 
cesita la seguridad normativa, todas las se- 
guridades que contribuyan a la autoridad. Y 
esa seguridad que la Constitución tiene que 
dar ea una seguridad que, como la deseamos 
todos, todos vamos a defender. Es una segu- 
ridad que deseamos, me parece que en primer 
lugar, los socialistas, porque la seguridad hay 
que dársela al pafs a través de la Constitución 
y a través de cuantos instrumentos tengamos; 
hay que contribuir a que esta Constitución 
sea una Constitución que efectivamente ofrez- 
ca seguridad. Porque en la inseguridad está 
el principio de la destrucción, en la Insegu- 
ridad está el principio, o el fundamento, de 
la no inversión, y en la no inversión está el 
principio de la destrucción. Y siempre Ilega- 
mos a conclusión análoga: es menester dar 
seguridad. 
Mas para eso no hay que llegar a ninguna 

clase de extravagancias, no hay que llegar a 
ninguna clase de exageraciones; hay que 
aceptar lo que ha perfilado el Presidente del 
Gobierno: rapidez para la Constitución. Pero 
para ello es necesario no entorpecer con nin- 
guna clase de exceso el articulado de esta 
Constitución. De una manera u otra se ha in- 
tentado, y se va a intentar, que sea una Cons- 
titución que realmente sirva. 
Es una Constitución respecto de la cual no 

va a haber discusiones en lo que se refiere 
al presente, al momento económico presente, 
en cuanto a lo que dice esa frase, que tiene 
mucho sentido en su contexto, de «economía 
de mercado,. No cabe pensar que nadie va 
a hacer una revolución y alterar esa econo- 
mía, nadie va a pensar que se puede destruir 
en unas horas o en unos años el modelo em- 
nómico de Occidente. Tranquilidad absoluta, 
sosiego. F m  no se destruye en un instante, 
eso no se rompe por mucho que algunas ve- 
ces pueda afirmarse en los programas o en 
los papeles. 

Si en la Constitución alguna vez se inicia 
el camino hacia una sociedad en la que pre- 

dominen los criterios socialistas, piénsese que 
eso es una norma general que se introduce en 
alguna frase y en algún momento, pero que 
no es una obstrucción concreta y nadie puede 
interpretarlo como un principio de hostilidad 
o como una amenaza. Se trata de una fórmula 
de futuro que en las constituciones abiertas 
está con mucha frecuencia, o por lo menos 
con frecuencia. 

Pero lo que cabe además y lo que es exi- 
gible, a más de no interpretar las frases, las 
fórmulas, las palabras, con exageración inde- 
bida, sacándolas de su lugar y dándoles otro 
sentido porque políticamente convenga, es no 
exagerar tampoco en otros sentidos y no in- 
cluir en el texto constitucional, si realmente 
se pretende que el «consensus» sea (mimen- 
SUS» y que las treguas estén dada como tre- 
guas por todos queridas, que en el fondo es 
lo que sostiene el wonsensusn, módulos de 
raciocinio concretos con referencia a las ins- 
tituciones económicas, en las que se pueda 
prejuzgar qué modelos antiquísimos y en to- 
das partes vencidos de reacción del empresa- 
riado están acogidos en la propia normativa 
constitucional; porque si por un lado se exa- 
gera el posible contenido presente de una fra- 
se o de una palabra, por otro lado se está 
proponiendo un dique para que determinadas 
fuerzas que actúen en el (eonsensusn puedan 
aceptarlo, mantenerlo y refrendarlo, en su mo- 
mento, con los actos cotidianos. 

Si hablamos de Constitución y de la Cons- 
titución rápida, hay que pensar que ha de 
lograrse esa rapidez con la buena voluntad 
y superando, como aquí se ha dicho, los in- 
tereses de partido en pro de los intereses na- 
cionales, Y cuando el propio Gobierno afirma ' 
que los va a superar y sostiene que los está 
superando, es necesario pensar que hace un 
enorme esfuerzo, porque más difícil es a un 
partido del Gobierno y a un Gobierno de par- 
tido superar las relaciones de limitación que 
impone el partido al Gobierno que a aquellos 
que no están en el Gobierno y pueden, por 
consiguiente, superar mejor los condiciona- 
mientos de partido cuando hablan en el nivel 
de las necesidades del Estado. 

Si el Gobierno dice que va a hacer ese es- 
fuerzo y que ésa es su intención, que haga el 
esfuerzo y que la intención se vea clara; que 
se mantengan ajenos en el orden de la prác- 
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t i a ,  hasta donde se pueda lograr, los inte- 
reses de partido; que se puedan reflejar en 
los textos constitucionales las propias nece- 
sidades del Gobierno en cuanto expresión del 
partido; que se vea claro que la política del 
partido no está condicionando al Gobierno a 
través de las propias condiciones que los gru- 
pos de presión puedan ejercer sobre el par- 
tido, porque no hay que olvidar que hay gran- 
des grupos de presión que ejercen realmente 
su función de presionar y que esto puede con- 
dicionar al Gobierno del partido en el poder. 
Que se vea claro en todos los aspectos, que 
se vea claro en el texto constitucional, y así 
lograremos que el Gobierno entienda bien que 
hay que superar el pasado, que hay que ven- 
cer el pasado que está presente para no go- 
bernar, o gobernar desde el pasado, o desde 
los intereses que están refugiándose en el pa- 
sado, en cuyo caso el Gobierno no será el 
mejor de los Gobiernos posibles, ni siquiera el 
menos malo de los Gobiernos posibles. 

Pero a veces es necesario también formu- 
lar con claridad los fundamentos de la ges- 
tión y de la acción del Gobierno con referen- 
cia a la necesidad de vivir unidos. Se habla 
de autonomías, y las autonomías crean pro- 
blemas. Se dice que hay que mantener la uni- 
dad de la comunidad nacional a través de las 
propias autonomías. La verdad es que aquí 
también conviene tener presente la necesidad 
de poner el pasado en su sitio, de saber qué 
h m  con a1 pisado, y dejar muy claro que 
la idea antigua, la idea romántica de identifi- 
car la nación con el Estado es una idea que 
ya ha periclitado, es una idea que ha conclui- 
do; es muy difícil encontrar un país desarro- 
liado en que la nación se identifique con el 
Estado, en que la unidad de la comunidad 
nacional, de la comunidad global, se identi- 
fique con el Estado. Es difícil de encontrar. 

El Estado es la estructura y esa estructura 
puede tener la forma que parezca más con- 
veniente: una estructura plural, una estruc- 
tura más o menos unitaria, una estructura 
que toma una u otra forma de acuerdo con 
las necesidades; pero eso no dice nada res- 
pecto de la unidad profunda, de la unidad na- 
cional, que puede, en muchos casos, salir, y 
casi siempre sale, reforzada con los cambios 
estructurales. 

El empeño de entender que el Estado se 

identifica con la nación y que la nación es el 
Estado constituye un empeño que, hoy por 
hoy, no tiene sentido, porque ha pasado, ha 
sido vencido, no tiene ninguna actualidad. 
Y es menester decirlo y convencernos para 

estar tranquilos en lo que atañe a la comuni- 
dad global contra la que nadiie atenta; es me= 
nester decirlo y estar tranquilos porque asb 
podremos adoptar libremente, rápidamente, 
sin perjuicios, la estructura del Estado que 
los espafioles crean más conveniente, de 
acuerdo con las necesidades objetivas del mo- 
mento actual. 

En este mismo aspecto que atañe a la co- 
munidad global, el Presidente ha hecho algu- 
nas observaciones relativas a la política in- 
ternacional que han sido breves, pero que tam- 
bién obligan a hacer allgún comentario (breve 
comentario, porque sería descortés, e incluso 
yo diría que poco honrado, aprovechar co- 
mentarios breves para hacer una larga expo- 
sición que no conectarfa con los comentarios 
en las proporciones adecuadas). Pero sí mn- 
viene decir algo. 

La polftica internacional tiene que estar me- 
tida en la idea de la independencia nacional, 
entendiendo que ésta debe medirse de acuer- 
do con las exigencias del contexto, exigencias 
que permiten cierta independencia, y esa in- 
dependencia no se ve o rn debe verse con ca- 
racteres de autoafimwión agresora, de auto- 
afirmación que tenga el carácter o es* teñida 
de un prurito de superioridad o de un cierto 
testimonio de orgullo frente a las demás na- 
ciones. 

La independencia hay que valorarla con un 
carácter político, porque no es necesaria. Sub- 
yacen en ella, desde luego, elementos sicoló- 
gicos, simpatías, antipatías, mitos que perma- 
necen e influyen, pero incuestionablemente 
esas mitificaciones son dignas y necesarias, 
porque, si no, las comunidades no penname- 
cen unidas por la presencia en algunos casos 
de ideas que aún están referidas al pasado y 
que subsisten de otras naciones. Esto no quita 
para que lo que hayamos de ver en la indepen- 
dencia sea sobre todo un criterio político ne- 
cesario vara el bien del pueblo español y su 
capacidad de maniobra en el orden interna- 
cional. Para esto hay que partir de algo que 
a mí me parece que es un principio que res- 
ponde en cierto modo al propio programa ge- 
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nérico inicial que el Presidente del Gobierno 
ha esbozado. 

Este principio se podría más o menos for- 
mular así: el Estado español puede convenir 
cuantos pactos o convenios culturales, socia- 
les, ~ n ó m i c o s ,  etc., puedan ayudar al 
desarrollo, al fortalecimiento de la comunidad 
española y de los pueblos que lo componen, 
pero en ningún caso, nunca, ningún m p r c e  
miso político que cree obligaciones o limite 
las posibilidades de acción internacional del 
Estado español. Dadas las circunstancias de 
flaqueza y dificultad en que estamos, las con- 
diciones geopolítica en que España está situa- 
da desde antiguo, cuya gravedad oscila según 
la tecnología de guerra avanza y se afina; en 
las condiciones en que estamos, y de acuerdo 
con la tecnología industrial, con la economía, 
en su conjunto atlántica, lo que menos nos 
coaivime es tener ninguna clase de vinculación 
que nos comprometa en ningún orden, porque 
esas limitaciones perjudican a los intereses 
fundamentales de la comunidad española, del 
pueblo español. 

Es principio genérico que quiero formular 
sin ir más lejos m u e  me ha parecido que 
el programa esbozado por el Presidente, por 
su propia diversidad, por los muchos puntos 
a los que está refiriéndose, implicaba en el 
fondo la aceptación de un criterio de política 
internacional que de una u otra manera se p 
día formular aproximadamente como yo he 
enunciado ante esta Cámara. 

Pero si realmente podemos, por el esfuerzo 
conjunto de todos, que no se repitan, porque 
hay que evitar que se repitan, los obstáculos 
que impiden el «consensus», sobre todo por 
quienes más lo desean y más necesidad tienen 
desde el propio Gobierno de ese «consensus»; 
si podemos llegar hasta que el perido de 
transición esté formalmente acabado para que 
después se produzca, como ha dicho el Pre- 
sidente del Gobierno, esa situación en la que 
ya es posible la política del partido o de los 
partidos ejercida con autonomía y libertad res- 
pecto de las exigencias que la transición im- 
pone cano compromiso permanente, hasta 
que llegue ese momento es menester que se 
comprenda que el proceso de la transición 
exige entender bien tanto las necesidades 
ideológicas como las necesidades en la prácti- 
ca de todas las fuerzas políticas que, orga- 

nizadas como partidos, concurren a la tran- 
sición. 
Y eso es algo que se debe entender, porque, 

si no, podríamos alegar, con razón, que se 
está formulando una petición desde el Gobier- 
no que conviene para el Gobierno, pero que 
es una petición que también conviene para lo 
que no es gobernar, que conviene para los 
intereses de un partido concreto. Es, por con- 
siguiente, necesario que aprendamos bien y en 
lo posible que nos atengamos a la lección 
aprendida: que ni como Gobierno ni colmo par- 
tido se pueden intentar preferencias ni prio- 
ridades en el proceso de la transición en cuan- 
to proceso político, porque no caben priori- 
dades ni privilegios en algo que estamos ha- 
ciendo todos y todos con el mismo esfuerzo. 
Quizá no can el mismo esfuerzo personal, por- 
que d Gobierno cabe en ese sentido mucho 
mayor esfuerzo personal, pero sí todos con el 
mismo esfuerzo psíquico, con el mismo es- 
fuerzo de limitación y con el mismo esfuerzo 
de espera contenida hasta que el momento de 
la expresión y de la acción libres llegue. 
Y en la última parte se refería al ((vivir 

bien». Lo he oído, he escuchado la exposición 
eoon6mici-t y me parece que no se refiere, no 
se podía referir quizá, a lo que yo aquí entien- 
do y se debe entender por «vivir bien)), que 
hay que desconectarlo del contenido que tie- 
ne en algunos casa la expresión «Vivir bien)). 
Se trata de vivir de acuerdo con las necesida- 
des que el ser humano en este nivel de desa- 
rrollo exige: vivir bien culturalmente; vivir 
bien en el orden de la relación con la natura- 
leza; vivir bien en el aspecto espiritual. Pero 
en los programas que se leen, en los progra- 
mas que se anuncian, apenas se hace refaren- 
cia a los problemas que atañen a las grandes 
ciudades, a los problemas que atañen a la mn- 
taminación; problemas que atañen, de modo 
muy directo, a la precariedad de la existencia 
cuando esa existencia no logra la cota de lo 
que se debe entender por wivir bien)). A eso 
no se hace referencia. 

Por otra parte, cuando se alude a situacio- 
nes angustiosas en algunos casos, como la del 
paro, la referencia que se hace de carácter 
estadqstico enfría la realidad, la referencia que 
se hace no define bien lo que en la realidad 
está pasando y, para partidos que tienen una 
clientela preferentemente -gue en algunos 
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casos se aproxima a la exclusividad- de cla- 
se, clientela trabajadora, es menester tener en 
cuenta lo que el paro significa y darle la im- 
portancia primordial que realmente tiene, dar- 
le el carácter prioritario que tiene, porque eso 
hoy, quizá, es nuestro problema principal y 
prioritario. En este orden de cosas el paro 
significa el desgaste de la convivencia y sig- 
nifica sufrimientos. Hay paro y hay que aten- 
derlo, no tanto por el subsidio, ya se sabe, sino 
por el logro de suficientes puestos de trabajo. 
Me parece que había, volando o supervolando 
sobre las cifras que aquí se han leido, un op 
timismo que creo es un optimismo táctico 
más que procedente de la realidad de los 
hechos. 

Por lo mismo que aquí se ha dicho y por 
muchas cosas que no se han dicho, porque no 
se ha llegado a lo concreto, no se ha hablado 
de Altos Hornos, no se ha hablado de ese pro- 
yecto de energía que no conocemos, no se ha 
hablado en concreción del alto nivel de huel. 
gas y de su frecuencia; por muchas cosas que 
se han dicho estadfsticamente, pero que no se 
han visto desde la referencia social que con- 
notan, me parece que ese optimismo hay que 
rebajarlo y ponerlo en relación directa con lo 
que exige la sociedad española y los sufri- 
mientos que parte de esa sociedad está pade- 
ciendo. El esfuerzo del pueblo es mucho, es 
un esfuerzo que quizá no valoremos como se 
debe, y dentro de ese esfuerzo esta el paro, 
en cuanto e:l paro es la más penosa de las car- 
gas, el destino que cae como un hacha sobre 
quien lo sufre, porque ningún parado, cuando 
realmente es un trabajador, quiere estar para- 
do. A ese problema hay que darle la impor- 
tancia y la prioridad que tiene, pero me pare- 
ce que no se le ha vinculado como a mí al 
menos me hubiera gustado que se le vincula- 
se: con la necesidad de puestos de trabajo y 
con el problema empresarial, respecto del cual 
también me he quedado personalmente hsa- 
tisfecho. Puede que sea por ignorancia, pero 
me he quedado insatisfecho. 

Se ha confiado con exceso en la esponta. 
neidad como camino, ccmo vehiculo de la re- 
activación econólmica. Me parece que los Pac- 
tos de la Moncba no obligan a tanto, Es me- 
nester intervenir por procedimientos enérgicos 
para que la economía se acelere, y la espan- 
taneidad y cierto criterio liberal que me ha 

parecido percibir en la explicación, en cuanto 
se confiaba en las propias fuerzas de la mwá- 
nica  econúanica, no es un buen criterio en es- 
tos momentos. Más convendría intervenir, 
más convend*ría entender que hay liquidez 
más que suficiente en la banca; que las m- 
presas desean créditos y que no se articula 
como se debe, como es obligaci6n del Esta- 
do, a través del Gobierno, la relación entre 
la empresa que quiere invertir y los excesos 
que están esperando al inversor que pide los 
créditos, ejemplos que testimonian que hay 
cierta superficialidad y, en algún caso, una 
visión panorámica y estadística que descmec- 
ta los problemas de su alveolo natural y de 
la propia dignidad social que tienen y que en 
este caso es una dignidad que proviene del 
sufrimiento y del esfuerzo. 

Hay, pues, mucho que decir respecto de lo 
que aquí se ha expuesto, pero que haya mu- 
cho que decir y que esta expresión impiiqud 
que hay mucho que criticar no quiere decir 
en ningún caso que se intente disparar el pro- 
ceso de las relaciones políticas hacia una hos- 
tilidad que hasta ahora nunca se ha manteni- 
do. Quiere decir, simplemente, que nos tene- 
mos todos que adecuar y entonar en decir las 
cosas como son, en el momento en que hay 
que decirlas como son. Estas redwplicaciones 
sirven para que se vea con tranquilidad qué 
es lo que falta y, en algunas ocasiones, tam- 
bién qué es lo que sobra. Y cuando se dan las 
explicaciones, tienen que darse entendiendo 
que se escuchan no con Animo de criticarlas, 
que se escuchan no para encontrar arguraen- 
tos cotn los que replicar, sino deseando que 
sean acertadas, deseando que convenzan, y 
que cuando se critica lo que se ha oído se 
hace con el convencimiento de que se puede 
hacer mejor y que la crítica contribuye o con- 
tribuirá a que se haga mejor. Muchas gracias. 
(Aplausos.) 

El señor PRESDENTE: Se suspende la 86- 
sión durante media hora para reponer fuer- 
zas y continuaremos pucteriormente el deba- 
te. (Rumores.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia, 
después de consultar con la Junta de Portavo- 
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ces, a la vista de Ea cantidad de intervencio- 
nes que todavía están pendientes en este de- 
bate, la importancia del mimo y lo avanzado 
de la hora, ha, deci$ido suspender la sesión 
para continuarla mafiana por la maflana, a las 
diez, en que continuarán esas intervenciones 
y no tendrán lugar las interpelacimes y las 
preguntas como en principio se había previs- 

to. No habrá, pues, interpelaciones ni pre- 
guntas y se continuará m n  el debate que en 
estos momentos ocupa la atención de la Cá- 
mara. 

Sefloras y señores Diputados, se levanta la 
sesión. 

Eran las doce y diez minutos & la noche. 
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